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INTRODUCCION 

El presente trabajo ha sido con el objeto de exponer los princil?§!. 

les aspectos de la figura jurídica de la tenninación de la relación de 

trabajo, tanto en su aspecto doctrinal como en el legislativo. En el -

primero, considerando no sólo a los autores nacionales, sino también a 

los extranjeros que han influído en las soluciones del segundo. 

No se trata de sustituir algÚn tratado en la materia, sino que, -

por el contrario, el propÓsito ha sido establecer una guía que o::nten,¡a 

el régimen j urÍdico de la tenninación de la relación laboral en nuestro 

Derecho. 

Su contenido, en concordancia con su título, está encauzado al -

estudio de la tenninación de la relación laboral, ya que, en nuestra -

materia, el fenómeno que produce mayor impacto en la esfera jurídica -

de los particulares (trabajadores), es la disolución de la relación de 

trabajo. 

De acuerdo con lo anterior, se ha desarrollado un enfoque sist~ 

tico de la figura jurídica de la tenninación de la relación laboral -

partiendo, lÓgicamente, de su previa ubicación en la historia puesto -

que, anterionnente, en los siglos pasados, como los trabajadores no -

tenían ningún derecho y carecían de la más mínima protección, fácilme!!_ 

te eran despedidos por los patrones, quienes no los indemnizaban y, lo 

más grave, despedían sin justa causa y sin que por ello tuvieran res-

ponsabilidad alguna. 
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Sin embargo, en nuestro Derecho, a partir de este siglo, y mediél!!_ 

te la historia legislativa de la fracción XXII del artículo 123 consti_ 

tucional y de su reglamentación, nos damos cuenta que, por un lado, a_ 

través de las demandas obreras cambiantes de acuerdo con nuestro desa

rrollo social se ha tratado de darle protección a la clase trabajadora 

y, por el otro, de la capacidad que el Estado ha demostrado para, cada 

vez más, adecuar las condiciones del trabajador a la realidad nacional. 

Ia intención del legislador en 1917 fué muy clara: establecer un_ 

régimen jurídico que respondiera a los reclamos de las fuerzas sociales 

que había generado la revolución. 

La legislación federal apunta, cada vez con mayor precisión, a la 

unidad que debe existir entre la Econanía y el Derecho, para estar en_ 

posibilidad de ofrecer una vida social mucho más rica y dispuesta para 

los trabajadores y, por ello, actualmente, se ha tratado de dar a los 

trabajadores la protección de que- siempre han carecido y, por lo mismo, 

no se puede disolver una relación de trabajo sin que haya causa legal_ 

que lo amerite pues, en caso contrario, es decir, que el patrón disue.!_ 

va la relación de trabajo sin que exsita causa justa, tal actitud se -

equipara a un despido injustificado, y los trabajadores tendrán derecho, 

a su elección, a la reinstalación o a una indemnización. 

Por Último, únicamente quiero señalar que. el trabajo no es del -

todo completo que desearíamos por las grandes dificultades y do.,rurnen~

ción que encontramos; sin embargo, ha sido realizado con el más grande 

de los esfuerzos y esperando sea aceptado en buena meéU, por quienes_ 

tengan la bondad y gentileza de leerlo. 
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1 • TRASCENDENCIA DEL TEMA 

Este capítulo referente a la relación de trabajo es de gran impo.!:_ 

tancia en virtud de que, para tratar el tema de la tenninación de la -

relación de trabajo, es evidente que, para su estudio, primero debemos 

examinar o inquirir sobre el concepto mismo de la citada relación de -

trabajo o relación laboral. 

Asimismo, es trascendental identificar y distinguir a la relación 

laboral con el contrato de trabajo, pues en un principio los tratadis

tas -también la Ley- sólo identificaban a éste Último, es decir, al -

contrato de trabajo; incluso el maestro Mario de la Cueva originalmen

te no habla de relación de trabajo, sino de contrato de trabajo, aun-

que posteriormente se convierte en el principal defensor de la teoría_ 

de la relación de trabajo. 

De igual manera, la d=trina y la jurisprudencia han discutido -

durante muchos años sobre la naturaleza de la relación que se estable

ce entre el trabajador y el patrón, ya que algunos doctrinarios consi

deran que se trata de una relación de trabajo, mientras que otros se -

mantienen en la teoría tradicional del contrato de trabajo. 

Por otro lado, la terminación de la relación de trabajo es w,a de 

las bases sobre la cual se funda el principio de la estabilidad del 

trabajador en el empleo, lo que hace -también- imprescinr\i})le, hacer -

una referencia, aunque breve, a la mencionada estabiliélüd. 
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2. CDNSIDERACIONES GENERALES 

La relación de trabajo es una de las instituciones jurÍdicas -si

no es que la más- que tiene mayor importancia en los tiempos mcrlernos, 

pues contempla y regula tcrlas las actividades humanas de prcrlucción y_ 

distribución de la riqueza y, además, asocia el trabajo y el capital -

para la obtención de fines econánicos determinados. 

De esta relación depende la subsistencia de la parte más numerosa 

de la población: los trabajadores, quienes sólo disponen para subsis-

tir, del salario que perciben por su trabajo. 

Dentro de este capítulo de la relación de trabajo, analizaremos -

lo referente a la teoría o tesis del contrato de trabajo para, poste-

riormente, hacer un análisis diferencial del mismo con la citada rela

ción de trabajo; esto, con el objeto de tener una visión más clara y -

amplia de ambos conceptos. 

Importante también, para una mayor precisión en el estudio del -

problema, identificar el concepto legal de contrato y relación de tra

bajo, los cuales, aunados a los conceptos doctrinales, nos permitirá.~_ 

una concepción más clara de los mismos. 
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3. CDNTRA'IO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Antes de iniciar el tratamiento de lo que es el contrato indivi-

dual de trabajo, es menester enfatizar que únicamente nos limitaremos_ 

a determinar en que consiste el mismo, para posteriormente, en el terna 

postsiguiente, hacer un análisis cx:imparativo del contrato con la rela-

ción de trabajo. 

Primeramente, cabe señalar que a través del trabajo el hanbre ha_ 

desarrollado su civilización, cultura y vida plena; en un principio -

cada persona trabajaba directamente la tierra o industria rudimentaria 

que les permitía satisfacer sus necesidades inmediatas. 

En Roma sólo se tenía consideración por el servicio militar y el_ 

trabajo agrícola, ya que todas las demás tareas eran -según los roma-

nos- serviles y no deberían ser realizadas por un ciudadano. Se necesi 

tan siglos para que la mano esclava deje de existir y surja la mano li 

bre, 

El trabajo revestía dos aspectos: la .lowilo c.onduc.:Li..o O/HVW/UL11l -

-arrendamiento de servicios- y, la .loc.a;Lio c.onduc.:Li..o op1!J/.L!, -arrenda-

miento de obras-; por lo tanto, la relación de trabajo en Roma era un_ 

simple arrendamiento. (Parece ser que aquí hay un antecedente del con

trato de trabajo, que es el contrato de arrendamiento de servicios). 

Posteriormente, en la edad media, guerrera y feudal, el concepto_ 

de arrendamiento seguía en vigor y, por lo tanto, se tcr,Ía el mismo -

concepto de trabajo. Sin embargo, el tra_bajo adquiere un carácter per-
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sonal y los hcmbres se ponen bajo la protección de un patrón, prome--

tiéndole fid~lidad y obediencia, incluso se le entregan temporalmente_ 

tierras al trabajador; así se va dignificando el trabajo, desapareciég 

do la esclavitud y transfonnándose en servidumbre. 

La revolución francesa diÓ un contenido contractual a las rela--

ciones laborales; de tal manera que el maquinismo, la concentración -

obrera, la demanda constante de mano de obra, adquieren un contenido -

puramente contractual; sin embargo, no se le diÓ gran importancia, ya_ 

que así lo reflejan los cÓdigos de Napoleón (1804), civil español 

(1889) y alemán (1897), donde el contrato se regula en fonna concisa. 

Antes de continuar, es preciso señalar que la palabra "contrato"_ 

proviene del latín "contratu~", que significa estrechar, unir, hacer -

pacto; es decir, es el acuerdo de voluntades para crear una situación_ 

determinada. Gramaticalmente, podemos definir al contrato como el acu~ 

do o convenio que obliga entre partes a cosa determinada y para cuyo -

cumplimiento pueden ser legalmente compelidas. 

El artículo 1793 del cÓdigo civil vigente para el Distrito Fede-

ral establece que contratos son los convenios que producen o transfie

ren derechos y obligaciones; de lo anterior se desprende que el contrª

to es un acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y obli_ 

gaciones. 

Ahora bien, en las relaciones humanas o sociales, aparece la for

ma a través de la cual un hombre se comproraete a prestar servicios a -

otro o a una entidad económica, a cambio de un salario o compensación_ 
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detenninada y, es así, como aparece la locación de servicios y, poste-

rioi:mente, el contrato de trabajo. 

L: '~q contrato de trabajo fué durante mucho tiempo el elemento ---

esencial del Derecho del Trabajo, pero actualmente se discute mucho so 

bre si se trata o no de un contrato de trabajo. 

La expresión "contrato de trabajo" no fué utilizada en los cÓdi--

gos civiles del siglo pasado, puesto que las legislaciones lo denomi~ 

ban arrendamiento o locación de servicios; o bien, los autores lo lla

maban contrato de Derecho Laboral, de empleo privado, etcétera. 

Con la evolución del Derecho del Trabajo, el ámbito contractual -

se hizo tan amplio que muchos autores preferían no definirlo, tal es -

el caso de Mario L. Deveali, que considera que es imposible dar una de 

finición precisa y exacta; sin embargo, expresa que la denominación CQ 

rrecta es "contrato de actividad". 

Asimismo, Ruprecht señala que: "es imposible abarcar en una sóla_ 

denominación o figura jurídica a toda una gama de situaciones diversas. 

Con ello, o bien crean una definición multiple, o bien, introducen el 

cónfusionismo en la materia. 111 

El téi:mino "contrato de trabajo" fué utilizado por los economis-

tas y adoptado oficialmente por la Ley d~ Bélgica el 10 de Marzo de --

1900, definiendolo cano "aquél por el cual un obrero se obliga a traba 

1RUPRECH'r Alfred J. Coni:Jw:lo de 7~ai',_ajo. s/edic. Bibliográfica -
Omeba, Editores Libreros,· Buenos Aires, 1960. p. 10 
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jar bajo la autoridad, dirección y vigilancia de un jefe de empresa o_ 

patrón, mediante una remuneración calculada, sea en razón de la dura--

ción del trabajo, de la cantidad, calidad o valor de la obra en la foE_ 

ma en que las partes hayan convenido."~osterionnente, dicho término -

fué utilizado en Suiza y Francia. 

En la doctrina, como es natural, siempre hay opiniones diversas,_ 

pero entre los que aprueban la denaninación de contrato de trabajó es-, 
tá Josserand, quien señala que con este nombre ya no se evocará o·éilu-

dirá al arrendamiento de cosas o servicios. Sin embargo, Planiol y *i-

pert censuran el te-.,'"'nicismo y atacan la denaninación de contrato de; __ 

trabajo; para estos tratadistas la denominación correcta es "arrenda--

miento de trabajos". La realidad es que la expresión "contrato de tra-

bajo" ha entrado en las leyes y en la doctrina en forma casi universal. 

Corresponde, para tener una concepción más amplia de lo que es el 

contrato de trabajo, determinar la posición de algunos autores, trans-

cribiendo definiciones que sobre el mismo se han dado. 

cabanellas define al contrato de trabajo como "aquél que tiene --

por objeto la prestación continuada de servicios personales y con carás:¿ 

ter económico y por el cual una de las partes da una remuneración o r~ 

compensa a cambio de disfrutar o de servirse, bajo su dependencia o di 

rección, de la actividad profesional de otra. El esfuerzo pro:luctivo -

debe, en todos los casos, recibir una compensación equitativa de aquél 

2rozzo Juan o. f'lanual 7e.vJl..ico PJW.c.Lico de. D=cho .Ju 7 /1.ClÍ',.ajo, -
Vol. I, Ediar S.A. editores, Buenos Aires, 1961, p. 154 
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que recibe los beneficios." 3 

Lotmar considera al contrato de trabajo ccmo "aquél por el cual -

una persona -trabajador- se obliga respecto de otra -patrono- a traba-

jar durante un tiempo detenninado o a ejecutar alguna obra mediante un 

precio. 114 

Capitant y Couche expresan que "es aquél por el cual una persona, 

empleado, obrero, danéstico, se ccmprcmete a trabajar para otra, durag 

te tiempo determinado, o, lo que es más común, sin fijar plazo, mediag 

te una remuneración en dinero, fijada ya sea por un día, por semana o 

por mes, ya sea segÚn el trabajo realizado. 115 

Rarnirez Granda establece que "es una convención por la cual una -

persona (trabajador: empleado, obrero) pone su actividad profesional a 

disposición de otra persona (empleador: patrón, patrono, dador de tra

bajo, dador de empleo, locatario o principal, sea persona jurídica in

dividual o colectiva) en f~Jrma continuada, a cambio de una ranuneracién." 
6 

Pozzo lo define cano "aque1 por el cual una parte se obliga a trª-

bajar en condiciones de subordinación o dependencia para otra, median-

3 / . ,- . CABANELLAS Guillermo. 7/Lcd.a.d.o de. D=cho Lal,.oJUd, s ed1c.; cd1c; 
tares Libreros, Buenos Aires, 1949, p.l 

4-ALCALL"\-ZAMORA Y CASTILLO Luis. 7 /1.cd.a.d.o de. PolúLica Lal,.oJUd y S a
cial, T. II. Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires, 1972, p. 52 -ci
tado por el autor-. 

5ob. cit., p. 53 -citado por el autor-. 

6 
RAMJ.Ri'SZ GRONDA Juan D. U con.vwi..o de. l/1.al,.ajo, s/,dic; Editorial 

Claridad, Buenos Aires, 1945. p. 198 
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t 1 d 
. , ,,7 e e pago e una remuneracion. 

Krotoschin señala que "es aquél por el cual una persona (trabaja-

dor) entra en relación de dependencia con otra, mediante el pago de -

., .. s 
una remuneracion. 

De la Cueva sostenía inicialmente que "el contrato individual de_ 

trabajo continúa siendo la institución fundamental de la rama jurídica 

que nos ocupa, por la razón evidente de que es la que determina la ---

aplicación del Derecho del Trabajo, las categorías de patrono y traba-

. ,. . ,. ,,,. 119 t . Jador solo pueden entenderse en funcion de el. Aunque, pos eriormen-

te, se convierte en el principal defensor de la teoría de la relación_ 

de trabajo. 

La realidad nos muestra que a pesar de que el contrato nació y se 

perfeccionó dentro de la esfera del Derecho Civil, es un concepto usa-

do y perteneciente a la ciencia del Derecho en general; así tenemos --

que se habla de contrato en Derecho mercantil, administrativo, laboral, 

etcétera. 

Al principio, las legislaciones vacilaron en cuanto a la defini--

ción de contrato de trabajo, pero poco a poco se ha llegado al concep-

to definitivo; tal y cano lo hizo nuestra Ley Federal del Trabajo de -

lAJ..!2AJ.A -ZAMORA y CASTILLO Luis. Ob.cit., p. 53 -citado por el -
autor.-

8ob. cit., p. 53 -citado por el autor.-

9oE LA CUEVA t-"..ario. DVLecho f'lexicww de1. 7,uLilajo,T,I. 2ª ed., Edl 
torial Porrúa, México, 1943. pp. 404-405 
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1931, que lo definió cano "aquél por virtud del cual una persona se -

obliga a prestar a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio 

personal,.mediante una retribución convenida." (art. 17); concepto que 

ha sido reformado por la nueva ley vigente desde 1970 para quedar cano 

sigue: "Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o

denominación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a --

prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario." (art. 20, segundo párrafo). 

De lo anterior se desprende que el contrato de trabajo existe, -

es típico y está plenamente recon=ido por la Ley; pero, de ninguna~ 

nera, puede ser comprendido en las clasificaciones del Derecho civil,_ 

pues tiene particularidades propias que no lo identifican como tal. 

Por Último, es necesario señalar que e1 contrato de trabajo se en 

cuentra en crisis, en base a la pérdida de la autonomía de las partes_ 

para realizar un convenio de esta naturaleza y ajustarlo a sus recípr.2. 

cas prestaciones; además dicho contrato va dejando de existir poco a -

poco, porque: si la duración de la jornada, salario mínimo, etc. , se -

determinan por la ley, o bien, si la actividad está regulada por un r~ 

glamento interno, aprobado por las autoridades de Trabajo o por el mi.§. 

mo contrato colectivo, en realidad queda muy poco para las partes en -

el contrato de tra...hajo y, es por ello, que en la actualidad se utiliza 

mucho el concepto moderno de "relación de trabajo", en razón de la a:ial 

quienes contratan en definitiva son las partes por su som0.ti.miento a la 

ley, o laudos o convenios colectivos, que fijan las cond1.ciones de tra 

bajo, en donde trabajador o patrón no tienen parte directa. 
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4. RELACION DE TRABAJO 

Antes de dar comienzo al análisis de lo que es la relación de tr-ª

bajo, no está por demás repetir que únicamente nos referiremos al pro

blema de determinar en que consiste dicha relación de trabajo, pues, -

como sabemos, existe otra tesis en contraposición con ella, que es la_ 

"contractualista" o del "contrato de trabajo"; lo anterior en razón de 

que las divergencias o discrepancias entre ambas teorías, serán trata

das en el tema siguiente. 

Delimitado así el campo de la investigación, principiaremos por -

señalar que la palabra "relación" significa: correspondencia o cone--

xión entre dos cosas o dos personas e implica un vínculo entre ellos -

que representa enlace y posición; también, con la palabra relación, se 

hace referencia a un hecho o situación detenninada. 

Antes de adentrarnos al estudio de la relación de trabajo, debe-

mas precisai:: el concepto de "relación jurídica", puesto que toda rela

ción laboral es, forzosamente, una relación jurídica. 

En realidad, se han fonnulado muchas definiciones acerca de rela

ción jurídica, pero es predominante la idea de que como tal debe consi 

derarse toda relación entre seres humanos sujeta a la nonna jurídica o 

que ésta reglamenta. Este estudio de la relación juridica, ha sido ob

jeto de mayor ahondamiento por parte de la filosofía jurídica que del

Derecho Procesal, a pesar de que es uno de los conceptos más importan

tes de la ciencia del Derecho. 



- 11 -

Para el Dr. Néstor de Buen, "toda relación prevista en una nornia_ 

tiene, en cuanto se le contempla desde ella, el carácter de una rela--

ción jurídica. Una relación no es jurídica por sí: lo es por su apti-

tud para ser apreciada jurídicamente; es decir, en vista de una razón_ 
10 

o fundamento de Derecho; ••• " 

Cuando hablamos de "relación jurídica de trabajo", precisamos más 

las ideas y las aplicamos exclusivamente a los vínculos obligacionistas 

entre dos sujetos: el de una persona que trabaja y el de una persona -

que se beneficia con dicho trabajo. 

La teoría de la relación de trabajo tiene su origen en la inter--

vención del Estado en la reglamentación de las condiciones de la pres

tación del trabajo y, sin profundizar, nos limitaremos a señalar que -

todos los países latinos actualmente cuentan con una legislación sobre 

indemnizaciones por despido, conservación del empleo, etc. 

La teoría de la relación de trabajo fué expuesta por Wolfgang Si-

bert, el cual señaló que dicha relación consiste en la incorporación -

del trabajador a la empresa, de donde se deriva la prestación de ser--

vicios y el pago de salario; a esta relación también se le denanina 

"acontractual" o "relacionista", a fÍn de que fuera regulada por la 

Ley o Derecho Objetivo. 

La teoría a que nos estamos refirier1do, tiene un alcance más gen~ 

ral que la del contrato de trabajo, puesto que tiende a eliminar la --

10 · , 
DE BUEN WZANO Nestor. Dvz.e.cho d.d. 7/W.IJ..ajo, T.I. 5ª ed. Fdito

rial Porrúa, México, 1984, PP: 516-517 
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necesidad del consentimiento -al menos del expreso- sea verbal o escri 

to; asimismo, pretende justificar dentro de un marco jurídico, las si

tuaciones laborales carentes de un acuerdo contractual, como es el ca

so del trabajo impuesto u obligatorio. 

Para precisar más lo que debemos entender JX)r relación de trabajo, 

es necesario exponer algunas teorías que se han avocado al estudio de_ 

la misma. 

Ruprecht sostiene que configura a la relación de trabajo "la exi-ª. 

tencia de un avance del Estado sobre el trabajo del particular y en -

donde mejor se manifestó esta institución fué en Alemania, con el rég~ 

men que creó el llamado frente de trabajo alemán, durante el hitlerimo:• 11 

Hernaínz Marquéz establece que las notas fundamentales de la rela 

ción de trabajo son: "a,) la comunidad de empresa y jerarquización; es -

decir, que los trabajos que integran la empresa no buscan un fin mate

rial y egoísta, sino un criterio común y plenamente coincidentes el -

interés de la empresa subordinados al interés nacional; b) el tránsito 

del trabajo_de un orden puramente material y económico, al terreno pe!:_ 

sonal y humano. Esta valuación espiritualista del trabajo es una de -

las más innovadoras de la nueva concepción; c) se supera la lucha de -

clases, sustituyéndola JX)r una franca colaboración entre los elementos 

personales de la producción; es una consecuencia de los dos JX)stulados 

llRUPRECHI' Alfred J. Ob. cit., p. 1 
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anteriores; d) la relación laboral, sin desconocer su sentido secunda-

riamente patrimonial, se basa en la recíproca lealtad y en la protec-

ción al trabajador. 1112 

De la Cueva es el principal defensor de la teoría de la relación 

de trabajo; su tesis tiene como precedente los pensamientos de George_ 

Scelle y Erich Molitor. 

George Scelle expuso lo siguiente: "Se puede dar en arrendamiento 

una cosa o un animal, pero no se puede alquilar un trabajador, porque_ 

se opone a la dignidad humana y tampoco puede alquilarse una fasultad_ 

del hombre, porque no se le puede separar de la persona fÍsica. 1113 ---

Para este jurista francés, la liberación del trabajo no se prcrlucirá -

jamás mientras se siga pensando en la idea del contrato. 

Erich Molitor señalaba que era preciso distinguir el contrato de 

la relación de trabajo: "el primero es el acuerdo de voluntades para -

la prestación de un trabajo futuro, mientras la segunda es la presta-

ciÓn efectiva de un trabajo. 1114 

Para Mario de la Cueva, la relación de trabajo es "una situación_ 

jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la_ 

prestación de un traba.jo subordinado, cualquiera que sea el acto o la 

l 2HEP~AINZ MARQUEZ Miguel. 7 /lCLLado Uemen±aL de. í)vz.e_c/w dd 7 ,w_g_<f:. 
jo, Instituto de Estudios Politices, Madrid, 1946. pp. 203-204 

1 
\E LA CUEVA Mario. U NUR-uo D=cho f'll!Xi_cano dd 7,w_P,_ajo, T.I. 

9ª ed. Editorial Porrúa, México, 1984. -citado por el autor.-
14-

Idem. p. 84 -citado por el autor.-
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causa que le diÓ origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador_ 

un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y --

nonna!c; d2 la declaración de derechos sociales, de la Ley del Trabajo, 

de los convenios internacionales, de los contratos colectivos, contra-
15 

tos-ley y de sus nonnas supletorias." 

Agrega De la Cueva que: "a) el hecho constitutivo de la relación_ 

es la prestación de un trabajo subordinado; b) la prestación del tral::§_ 

jo por el hecho de su iniciación se desprende del acto o causa que le_ 

diÓ origen y provoca, por sí misma, la realización de los efectos que_ 

derivan de las nonnas de trabajo; esto es, deviene una fuerza product.2. 

ra de beneficios para el trabajador; e) la prestación del trabajo de--

termina inevitablemente la aJ?licaciÓn del Derecho del Trabajo, porgue_ 

se trata de un estatuto imperativo cuya vigencia y efectividad no de--

penden de la voluntad del trabajador y del patrono, sino, exclusivameg 

te, de la prestación del trabajo; d) la prestación del trabajo crea --

una situación jurídica objetiva que no existe con anterioridad, a la -

que se da el nanbre de relación de trabajo; ••• e) la prestación provi_§_ 

ne de un acto de voluntad del trabajador, pero los efectos que se pro-

ducen provienen, fundamentalmente, de la ley y de los contratos colee-

tivos, pues, conteniendo estos ordenamientos beneficios mínimos, es --

. ·~ 1 d. "16 posible que se establezcan prestaciones mas e eva as. 

15nE I,ll,. CUh"VA Mario. Ob. cit. p. 187 

16ob. cit., pp. 187-188 
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Del mismo modo, De la Cueva fundamenta la teoría de la rela.ción -

de trabajo de la siguiente manera: "a) la relación de trabajo una vez_ 

iniciado el servicio, se desprende del acto que le diÓ origen y adqui.§_ 

re una vida independiente. Sin duda, subsistirán los acuerdos o claÚsQ 

las que otorguen al trabajador beneficios superiores a los mínimos le

gales, pero la vida, la evolución y la muerte de la relación, quedarán 

sometidas incondicionalmente a las disposiciones legales y a sus nor-

mas complementarias; b) el convenio celebrado no es obice para que el_ 

trabajador sostenga que la realidad de su prestación configura un tra-

bajo subordinado, por lo que, si originariamente se quiso, aceptando -

que hubo buena fe, formar una prestación de servicios libres dependieg 

tes del cóa.igo civil, si la realidad es otra, debe ésta imponerse, poE_ 

que el Derecho del Trabajo no protege los acuerdos de voluntades como 

tales, sino la energía de trabajo del hornbre. 1117 

Lo esencial de la relación de trabajo es que ésta puede tener un_ 

origen no contractual y que, en ocasiones, no hay una voluntad patro-

nal para establecerla. Esta relación laboral se transforma por irnperatá_ 

vo de la ley, de los contratos colectivos y de otros ordenamientos y,_ 

también, independientemente del nombre que se le dé, pero que implique 

una relación subordinada de prestación de servicios; en este caso,~ 

bién se tratará de una relación de trabajo. 

Mario De;).a Cueva sostiene que los contratos civiles son estáti--

17DE LA C'UEVA Mario. Ob. cit., pp. 194-195 
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cos, pero la realidad es que tal afirmación no es absoluta o total, 

puesto que existen situaciones por las que un contrato civil deja de 

ser estático, tal es el caso que nos menciona el Dr. Néstor De Buen LQ_ 

zano, respecto al artkulo 2455 del cÓdigo civil vigente para el Dis-

trito Federal, que se refiere al arren:!amiento de fincas rústicas; ya -

que se pueden rebajar las rentas cuando sobrevenga alguna situación -

extraordinaria. 

Por Último, es conveniente señalar, que esta determinación de la_ 

relación de trabajo, es todavía un problema en nuestra materia; sin ei_!! 

bargo, a través de ella es cerno se ha permitido proteger más ampliameg 

te a los trabajadores, puesto que así. los patrones no pueden sustraer

se a las responsabilidades derivadas de la prestación de servicios pe!_ 

sonales, para el caso de que no haya contrato. 



- 17 -

5. ANALISIS DIFERENCIAL DE LA RELACION DE TRABAJO 
Y EL CDNTRA'IO DE TRABAJO. 

Como ya vimos, dentro de la doctrina hay dos posiciones: a) la --

contractualista que considera que la relación que se establece entre -

trabajador y patrón es de carácter contractual (a pesar de las candi -

ciones de-trabajo impuestas por la ley a las partes); y b) la tesis r~ 

lacionista que considera que el nacimiento de las obligaciones entre -

un trabajador y un patrón surge de la relación de trabajo, la cual se 

caracteriza por la efectiva prestación de servicios. 

La doctrina contractualista equiparaba en un principio al contra-

to de trabajo con un contrato civil; así,para Carnelutti, el contrato_ 

de trabajo se equiparaba a una compraventa; otros dicen que es un man-

dato; otros que es un contrato de sociedad; otro que es un arrendamieg 

to; etc. la realidad es que estas tesis contractualistas han sido su~ 

radas y la verdad es que, sin entrar a un análisis profundo de estas -

equiparaciones, las tesis mencionadas no tomarán en cuenta que el Der~ 

cho laboral no tiene la misma finalidad que el Derecho civil; también_ 

es criticable porque el contrato de trabajo no.es una operación merca.2_ 

til, y es que el trabajo no es una mercancía cuyo precio pueda ser fi

jado por la ley de la oferta y la demanda; además, el acto constituti-

vo de una sociedad no es un contrato y, en cuanto al mandato, el mismo 

cá::ligo civil vigente para el Distrito Federal señala que ,·r;lamente :----·· 

existe para la ejecución de actos jurídicos (art. 2546) -



- 18 -

Estas tesis contractualistas sostienen que se requiere un acuerdo 

de voluntades para que se produzcan efectos jurídicos entre trabajador 

y patrón; es decir, la relación debe configurarse como un contrato y,_ 

en eJ. extremo de la polémica, señalan que el vínculo que se crea entre 

un trabajador y patrón es un contrato regido por nonuas de Derecho --

Privado. 

la otra teoría; es decir, la relacionista, sostiene que la simple 

circunstancia de hecho de hallarse una persona trabajando bajo la de -

pendencia de otra crea, independientemente del vínculo contractual, -

una relación laboral que es regulada por el Derecho del Trabajo. Estas 

teorías, en la actualidad, han llegado a la conclusión de que la rela

ción de trabajo es una figur~ jurídica distinta a la del contrato y, -

en una posición extremista, afinuan que el contrato de trabajo es en -

realidad un ténnino que no corresponde a tal figura, sino que se trata 

de algo muy distinto. 

Actualmente se habla mucho de la relación de trabajo como una ex

presión que ·pretende substituir al contrato en el ámbito laboral; al -

respecto hay tesis que se han aboeado al problerna,cornparativo de la -

relación y el contrato de trabajo. 

De la Cueva señala que al celebrarse el acuerdo de voluntades, -

entre el trabajador y el patrón, es decir, el contrato de trabajo, no_ 

nace el deber de obediencia ni la facultad de mandar, sino hasta que -

el trabajador da oimpliroiento a la obligación que contrajo; y aquf es 

donde se distingue el contrato de la relación de trabajo. 



- 19 -

Agrega De la Cueva que la intervención patronal casi no se preseg 

ta, puesto que son los subordinados quienes contratan a los trabajado-

res (con _excepción de los altos empleados que son los que nonnalmente_ 

contrata el patrón); otras veces, esta intervención es muy diluÍda, --

cuando existe claúsula de exclusión sindical o de exclusión de ingreso 

-que consiste en que las vacantes serán llenadas por los sÍndicatos-; 

aunque, si bien es cierto que el patrón tiene la facultad de despedir_ 

al trabajador durante el periodo de prueba, también lo es el que lo -

pueda hacer en base a las.causales que dan lugar a la disolución del -

contrato. También señala que las leyes reglamentan las condiciones de_ 

trabajo y que los convenios colectivos consideran también el mismo as-

pecto, llegando incluso a detalles que la ley no ha establecido. Con--

cluye que no hay ningÚn acuerdo de voluntades, sino que todo está pre-

visto y reglamentado. 

Hernaínz Marquéz señala al respecto que "el Estado con su crecien-

te intervención en la regulación de las condiciones de trabajo, viene_ 

a desdibujar, cada vez con más intensidad, los supuestos básicos para_ 

que la contratación continúe existiendo, se abandona el concepto de 

contrato de trabajo, sistituyéndola por la teoría de la relación de 

taba . .,18 
r JO. 

Kaskel y Dersch señalan que "aunque siguen en pugna las dos teorJ 

as, ambas se han acercado notablemente. El principio de la libertad --

contractual rige para la relación de trao~jo, aunque en forma muy red!::!_ 

/BHERNAINZ MARQUEZ Miguel. Ob. cit., p. 201 
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cida. 1179 

Para Castorena la relación de trabajo no es un contrato, sino un 

régimen de Derecho al que se ajusta la prestación subordinada de ser--

vicios personales. 

Pérez Patón estima que "la relación de trabajo tiene un contenido 

más amplio que el contrato, pues engloba a la totalidad de los víncu--

los que unen a la empresa con los trabajadores, pero el contrato conti 

núa siendo la fuente principal de esa relación; por no decir, la úni-

ca."20 

Cabanellas, después de analizar las tesis que ya se habían dado -

en cuanto a la distinción del contrato y relación de trabajo, expresa_ 

que "el vínculo contractual corno el consentimiento que lo acanpaña, --

precede y sigue, continúa siendo la fuente principal del Derecho Labo-

ral, y la relación de trabajo no lo sustituye ni lo eclipsa; a lo más 

se le agrega y lo robustece. 1127 

De la Cueva no le atribuye al contrato de trabajo ningÚn efecto -

jurídico mi~tras la relación de trabajo no se haya efectivizado, y 

por ello, eligió la denaninación de "contrato realidad" que existe, no 

en el acuerdo abstracto de las partes, sino en la realidad de la pres-

79KASKEL Walter y DERSCH Herman. Dvuz_cho dd 7JWR,.ajo. 5ª ed. Rcque 
Depalma, editor, Buenos Aires, 1961. p. 190 

20
PEREZ PA'ION Roberto. Con..vwi.o y Refoc.mn de vwliajo. ediciones 

ArayÚ, Buenos Aires, 1954. p. 5 
21 

C/'IBANELLAS Guillenno Ob. cit., p. 72 
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taciÓn del servicio. 

Por otra parte, De la Cueva no acepta la idea de la relación de -

trabajo como un contrato y hace las siguientes consideraciones: 

a) "El acuerdo de voluntades no es requisito inevitable para la forma

ción de la relación. 1122 Opina que ese acuerdo de voluntades no podrá -

ser rector de la vida de la relación, porque dicha función es cumplida 

por los reglamentos, leyes y contratos colectivos; 

b) Expresa que hay ocasiones en que sí se aá un acuerdo de voluntades_ 

como es el caso de los trabajadores de confianza -por sus característ_i 

cas particulares-, de los domésticos y los de la pequeña industria ---

-por el trato personal y permanente que tienen los trabajadores con el 

patrón-, pero a pesar de eso, nada impide que se mcdifique el conteni-

do del acuerdo originario; 

e) Para que exista una relación de trabajo no se requiere una voluntad 

empresarial. "La voluntad del empresario es más aparente que real"f3 -

lo anterior lo fundamenta con la claúsula de exclusión de ingreso ---

{art. 395 L.F.T.). 

d) El contrato es de carácter estático, mientras que la relación es d_i 

námica. Lo fundamenta en razón de que el trabajador puede exigir que -

se mcdifiquen las condiciones de trabajo cuando el salario no sea rem!:!_ 

nerador, sea excesiva la jornada de trabajo o conCUL-ran circunstancias 

¿¿DE LA CUEVA Mario. U rntwo DVLe.cho l'lexicww def 7//_(L{},_ajo, Ob. -

cit., p. 189 

23 
Ob. cit., p. 189 
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económicas que la justifiquen. 

La realidad es que la relación de trabajo es un término que no se 

·apone al contrato, sino que lo complementa, ya que abarca situaciones_ 

que pueden no estar contempladas en el contrato; lo anterior en razón 

de que generalmente la mayoría de las relaciones surgen a través del -

contrato, ya sea expreso o tácito, lo cual genera la prestación de se!:_ 

vicios y, consecuentemente, la obligación de pagar salarios y cumplir_ 

con todas las normas de carácter social; además, la ley autoriza la i.!!l_ 

posición de la relación de trabajo por medio de la claúsula de exclu -

sión de ingreso en los contratos colectivos, sin que exista necesaria

mente en todos los casos, manifestación alguna de voluntad individual_ 

de las partes y, no hay duda·, en este Último caso no se puede hablar -

de contrato, pero sí de relación de trabajo. Otro caso es que el sim -

ple hecho del enrolamiento del trabajador a la empresa, origina autc:xná 

ticamente la relación de trabajo y, en consecuencia, que se aplique el 

estatuto laboral; por lo tanto, aquí tampoco se puede hablar de contr~ 

to y sí de Felación de trabajo. 

Nuestra Ley Federal de trabajo de 1931 en sus arts. 17 y 18 se re 

fería al problema, pero dichos preceptos tenían un marcado sabor civi

lista que identificaba únicamente al contrato; posteriormente, con la_ 

reforma constitucional del 20 de Noviembre de 1962 y, especifÍcamente, 

la reglamentación de la fracción XXII del apartado "A" del artículo --

123, llevó a la L.F.T. de 1931 al reconocimiento expreso de la tesis -

de "la relación de trabajo"; esto trajo como consecuencia que la L.F.'.C 
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de 1970 adoptara Íntegrainente la teoría de la relación de trabajo, sin 

perjuicio: de que se celebrara un contrato con los formalismos propios 

de dicha· institución. 

Nuestra L.F.T. vigente define al contrato y a la relación de tra

bajo de la siguiente manera: "Se entiende por relación de trabajo, --

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un tr~ 

jo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario!' 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su fonna o denomi

nación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario." 

(art. 20). 

De acuerdo con el precepto señalado, se identifica al contrato -

con la relación de trabajo; de manera que, para efectos j urÍdicos, es_ 

lo mismo contrato que relación de trabajo, independientemente del acto 

que les dé origen. Ce esta manera, el acto puede ser un convenio foTI!1ª_ 

lizado con la celebración del contrato, o bien, la prestación del ser

vicio; en ambos ca$OS regirán siempre las leyes protectoras de los --

trabajadores. 

En realidad, el citado art. 20 de la L.F.T. vigente no distingue_ 

el contrato de la relación de trabajo, puesto que en ainbas definicio -

nes se tienen cerno ele.'llentos esenciales el servicio perscmal, subordi

nado y el pago de un salario; sin embargo, es menester señalar que la_ 

relación de trabajo se inicia en el momento en que se e,- -.L8Za a pres -

tar el servicio, mientras que el contrato se perfeccicr,.t con el simple 
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acuerdo de voluntades. 

Por Último, caL"'e señalar que el art. 21 de la ley mencionada, --

ha.ce má~ dÍficil la distinción del contra.to y la relación de traba.jo,_ 

al disponer que: "Se presumen la existencia del contrato y de la rela

ción de trabajo entre el que presta un traba.jo personal y el que lo -

recibe", lo que nos llevaría a considerar que se trata de dos concep -

tos iguales, cuando la doctrina los considera. diferentes. 
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6. DEFINICION I,EX;AL DE RELACION DE TRABAJO 

En el caso de la relación de trabajo, una definición legal es muy 

im¡:XJrtante; primero, ¡:XJr ser una de las instituciones fundamentales -

del Derecho del Trabajo -sino es que la más- y, segundo, para diferen

ciarla de otras relaciones jurídicas afines; además, para evitar conf!:!_ 

siones y para guiar el criterio del juzgador en los casos concretos -

que tiene que examinar; en este sentido, es impJrtante recurrir al t~ 

to legal, el cual res¡:XJnde a las exigencias doctrinales; interpretando 

adecuadamente algunas de sus expresiones. 

Nuestra L.F.T. vigente dis¡:XJne que: "Se entiende ¡:XJr relación de_ 

trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario." (art, 20, párrafo primero). 

Para captar el contenido de la definición, es necesario desmenu -

zar los elementos de la misma; es decir, sus partes integrantes. Es im 

pJrtante señalar que las expresiones "relación","relación jurÍdicall y_ 

"relación de trabajo" ya han sido definidas con anterioridad. 

El artículo indicado [X)ne de relieve los siguientes elementos: 

a) Dos personas (De Buen Lozano las denomina elementos subjeti 

vosi; una de las cuales es el trabajador y la otra el patrono. Sin pr9. 

fundizar, únicamente nos limitaremos a señalar que la ley citada, en -

su art. 8º expresa lo siguiente: "Trabajador es _la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado". El --
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art. 10 dispone: "Patrón es la persona física o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores". 

b) Prestación de trabajo personal.- Esto significa, antes que na

da, que se trata de los servicios de un ser humano; con esta expresión 

se hace referencia al deber que tiene el trabajador de trabajar perso

nalmente; es decir, de no poder substituir ese trabajo con el de otra_ 

persona o por algÚn procedimiento técnico. Este elemento es fundamen-

tal, ya que si el trabajador estuviera en posibilidad de sustituir su 

trabajo por medio de otra persona, Útil o máquina de su invención, Cél!!! 

biaría la naturaleza del acto jurídico. 

c) Subordinado.- Este elemento sirve para diferenciar la relación 

de trabajo de otras prestaciones de servicios. 

La L.F.T. de 1931 no se refería a la subordinación, sino que con

figuraba dos elementos: dirección y dependencia; al respecto, el maes

tro De la Cueva crítica el doble empleo de esas palabras que origina-

ron grandes confusiones; para él, la palabra subordinación era la más_ 

aconsejable y se flJ!ldaba en que la dependencia económica ranpe con los 

principios fundamentales de nuestro Derecho. 

Esta consideración tuvo su primer efecto en la ejecutoria de 20 -

de Octubre de 1944, Amparo Directo 1960/ 43/2ª, Ignacio Reinoso, en la 

cual ia Corte estableció que: "La disposición del art. 17, relativo a_ 

que para que exista relación de trabajo se necesita que el trabajo sea 

prestado bajo la dirección y dependencia del patrono, no debe entend~ 

se en el sentido _de que sólo tiene el carácter de tral;:,jador quüm de-
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pendía económicamente de la parte patronal, pues si así fuera, basta -

ría con que un trabajador prestara servicios a dos personas distintas_ 

para que no pudiera ejercitar ninguna acción de trabajo. La interpre~ 

ción correcta del mencionado art. 17 es la de que, para que haya con -

trato de trabajo, se necesita que quien presta servicios no lo haga --

con independencia absoluta y de acuerdo con su leal saber y entender,_ 

24 sino, por orden y bajo la dependencia de la parte patronal." 

Posterionnente, la Corte ratificó esta nueva jurisprudencia y co-

menzó a emplear el ténnino subordinación en la ejecutoria del 24 de NQ 

viembre.de 1944 (Amparo Directo. 5527/44/1ª, Antonio GÓngora Pardeni -

lla) al señalar que: "La ley no establece cano uno de los requisitos -

esenciales del contrato de trabajo, la dependencia económica, sino que_ 

se refiere a la dependencia, subordinación, que en el caso sí la ha --

b" ,.25 ia. 

La exposición de motivos señalaba que: "Por subordinacién se en -

tiende, de una manera general, la relación jurídica que se crea entre_ 

el trabajador y el patrono, en virtud de la cual está obligado el pri-

mero, en la prestación de sus servicios, a cumplir sus obligaciones y_ 

las instrucciones dadas por el segundo para el mejor desarrollo de las 

actividades de la empresa. 1126 

24DE LA CUEVA Mario. U Nllfi'.vo Dvw.cho fl.exicano cúd 7!WP,_ajo, Ob. -
cit., p. 189 

25ob 't 202 • CJ. ·•, pp. , 

26 · 
Ob. cit., pp. 202-203 
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La subordinación implica la facultad jurídica del patrono en vir-

tud de la cual puede dictar los lineamientos, instrucciones u ordenes_ 

gue juzgue conveniente para la obtención de los fines de la empresa; -

así como también la obligación del trabajador de cumplir esas disposi-

ciones en la prestación de su trabajo. El trabajador deberá cumplir -

las instrucciones de su patrón en el lugar y en la oportunidad que él_ 

señale; lo anterior ha sido corroborado por la jurisprudencia al defi-

nir a la subordinación de la siguiente manera: 

"SUBORDINACION, CDNCEP'ID DE.- Subordinación significa por parte -
del patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obe-
diencia por parte de quien presta el servicio. Esto tiene su apoyo en 
el art. 134 fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a
desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón, a cuya autoridad
estarán subordinados los trabajadores en todo lo concerniente al traba 
jo." (Apéndice de jurisprudencia 1917-1981, Infonne 1981, Cuarta Sala-;-
tesis 203, p. 161). · 

La subordinación como elemento esencial de la relación de trabajo 

que pennite diferenciar dicha relación de otro tipo de relaciones juri_ 

dicas, ha sido ratificado en jurisprudencia finne por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con ejecutorias dictadas entre los años de -

1976 a 1984 (Infonne Cuarta Sala, 1984, tesis 20, p.21). 

"SUBORDINACION. ELEMEN'IO ESENCIAL DE LA RELACION DE TRABAJO.- La 
sÓla circunstancia de que un profesional preste servicios a llil patrón= 
y reciba una remuneración por ello, no entraña necesariamente que en-
tre ambos exista una relación laboral, pues para que exista ese v-ÍncuJ.o 
es necesaria la existencia de subordinación, que es el elemento que -
distingue al contrato laboral de otros contratos de prestación de ser
vicios profesionales, es decir, que exista por parte del patrón u..11 po
der jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia por parte -
de quien presta el servicio de acuerdo con el artículo 1 34 fracción -
III de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio 
bajo la. dirección del patrón o de su representante a cuya autoridad es 
tará subordinado el tn1bajador en tcyJo lo concerniente al trabajo." 
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d) Mediante el pago de un.salario.- Es también,esencial este ele

mento, pues de otra fonna estaríamos en una fonna de servidumbre o es

clavitud, lo cual va en contra de los principios del Derec~o del Tral:§_ 

jo. Debemos entender la palabra "mediante" como "a cambio de", ya que_ 

sería ilÓgico que el pago del salario se hiciera simultaneámente al d.§. 

sarrollo del trabajo; lo que se establece es que a la prestación del -

servicio corresponde el derecho de percibir un salario. El patrón está 

obligado a pagar al trabajador un salario como remuneración por sus -

servicios, aunque no se exprese o no se convenga. 

De esta manera, ha quedado analizada la definición legal de lar.§_ 

lación de trabajo y, por Último, es menester señalar que esta defini -

ción reafinna el carácter proteccionista y reivindicador de nuestro -

Derecho del Trabajo, ya que comprende a todo aquél que presta un servi 

cio personal a otro mediante una remuneración. 
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7. DEFINICION LEGAL DE CDNTRA'ID DE TRABAJO 

Al igual que en la relación de trabajo, una definición legal de -

contrato de trabajo es muy importante; nuestra L.F.T. de 1931 definía_ 

en su art. 17 al contrato de trabajo: "es aquél por virtud del cual -

una persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y dependen -

cia, un servicio personal mediante una retribucíon convenida". 

La L.F.T. vigente lo define de la siguiente manera: "Contrato in

dividual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es 

aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario." (art.20). 

Si analizamos las definiciones, nos damos cuenta que la ley de --

1931 no se refiere a la "subordinación", sino que expresa "dirección y 

dependencia" y, como ya vimos, se criticó el doble empleo de estas pa

labras que originaron grandes confusiones y, lo mejor era utilizar la 

palabra subordinación. 

El término "dirección" significa ir hacía cierto lugar o perse 

guir determinado fín; pero, en nuestra materia, dirección significa su 

jetar la finalidad del trabajo a la deci_sión de una persona, es decir, 

el patrón; por medio de la dirección el trabajador no tiene la inicia

tiva de su esfuerzo, sino que es del patrón. 

La e,,."Presión "dependencia" es la sujeción del trabajador a las Ó~ 

denes del patrón; pero este ténnino que emplea la ley para determinar_ 
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a uno de los sujetos de la relación, no se refiere a la dependencia~

económica, sino a la autoridad que ejerce el patrón sobre el trabajador. 

En realidad, lo que nos interesa es estudiar la definición que -

nos dá la ley vigente; sin embargo, esa diferencia existente entre la_ 

ley anterior y la actual, ha sido objeto de polémica, por eso es que :e 

ha sido pertinente referirnos a ella. 

El a.rt. 20 de la L.F.T. que define al contrato de trabajo -que ya 

quedó precisado-, es acorde con el artículo 5º de la Constitución Fed~ 

ra.l que sanciona la libertad de trabajo; a este concepto la ley añade, 

"cualquiera. que sea su forma o denominación", reafirmando a.sí que la -

configuraci6h del contra.to es el resultado de la reunión de los ele -

mentes de éste, no del nombre que se le dé. La siguiente ejecutoria lo 

ratifica: 

"RELACION DE TRABAJO A LA QUE SE DA OTRA DENOMINACION.- Para dis
tinguir la relación laboral de otra de naturaleza. mercantil como lo es 
la comisión, debe atenderse primordialmente a los términos reales en -
que se lleva a cabo la prestación del servicio y el carácter permanen
te o temporal del vínculo existente entre las partes. Por lo mismo, -
la circunstancia de que en el documento en que consta el contrato res
pectivo se le haya .denominado contra.to de comisión mercantil, no debe 
impedir a la Junta que conoce del caso analizar la esencia de la rela
ción entre las partes, para determinar cual fué su verdadera naturale
za, independientemente de la denominación que le hayan dado." (Amparo 
Directo 1334/79. José de los Angeles Guzmán. 16 de Enero de 1980). -

De esta manera, no importa que las partes le hayan dado un nombre 

distinto al contrato que c'elebren; pues, en todo caso,. será contrato -

de trabajo si se produce la obligación de prestar un servicio personal 

subordinado y el pago de un salario. 

Asimismo, el contrato es un simple acuerdo de vol.unta.des y, no --
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importa que se inicie o no la prestación del servicio para que surta -

sus efectos legales. El Último párrafo del art. 20 de la L.F.T. dispo

ne que "la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo prime

ro y el contrato celebrado producen los mismos efectos"; de lo cual se 

desprende que se producen las mismas consecuencias jurídicas cuando se 

viola una relación efectiva de trabajo que, cuando se incumplen las 

obligaciones derivadas del acuerdo de voluntades, aún cuando este ---

acuerdo no haya generado todavía la relación. 

Continuando con el estudio de la definición legal de contrato de_ 

trabajo, es preciso señalar que los elementos que la ley consigna para 

su configuración, son los mismos que los expresados para la relación -

de trabajo; es decir: a) Dos.personas -trabajador y patrón-; b} prest-ª. 

ción de un trabajo personal; c) subordinación; y d) mediante el pago -

de un salario; lo que hace innecesario hacer, otra vez, referencia a -

ello, puesto que ya quedaron precisados en el tema anterior. 
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8. BREVE REFERENCIA AL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD 

DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. 

Como Último tema de este capítulo, nos referiremos -brevemente- a 

la estabilidad del trabajador en el empleo, no por ser la parte final_ 

del punto central del capítulo, sino más bien, para preparar el terre

no que nos conducirá al desarrollo de los siguientes capítulos. 

El tema de la estabilidad en el trabajo tiene gran importancia d~ 

bido a la actual crisis económica y, por consecuencia, ante el crecien 

te desempleo; además, es fundamental para el buen desarrollo de un pa

Ís,asegurar la permanencia en el empleo de los trabajadores. 

La estabilidad es uno de los anhelos más profundos de los trabaj_~ 

dores, puesto que a través de ella se proponen conseguir cierta segu -

ridad en el empleo. Se trata de evitar que de un momento a otro, el@ 

trón pueda separar del trabajo a sus trabajadores por mero capricho o_ 

por motivos realmente fútiles. La ocupación es la que permite a los 

trabajadores satisfqcer las necesidades de su familia y, por consi --

guiente, la disolución sÚbita de la relación de trabajo siempre ha -

constituido una amenaza para el trabajador, sobre tcdo -vuelvo a repe-

tir-, en los momentos actuales de crisis. 

El Derecho del 'l'rabajo -como sabemos- se creó con el propÓsito de 

proteger a la clase trabajadora y, para dar cumplimiento a este fÍn, -

se pensó en asegurar a los trabajadores c'On una duració, ,udefinid.a --

del contrato de trabajo, que les permitiera la permanc;\" i.a en mn em -
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pleos, implicando la aplicación duradera de las nonnas legales; es así 

como nace la figura jurídica de la "estabilidad"º 

La Declaración de Derechos de 191 7 pr=lamó por primera vez el --

principio de "la estabilidad de los trabajadores en el e.--npleo", tam---

bién llamada "permanencia de las relaciones de trabajo", con lo cual -

se destruyó el dominio que ejercía el Derecho civil en las relaciones_ 

laborales. 

En la Carta Constitutiva de la Organización de los Estados Ameri-

canos se dejó asentado que: "El trabajo es un derecho y un deber so---

cial ••• ha de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud 

y un nivel económico decoroso, tanto en los años de trabajo como en la 

vejez, o cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posibil.i 

dad de trabajar. 1127 

El punto 1 del art. 23 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, aprobada y pr=lamada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de DiciHllbre de 1948, dispone que "toda persona tiene de-

recho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones --

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el de

sempleo.1128 

La estabilidad debemos entenderla en el sentido de que el trabaj_~_ 

dor aspira a no verse expuesto a que el patrón, sin causa justificada_ 

y comprobable, y sin que por ello incurra en responsabilidad, puedas~ 

27 GUERRERO Euquerio. !'1Cll11lcd. de. D=ch.o d.ef. 711_ai{ajo, 2ª ed. Edito
rial Porrúa, México, 1963. p. 107 

28ob. cit., p. 107 
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pararlo de su empleo dando por tenninado el contrato o relación de tr~ 

bajo, por medio de una declaración unilateral. Se llega a sostener el 

derecho $soluto del trabajador a ser reinstalado, o bien, se busca -

algÚn medio compensatorio o equivalente al pago de daños y perjuicios, 

corno lo es la indemnización por despido. 

La fracción XXII del texto original del art. 123 constitucional,_ 

introdujo a nuestro Derecho el principio de la estabilidad del trabaj~ 

doren el empleo y rompió para siempre con la antigüa práctica civili.§. 

ta de facultar al patrón para despedir arbitrariamente a los trabajad2_ 

res. La reglamentación del precepto en la L.F.T. de 1931 contíene uri -

régimen j urÍdico que asegura a los trabajadores su permanencia en el -

empleo, lo cual constituye la garantía de que el trabajador adquiere Ja 

seguridad económica de la percepción del salario, también derechos es

calafonarios y puede gozar de las prestaciónes que derivan de la pe~ 

nencia en el trabajo y su antigÜedad, como es el caso de la jubilación 

por ejemplo. 

Posteriormente, las fracciones XXI y XXII del art. 123 constituc:iQ 

nal se reformaron el 20 de Noviembre de 1 962, con lo cual quedó más p~ 

cisada la idea de la estabilidad del trabajador en el empleo. Estas 

fracciones quedaron de la siguiente manera: 

"XXI. Si el patrono se negare a sc:rneter sus diferencias al arbit~ 

je o a.aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por termina

do el contrato de trabajo y quedará obligado a indemniza" ;J_ obrero cm 

el importe de tres meses de salario, además de la responsabilid2d que_ 
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le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los cª

sos de las acciones consigna.das en la fracción siguiente. Si la negat_i 

v'a fue,-c de los trabajadores, se dará por tenninado el contrato de tra 

bajo"; 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 

por haber ingresado a una asociación o síndicato, o por haber tanado 

parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, 

a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de i::res meses de 

salario. I.a Ley detenninará los casos en que el patrono podrá ser exi

mido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una_ 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de inde..'Tl!1izar al traba

jador con el importe de tres 'meses de salario, cuando se retire del SE,!; 

vicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tra

tamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o 

hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 

los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obrm 

con el consentimiento o tolerancia de él". 

I.a estabilidad en el empleo ha sido considerada por diversos tra

tadistas, como Deveali quien expresa que "la estabilidad consiste en -

el derecho del empleado a conservar el puesto durante teda su vida la

boral (o sea, en el caso de existir jubilaciones o pensiones por vejez 

o incapacidad, hasta cuando adquiere el derecho a la jubilación o pen

sión), no pudiendo ser declarado cesante antes de dicho momento, sino_ 

por algunas causas taxativamente detenninadas. 1129 
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Para De la Cueva la estabilidad en el trabajo "es un principio cpe 

otorga carácter permanente a la relación de trabajo y hace depender su 

disoluciqn únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcional 

mente de la del patrono, del incumplimiento grave de las obligaciones_ 

del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos 

d 1 1 . ' ha . 'bl t' . ' 1130 e a re acion, que ~gan imposi e su con inuacion. 

Néstor De Buen expresa: "la estabilidad en el empleo debe en~ 

se cano el derecho a conservarlo, no necesariamente en forma indefini-

da, sino por el tiempo en que la naturaleza de su relación lo exija: -

si ésta es indefinida no se podrá separar al trabajador, salvo qué exi§. 

tiere causa para ello. Si es por tiempo o por obra determinados, mien-

tras subsista la materia de trabajo, el trabajador podrá continuar la-

borando. En otras palabras, puede expresarse la misma idea señalando -

que el patrón, por regla general, no puede dar por terminada la rela--

ción laboral caprichosamente. En todo caso la relación laboral habrá -

de subsistir hasta su terminaciÓn"natural. 1131 

En la doctrina se habla de estabilidad absoluta y de estabilidad_ 

relativa, esta distinción se hace en base al grado de libertad que se_ 

concede al patrono para disolver la relación. "Se habla de estabilidad 

absoluta cuando se niega al patrono, de manera total, la facultad de -

29DEVEALI L. r."..ario. Unea,ni.enxM d.e Dviecho d.R_f. 7/Wl1_ajo. 2ll ed. -
.revisada y aumentada, Ti¡::ográfica &litara Argentina, Buenos Aires, ---
1953. p. 265 

30oE LA CUEVA Mario. U Nuevo Dviecho f'lex.i.cano d.R_f ~ .J.ilajo, Ob. -
cit., p. 219 

31 ' b 't 55-.. DE BUEN LOZANO Nestor o. Cl ., p. ..) 
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disolver una relación de trabajo por un acto unilateral de su voluntad 

y únicamente se permite la disolución por causa justificada que deberá 

P.robarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en caso de inconfo!:_ 

midad del trabajador. Y se habla de estabilidad relativa cuando se au~ 

riza al patrono, en grados variables, a disolver la relación de trabajo 

por un acto unilateral de voluntad mediante el pago de una indemniza-

.~ .. 32 
cion. Sin profundizar, la realidad es que la estabilidad absoluta -

es dÍficil de lograr -por no decir que imposible-, porque se atentaría 

contra los derechos humanos y, por el otro lado, una estabilidad rela-

tiva que llegara al extremo de facultar al patrón con una libertad ab-

soluta, sería tanto como si no existiera la institución. 

Por Último, de acuerdo c_on el maestro De Buen, la estabilidad en 

el empleo tiene las siguientes características: 

"a) Por regla general, la duración de la relación de trabajo es indef_i 

nida; b) Excepcionalmente podrá pactarse que se establece la relación_ 

por obra o tiempo determinados y excepcionalmente para la inversión de 

capital dete~inado, cuando se trate de la explotación de minas (art.38). 

c) La subsistencia de las causas que dieron origen a una relación deter 

minada, prolonga la relación por el término necesario hasta que.se CU!!l 

plan los fines propuestos, independientemente-de la fecha originalmente 

prevista para la teminación; d) Itr regla general, los trabajadores no_ 

podrán ser separados de su empleo, sin causa justificada. De lo contr~ 

• ...:J , • • , • ::1 • • .,. d' J. , • J_ , • .,. ~3 rio peoran exigir .La inaei.unizacion correspon ience o .La reinsc.a.Lacion. 

32oE LA CUEVA Mario. Nwwo D1V1..echo f'lexicano defZ 7/l.aii.ajo.Cb.cit.,p.221 

3JDE BUEN LOZANO Néstor. Ob. cit., p.555 
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1 • a)NSIDERACIONES GENERALES 

Al parecer, la relación de trabajo por esencia debe tener un tér

mino, esto en beneficio de ambas partes; es decir, respecto del patrón 

para que en un momento dado pueda mejorar su personal, reducirlo, o -

bien, porque puede no necesitarlo; respecto del trabajador, para que -

pueda mejorar sus condiciones econánicas aspirando a algo mejor. De es 

ta manera, la relación laboral, como ta]a relación jur1dica, tiene un 

ciclo de vida determinado, esto es, nace, se desarrolla y muere. 

Es por ello que una de las cuestiones que más preocupan tanto a -

los patronas como a los trabajadores, es la relativa al régimen de la 

terminación de la relación de trabajo; los primeros porque siempre han 

deseado un sistema de terminación que les permita, precisamente, acabar 

fácilmente con la relación de trabajo; mientras que los trabajadores -

aspiran a un régimen de seguridad en sus empleos. 

Los principios del Derecho del Trabajo Mexicano acerca de la dis_Q 

lución de las relaciones de trabajo, surgieron en la Asamblea Constitu 

yente de Querétaro como una aplicación de la estabilidad en el trabajo. 

En realidad, ninguna legislación se. ha esforzado tanto como la -

nuestra para estabilizar la posición del trabajador dentro de la empr~ 

sa, ya que estableció, como principio básico, la duración indefinida -

de la relación de trabajo; as1 tene.~os que.nuestra Constitución Federal 

ha incluÍdo la terminación de la relación de trabajo dentro de la fra_g_ 
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ción XXII, apartado "A" del art. 123, de manera que se encuentra domi

nada por el mismo principio de la rescisión; es decir, puede darse por 

terminada la relación de trabajo cuando exista alguna causa consignada 

en la ley y, como consecuencia de este principio, la terminación del -

contrato o relación de trabajo sin que exista una causa legal, equiva

le a un despido injustificado. Esto implica que el principio fundamen

tal de nuestro Derecho, es_la estabilidad de los trabajadores en sus -

empleos. 

De acuerdo con la L.F.T. vigente, las causas de terminación de la 

relación de trabajo pueden ser individuales o colectivas; es decir, 

que afecten a un sólo trabajador, a un grupo o a todos los trabajadores 

de una empresa. Generalmente dichas causas productoras de la termina-

ción de la relación de trabajo, son de orden económico (malas condici_Q_ 

nes del mercado, quiebra, etc.)¡ de orden técnico (introducción de ma

quinaria nueva)¡ o bien, por fenómenos de la naturaleza (caso fortuito 

o fuerza mayor, agotamiento de la materia objeto de una industria ex-

tractiva, etc.). 

Dentro de este.capítulo, estudiaremos el problema terminolÓgico -

existente respecto a la adecuada calificación de la institución de la_ 

terminación, estableciendo la diferencia existente entre éste término_ 

y las demás expresiones utilizadas; poniendo más énfasis, desde luego, 

a la distinción existente entre la rescisión y la terminación. 

También, b..aremos una breve referencia histórica de cnrr>o se ha re

gulado la terminación de la relación de trabajo, tanto en nuestro país 

como en el extranjero. 
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Por Último, nos referiremos a algunas de las diversas clasifica-

cienes doctrinarias respecto a la terminación de la relación de traba

jo para, posteriormente, referirnos a la clasificación que hace nues-

tra ley, que en Última instancia, recoge algunas de esas corrientes -

doctrinarias. 
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2. TERMINOI.DGIA. DIVERSAS POSTURAS 

Dentro de la doctrina y la legislación, existe confusión, divergeu 

cia y vacilación, respecto a la adecuada calificación de_l fenómeno ju

rídico de la terminación de la relación de trabajo, lo que perjudica -

la unifonnidad de los conceptos. Así tenernos que se utilizan indistin-

tamente las palabras rescisión, tenninación, extinción, disolución, e_§_ 

sación, -separación, revocación, etc.; sin embargo, no todas estas exÍJif::.. 

siones son correctas, ya que no se debe confundir el vocablo "tennina-

ción" con las demás expresiones aludidas. 

Benitez de Lugo considera que la expresión correcta es "disolu---

ción", no acepta el ténnino extinción, rescisión o tenninación; expre-

saque "al disolver no se hace sino desatarse, separarse o deshacerse_ 

un lazo o vínculo que estaba unido y que debiera haber seguido estánd.9. 

lo con arreglo a la naturaleza jurídico-política del mismo y de los --

principios nonnativos legales en orden a su seguridad, pennanencia o -

co~tinuidad que le dan vida. 1134 

Peréz Botija adopta otra postura al referirse a la expresión "ex-

tinción del contrato de trabajo", pero lo refiere a la relación de tr~ 

bajo. Del mismo modo se expresa Alonso C-.arcía al hablar de la "extin~-

ción de la relación laboral" y señala que: "podemos definir la extin--

ción como la cesación definitiva de los efectos de relación. motivada_ 

3 4 RUPRECHT Alfred J. Ob. cit. , p. 344 -citado por el autor--
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por alguna causa independiente de la voluntad de las partes o por un -

acto dependiente de dicha voluntad. 1135 

Es importante señalar que en la d=trina hay varios tratadistas -

que se avocan al estudio del problema; sin embargo, ante el desconcie!:_ 

to terminoló;rico imperante, basta lo señalado para poner de manifiesto 

lo delicado del problema. 

Por lo que respecta a nuestra legislación, la L.F.T. no es muy --

precisa en su terminología y utiliza la palabra "rescisión" para refe-

rirse a la disolución de la relación de trabajo por causas imputables_ 

al trabajador o al patrón (art. 46, 47, 51). 

El art. 52 de la misma ley dispone que los trabajadores podrán --

"separarse" de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la -

fecha en que se dé cualquiera de las causas de rescisión que la ley S.§. 

ñala y, se tendrá derecho a una indemnización establecida por la misma. 

El art. 123, fracción XXII del apartado "A" de nuestra Constitución 

Federal, utiliza la palabra "despido" cuando se trata de rescisión de_ 

la relación de trabajo por causas imputables al trabajador-y, por otra 

parte, utiliza la palabra "retiro" cuando se trata de rescisión de la 

relación de trabajo por causas imputables al patrón. 

La palabra "terminación", la utiliza nuestra L.F.T. cuando se hace 

referencia a la disolución de la relación de trabajo por voluntad de -

35al\YON CI--!Aa)N G. - PEREZ BOTIJA E. flWULa.1- de D=cho d..ef__ 7 IWf,_ajo, 
Vol. II. 2ª ed. Libreria General Victoriano Suárez, Madrid, 1958-59. -
p. 236 
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ambos sujetos, o bien, por hechos independientes de su voluntad.· 

Es necesario anticipar, a reserva de depurarlos, que utilizaremos 

el vocablo "disolución", cano género que canprende todas las especies_ 

de ruptura de la relación de trabajo; y, para consignar a sus especies, 

los ténninos siguientes: "rescisión", como disolución de la relación de 

trabajo por causas imputables al trabajador o al patrón; y más especifi 

camente (por las consideraciones que señalo en el tema siguiente),--~ 

"despido", cano disolución de la relación de trabajo por causas impu~ 

bles al trabajador; "retiro", cano disolución de la relación de traba

jo por causas imputables al patrón; y; por Último, "tenninación", como 

disolución de la relación de trabajo por causas ajenas a la voluntad -

del trabajador o el patrón (salvo el caso del mutuo consentimiento). 

En nuestro Derecho, el legislador y, en consecuencia, la doctrina, 

han optado por referir la tenninación d~ la relación laboral sólo a --

aquéllas situaciones que no derivan de un conflicto; es decir, lo que_ 

algunos autores, como Cabanellas, llaman "causas de extinción normal", 

o bien, cano señalan otros, "muerte natural del contrato o relación". 

Esta solución que aá nuestro país -tal y como lo señala el Dr. De 

Buen Lozano-, es aparentemente simplista, pero, por otra parte, es ef_i 

caz. "Tiene la virtud de resolver con elegancia el problema tenninoló-

gico y disrninuye su intensidad al reducir el ámbito de ia tenninación_ 

a los lÍmites que se precisan en el art. 53 11
~

6 

36 ,,. 
DE BUEN IDZANO Nestor. DV1..e.cho deP. 7/1.C!l,_a.jo,T.II, 6ª ed., Edito-

rial Porrúa,. México, 1985, p. 124 
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3. WS CDNCEPIDS DE RESCISION Y TERMINACION 

En nuestra materia, es fundamental distinguir los conceptos de -

rescisión y terminación, en virtud de que uno y otro disuelven la rela 

ción de trabajo; pero, siendo diversas las causas que dan lugar a la -

rescisión o a la terminación, las consecuencias que se prcducen son -

también diferentes, no sólo en la forma corno operan, sino también en -

cuanto a acciones e indemnizaciones se refiere. 

Nuestra L.F.T. vigente, reglamenta en dos capítulos distintos las 

causas de disolución de la relación de trabajo; se refiere primero a la 

rescisión (Título Segundo, cqpÍtulo IV), y después a la terminación <'Ii 

tulo Segundo, capítulo V). 

En cuanto a la palabra "rescisión", mucho se ha discutido sobre si 

es o no adecuada para ~learla en nuestra materia, ya que dicho v=a-

blo es de carácter civilista. Dentro del Derecho civil, entendernos la_ 

rescisión corno la facultad que se aá a uno de los sujetos de la rela-

ción, para darla por concluída cuando su contraparte cornete alguna fal 

ta o deja de cumplir con sus obligaciones. 

Nuestro CÓdigo civil vigente para el Distrito Federal, (en su art. 

1949 que expresa el principio general sobre la rescisión y siguiendo -

los lineamientos del cÓdigo civil español), cuando se refiere a la res 

cisión utiliza la expresión "resolución", al disponer que: 

Art. 1949. "La facultad de resolver las obligaciones se entiende irnpli_ 
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cita en las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no --

cumpliere lo que le incumbe. 

11 ~ 

El perjudicado podra escoger entre exigir el cumplimiento o la --

resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y ¡;erjuicios 

en ambos casos. También podrá pedir la resolución, aún después de hal:::ei:-

optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible." 

Sin embargo, en otros dispositivos del mismo cédigo, se utilizan_ 

como sinónimos las expresiones "rescisión" y "resolución", así lo mani 

fiestan de entre otros, los artículos 1951 y 2138 al disponer: 

Art. 1951. "Respecto de bienes muebles no tendrá lugar la resci-:--

sión, salvo lo previsto para las ventas en las que se faculta al~ 

dora pagar el precio en abonos." 

Art. 2138. "Si la finca que se erraj erró se halla gravada, sin hah?f:. 

se hecho mención de ello en la escritura, con alguna carga o servidum-

bre no aparente, el que adquirió puede pedir la indemnizaciÓnoorresrx:!!_ 

diente al gravamen o la rescisión del contrato. 

Esta forma legal civilista de utilizar como sinónimos las expresiQ 

nes "rescisión" y "resolución" no parece totalmente acertada -así lo -

manifiesta el Dr. De Buen Lozano-, puesto que hay una cierta diferencia 

de grado entre rescindir y resolver. Néstor De Buen menciona que: 

"Francisco Carrillo y QuÍllez afirma que la resolución se distingue de 

la rescisión en que no tiene carácter subsidiario ni presupone que se_ 

carezca de otro re=so para obtener reparación del perjuicio sufrido, 

admitiendo que el cÓdigo civil español confunde ambas expresiones lo -
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37 
que evidentemente también ocurre entre nosotros." 

En el Derecho lalx,ral, se utiliza la expresión "rescisión", para_ 

referirse a la disolución de la relación de trabajo motivada por el in 

cumplimiento grave de las obligaciones por parte del trabajador o del_ 

patrón; es decir, es la disolución de la relación de trabajo que se --

produce por causas imputables al trabajador o al patrón. En realidad,-

dicho término es equivoco, ya que puede tener diferentes significados, 

puesto que no es lo mismo que el patrón rescinda a que lo haga el tra-

bajador; en una y otra rescisión se producen consecuencias diferentes. 

Además, es necesario romper con todos esos conceptos civilistas .y bus-

car una terminología apropiada a nuestro Derecho del Trabajo; por eso_ 

es conveniente, adoptar la proposición del maestro Trueba Urbina al S.§. 

ñalar que, se debe hablar de "despido" cuando nos referimos a la resci_ 

sión patronal y, de "retiro", cuando nos referimos a la rescisión que_ 

hace valer el trabajador. Lo anterior en razón de que la fracción XXII 

del apartado "A", del art. 123 constitucional, utiliza la paléilira "de.§_ 

pido", cuando se trata de rescisión de la relación de trabajo por parte 

del patrón; lo mismo cabe decir respecto de la rescisión por parte del 

trabajador, a la que se denomina "retiro". Aún cuando hay cierta confQ 

sión en este Último término, como quiera que sea es empleado por la ffi2Q 

cionada fracción XXII al disponer que: 11
· ••• Igualmente tendrá la oblig-ª. 

ción de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de sala-

rio, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o 

37 , 
DE BUEN IDZANO Nestor. Ob. cit., T.I. pp. 548-549 
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por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de_ 

su cónyuge, padres, hijos o hermanos." 

la r~scisión la define De la Cueva de la siguiente manera: "es la 

disolución de las relaciones de trabajo, decretada por uno de sus suj~ 

tos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones. 1138 

Para el Dr. Néstor De Buen, -aún cuando no está de acuerdo en que 

se utilice la expresión rescisión-, la define como "el acto, a virtud--e

del cual, uno de los sujetos de la relación laboral dá por tenninada -

ésta, de manera unilateral, invocando una causa grave de incumpliiniento 

al otro sujeto. 1139 

Para precisar más el concepto de rescisión, es necesario (siguieg_ 

do los lineamientos del Dr. Néstor De Buen Lozano) señalar sus caract~ 

rísticas fundamentales: a) Es un acto unilateral; puesto que es una c:q¡ 

ducta que sólo puede hacer valer uno de los sujetos de la relación la-,-

boral; b) es un acto potestativo; lo que implica que cada uno de los -

sujetos de la relación, afectados por el incumplimiento de la otra P3!:_ 

te, puede hacer uso o no de la facultad de rescindir; es decir, el ti

tular puede hacer uso de él, o bien, abstenerse; c) es un acto formal; 

ya que conforme al art. 47 vigente, el patrón deberá dar al trabajador 

aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión; d) deriva_ 

de una circunstancia no prevista; es decir, se trata de una tei:m:inación 

o interrupción anticipa.da de la relación laboral; e) la causa debe ser 

38
oE LA. CUEVA Mario. Nuwo D.vu2.cho f1í'Xicano del 711flÍi.,0 .jo.Cb.cit.,p.241 

39 ~ t b 't T I 548 DE BUEN-WZANO Nes-or. o . Cl -., •• p. 
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de naturaleza grave; f) Deriva de un acto de comisión o de una omisión; 

es decir, el incwnplimiento puede ser incluso un no hacer (cerno sería_ 

el caso de la desobediencia). 

En cuanto a la terminación de la relación de trabajo, cabe mencio 

nar que aquí no existe falta o incwnplimiento de alguna de las partes, 

sino que se trata de actos independientes de su voluntad (salvo el ---

mutuo consentimiento) que, por su naturaleza, prcducen la terminación_ 

de la relación laboral. 

De la Cueva define a la terminación cerno "la disolución de las r_§_ 

laciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia de -

la interferencia de un hecho, independientemente de la voluntad de los 

. 1 . ha . . 'bl t' · ~ .. 4o trabaJadores o de os patrones, que ce lmposi e su con inuacion. 

Por su parte, Néstor De Buen expresa; "entendemos por terminación 

de la relación de trabajo, la cesación de sus efectos a partir de de~ 

minado momento. Ello significa que al prcducirse el acontecimiento que 

condicionaba la terminación, se extinguen la obligación de prestar el_ 

servicio subordinado y la de pagar el salario, así cano tedas las obli 

gaciones secundarias. 11 47 

Cuando hablamos de terminación nos estamos refiriendo a un acont.§. 

cimiento que hace imposible la continuación de la relación de trabajo_ 

y, esta terminación puede producirse tanto a nivel de relaciones indi-

viduales como de relaciones colectivas; lo cual no sucede con la resci. 

40oE LA CUEVA Mario. Ob. cit., p. 242 

41 ~ DE BUEN LOZANO Nestor. Ob. cit., T.I. p. 551 
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sión, que sólo opera respecto a las relaciones individuales, ya que la 

ley no señala causas ni procedimientos por los cuales pueda rescindir

se un contrato colectivo de trabajo. 

De lo señalado anteriormente, se deriva que la terminación provi~ 

ne de la voluntad de ambos sujetos de la relación laboral, o bien, de_ 

hechos independientes de su voluntad; en cambio, la rescisión proviene 

siempre de la voluntad de alguna de las partes; es decir, una de ellas 

es quien rescinde la relación de trabajo por causa de la otra. Asimis

mo, la rescisión tiene su origen en el incumplimiento grave de las obli 

gaciones, ya sea del patrón o del trabajador; se produce por causas i!!!_ 

putables al trabajador o al patrón; mientras que la terminación es co!:!_ 

secuencia de un hecho ajeno a la voluntad de los sujetos (salvo el mu

tuo consentimiento), es decir, la terminación se produce sin el incum

plimiento grave de alguno de ellos. 
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4. ANTECEDENTES HIS'IORICDS 

Muy poco es lo que se puede decir acerca de la tenninación de la 

relación de trabajo en la antigÜedad, puesto que, como no había prote_g_ 

ción para los trabajadores, éstos carecían de los más mínimos derechos. 

El trabajador realizaba todas las tareas que el amo le imponía, sin t~ 

ner derecho siquiera a discutirlas. 

En Rema -como sabemos-, el trabajo era encomendado a los esclavos 

quienes, por su condición, no estaban protegidos por las leyes romanas. 

Mucho tiempo tiene que trascurrir desde aquéllas épocas, hasta la 

reglamentación de la disolución de la relación de trabajo. Si examina

mos las condiciones del trabajador en la evolución que ha tenido desde 

la esclavitud, tenemos que reconocer la inmensa mejoría que en la ac-

tualidad ha encontrado. 

La disolución de las relaciones labÓrales, durante mucho tiempo -

ha estado sometida a reglas muy simples, tales como la relativa a la -

disolución del contrato a ténnino o a la rescisión unilateral del con

trato de duración detenninada. Esto ha traído como consecuencia que, -

en la época moderna, se hayan realizado reformas profundas a esas re-

glas simplistas, en razón de la preocupación por asegurar a los traba

jadores la estabilidad en sus empleos y, por lo mismo, se han realizado 

un conjunto de reglas, de forrr.a y de fondo, que delimitan la disolu--

ción de la relación de trabajo. 
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Francia es el primer país que dcorga gran importancia al régimen_ 

de la disolución de la relación de trabajo, ya que el trabajador se eQ 

contraba expuesto a perder su empleo a cada momento y, como abundaba -

la mano de obra, se tenía que confonnar con las condiciones de trabajo 

que le imponía el patrón, el cual pedía mcdificarlas a su arbitrio; p:r 

eso es que los juristas franceses se avocaron al problema, procediéndQ 

se a la elaboración de un sistema, que culminó con la aplicación de la 

teoría del abuso del derecho, 

I.a disolución del contrato, todavía a principios del siglo XIX, -

se pedía hacer en forma abusiva y arbitraria; pero, a mediados de ese_ 

siglo, la jurisprudencia francesa reacciona ante tal situación y se e.§_ 

tablece que la disolución sólo se produce por un hecho del patrono que 

cause un daño al trabajador, y aquél -patrón-, está obligado al pago -

de una indemnización. 

De la Cueva menciona que "en los Últimos años de la primera mitad 

del siglo pasado, dictaron los tribunales inferiores de Francia algunas 

sentencias, estableciendo que, en los casos en que la terminación de -

las relaciones de trabajo se debiera a una falta del patrono, compren

dida en el art. 1382 del cÓdigo civil, segÚn el cual, todo hecho del -

homb:r;e que cause a otro un daño, obliga a la reparación; había lugar a 

condenarle al pago de una.indemnización. Poco tiempo después, mcdifi~ 

ron los tribunales el sentido de sus fallos, procurando una mejor pro-

tección de los trabajadores, al decidir que debía concederse una ind12!!!_ 

nización, siempre que el despido hubiera tenido lugar sinju,'ix:srrotivcs1
2 
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El 27 de Diciembre de 1890 se dicta, por primera vez, una ley de_ 

protección al trabajador en caso de despido; dicha ley protege a los -

trabajadores contra la disolución unilateral de las relaciones de tra-

bajo. Establec1a en su articulo 1º que: "El contrato de arrendamiento_ 

de servicios, de duración indefinida, puede tenninar siempre por volug 

tad de cualquiera de los contratantes. Sin embargo, la tenninación del 

contrato por voluntad de uno de los contratantes puede dar lugar a da-

- . . . ..4-3 ~ nos y per:Juicios. Esta ley, aunque fue un paso adelante en la pro~ 

ción al trabajador, dejó a cargo de éste la prueba del abuso patronal. 

Posterionnente, el 1 9 de Julio de 1 928, se dictó una nueva ley que a~ 

gÓ un párrafo al art. 1 º de la ley de 1890: "Los daños y perjuicios cµe 

pueden causarse por la inobservancia de los plazos de despido, no se -

confunden con los que derivan de la tenninación abusiva del contrato -

por voluntad de uno de los contratantes; el tribunal, para apreciar si 

hay abuso, podrá hacer una investigación acerca de las circunstancias_ 

de la ruptura. La sentencia deberá, en todo caso, mencionar expresame_!! 

te, el motivo alegado por la parte que hubiera roto el contrato. 1144 E§_ 

ta ley consagró definitivamente la teoría del abuso del derecho y, de

múestra que el derecho francés intentó desde el siglo pasado, proteger 

a los trabajadores contra el despido, aunque le faltó un sistema más -

eficaz. 

42
oE LA CUEVA Mario. D=cho l~vcicano de.e 7/lafl,._ajo, T.I. 4ª ed. El:li_ 

torial Porrúa, México, 1959. p. 799 

4-JRUPRECHT Alfred J. Ob. cit. p. 346 
4-4-

0b. Cit. f PP• 346-347 
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En Alemania, antes de la primera guerra mundial, el sistema era el 

de la libertad en el despido; es decir, así como se contrataba librerneg 

te, se dipolvía libremente la relación laboral. El patrón podía despe

dir a su personal cuando quisiera. 

Con la terminación de la primera guerra mundial, el derecho alemág 

logró algunos progresos en cuanto a la disolución de la relación labo-

ral, ya que cuando los empresarios separaban a los trabajadores de sus_ 

empleos, éstos podían reclamar contra el despido. Si la sentencia decla 

raba que no hubo causa justificada, se ordenaba a los empresarios que -

reinstalaran a los obreros en sus empleos; pero, podían eludir el cumpl:!:. 

miento de la sentencia, pagando, como compensación, una indemnización. 

La conclusión de la segunda guerra mundial, trajo al mundo la idea 

de la seguridad social y la de la estabilidad de los trabajadores en -

sus empleos. 

En nuestro país, las leyes de Indias que son la legislación más iffi 

portante de los tiempos modernos, no tuvieron una aplicación real y 

efe__-,¡j_va, por lo que. la bondad de sus normas nunca pudo aplicarse en fa

vor de los indios y, por lo tanto, seguía practicándose la esclavitud. 

Con el advenimiento de la independencia (1810), si bien desaparecíÓ 

la esclavitud, las condiciones de trabajo que había siguieron subsisti8!!_ 

do, tanto en el campo corno en las ciudades. Las leyes de refonna dicta

das por el entonces presidente Benito Juárez en el año de 1859, liquid-ª. 

ron los gremios y, en el año de 1865, el archiduque Maxi ,,.; Lüano de HabÉ!. 

burgo expidió una ley de trabajo del imperio, en la cua-1 se conc,x1Ía ll:_ 



- 55 -

bertad a los campesinos para separarse en cualquier tiempo de la finca 

a la que prestaran sus servicios. 

El 13 de Diciembre de 1870, se promulga el primer cÓdigo civil -

para el Distrito y Territorios Federales y, al referirse a lo que hoy_ 

llamamos relaciones laborales, refleja un proteccionismo total en favor 

del _patrón, ya que deja a su arbitrio la terminación del contrato de -

trabajo sin responsabilidad alguna. 

Es hasta el año de 1 904 cuando aparecen las primeras leyes de tr-ª' 

bajo que, aún cuando dirigen su atención a los accidentes de trabajo, 

marcan el principio de la reglamentación legal de los derechos de los 

trabajadores; así lo demuestra la ley de José Vicente Villada del 30de 

Abril de 1 904 y, la ley de Bernardo Reyes del 9 de Noviembre de 1 906. 

Una década después; es decir, en el año de 1914, se expiden dos -

leyes de Trabajo para el Estado de Jalisco: la de Manuel M. DÍeguez (2 

de Septiembre) y; la de Manuel Aguirre Ber langa ( 7 de Octubre) • Esta -

Última fué substituída y superada por la ley de 28 de Diciembre de 1915, 

también de Manuel Aguirre Berlanga. 

El 19 de Octubre de 1914, se promulgó, por cándido Aguilar, una -

ley de Trabajo para el Estado de Veracruz y, un año después, el 6 de -

Octubre de 1915, se expide otra ley de Trabajo para el mismo Estado -

por Agustín Millán. También, en el mismo año de 1915 (11 de Diciembre), 

se promulgó en Yucatán una ley de Trabajo por el general Salvador Alv-ª' 

rada y, en el año siguiente, se pranulgÓ otra ley de trabajo para el -

Estado de Coahuila por el gobernador Gustavo Espinoza Mireles (27 de -
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Octubre de 19i6). 

E.1. artículo 1 23 del anteproyecto de -:..a Constitución de 1 91 7 facul 

tó, ta ... , ,:11 CongrE.':,;.) de la Unión como a las legislaturas de los Esta

dos, para 8A1X:>dir .Leyes sobre 1cü trabajo, lo que trajo como consecuen

cia que las entidades federativas expidieran sus respectivas leyes la

rorales; tal es el caso de Veracruz que <>,.XJ?idió su ley del Trabajo el_ 

2 de Octubre de 1918, siendo gobernador del Estado,Felipe Carrillo l?ul?f:. 

to. En este mismo Estado se expide otra ley de 'l':rabajo el 16 de Septi

embre de 1926, que introduce modificaciones a la anterior. Todas las -

demás entidades federativas promulgan su ley de trabajo, pero en reali 

dad, eran simples imitaciones a la ley de Veracruz. 

Al evolucionar y perfeccionarse dichas leyes estatales, se regla

menta, aunque de diferente manera y por diferentes causas, la disolu-

ción de la relación de trabajo y, debido al problema que se sucitaba -

por el ámbito de aplicación de las leyes estatales, hubo la necesidad 

de uniformar la legislación del trabajo en todo el país, lo cual se hi_ 

zo posible eón la reforma constitucional del 6 de Septiembre de 1929 -

de los artículos, 73 fracción X y del párrafo introductivo del 123; s~ 

gÚn los cuales, corresponde al Congreso Federal expedir la ley delTr-ª 

bajo, con lo cual quedó derogada la legislación de los Estados. Esto -

trajo como consecuencia, después de variados proyectos, la prcmulgación 

de la L.F.T. de 1931, en la cual se reglamenta la disolución de la re

lación de trabajo, pero a.11ora ya para te.do el país. Esta disolución de 

la relación laroral tiene su fundamento -como ya lo señalamos-, en el_ 

art. 123 constitucional, fracción XXII; de manera que el trabajador no 
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puede ser separado de su empleo sin justa causa y, cano =nsecuencia -

necesaria de esta idea, concedió la ley al trabajador, las acciones de 

reinstalación en el empleo o de pago de una indemnización, para todos_ 

aquéllos casos en que el patrón separe al trabajador de su empleo sin_ 

jus-qi. causa. 

De esta manera, nuestra legislación se ha esforzado por lograr la 

estabilidad de los trabajadores en sus empleos y, ha evolucionado cre

ando, cada vez,más derechos para los trabajadores; lo anterior locorIQ 

bora la reforma del 20 de Noviembre de 1962 -a l_a que ya hicimos ref_§_ 

rencia-, en la cual se refonnó la aludida fracción XXII del apartado -

"A", del art. 123 a::nstitucional. De esta manera, nuestra L.F.T. vigen

te, es decir, la de 1970, ha reglamentado =n mayor precisión la diso

lución de la relación de trabajo. 

Esta breve reseña histórica nos sirve para detenninar la irnportél!!_ 

__ cia que tiene-el régimen de la-disolución-de- la relación de trabajo, -

puesto que la mayoría de la población tiene como única fuente de ingr.§. 

sos, su empleo, por lo que es necesario garantizar la seguridad en el_ 

mismo. 
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5 • DERECHO E1."TRA.l\\JERO 

En la legislación extranjera, respecto al punto que nos estarnos_ 

refiriendo, antes del.a primera guerra mundial, imperaba invariablemeQ 

te un sistema que pennitía una plena libertad del patrón para despedir, 

cuando quisiera, a sus trabajadores. 

Con la terminación de la primera guerra mundial, hubo algunos avag_ 

ces respecto a la disolución de la relación de trabajo, puesto que los 

trabajadores pueden reclamar contra el despido injustificado. En estos 

casos, si la sentencia resolvía que no hubo causa justificada, se arde 

naba al patrón la reinstalación; pero, se pedía eludir fácilmente el -

cumplimiento de la sentencia, mediante una indemnización que se entre

gaba ca.~o compensación al trabajador. 

Con la terminación de la segunda guerra mundial, la legislación -

extranjera se orientó, indudablemente, hacia una mayor seguridad para_ 

los trabajadores en sus empleos y, actualmente, ha llegado hasta los -

textos constitucionales, la idea de la duración indefinida de las rel~ 

ciones de trabajo; tal es el caso de Brasil, Panamá, Ecuador, Guatemala 

NicaragÜa, Venezuela y, por supuesto, México;g'!ID, a pesar de todo, no 

se puede adoptar una regla general para todos los casos. 

Francia siempre ha luchado por el progreso de sus instituciones y, 

por ende, por regular la disolución de la relación de tral-.,?~jo; por otro 

lado, Alemania introdujo algunas modalidades importantes a esa r0.gula-

ciÓn y, España, ha realizado grandes esfuerzos en favor de la estabili 
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dad de los trabajadores en sus empleos; ¡;or estas razones, es :i.mportéJ!! 

te hacer una breve referencia a cada uno de estos derechos en particular. 

Resr2cto al Derecho francés, en el tema anterior hicimos una ráp_i 

da exposición histórica que muestra que en Francia, desde el siglo pa

sado, se ha tratado de proteger a los trabajadores contra la facultad 

que tenían los patrones para disolver libremente la relación deb:al:ajo. 

En el derecho francés se habla de causas normales y causas extra

ordinarias de disolución de la relación de trabajo. 

La disolución producida ¡;or causas normales, varía segÚn se trate 

de relaciones a plazo fijo o de relaciones de duración indefinida; en_ 

las relaciones a plazo fijo, la llegada del término pone fÍn a la rel~ 

ción, salvo la facultad de las partes de otorgar una prórroga, pero, -

no existe obligación para ninguno de los sujetos de la relacionlaboral 

en el otorgamiento de la prórroga. En las relaciones de trabajo de du

ración indefinida, la declaración unilateral de una de las partes pone 

fÍn a la relación. 

La disolución producida ¡;or causas extraordinarias se puedeprese~ 

taren todas las relaciones de trabajo, pero es especialmente en las -

relaciones a plazo fijo donde tienen importancia, ya que, para evitar_ 

la prueba de la causa, en el contrato a duración indefinida, es prefe

rible acudir a la terminación unilateral -rescisión- (en el Derecho -

francés se llama denuncia), previa observancia del periodo de preaviso. 

Las causas extraordinarias de disolución son: a) el mutuo consen

timiento; b) la muerte del trabajador, salvo que se haya pactado que -
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la relación de traba.jo continuara =n el heredero; c) la fuerza mayor_ 

que produjera la imposibilidad de cumplir las obligaciones; d) la falta 

de cumplimiento por trabajadores o, patrones de sus respectivas oblig-ª

ciones. 

La disolución que se produce por causas nonnales obra de pleno d~ 

recho, por lo que, el vencimiento del término o el transcurso del plazo 

de preaviso, disuelven automáticamente, la relación de traba.jo. 

La disolución producida por causas extraordinarias, (ya se trate 

de causas que conforme a nuestro Derecho producen la terminación, o 

bien, ya se trate de causas que producen la rescisión), varía segÚn se 

trate de relaciones a plazo fijo o de relaciones a duración indefinida. 

En el caso de duración indefinida, puede el patrón separar al trabaja

dor, a reserva de cubrir la indemnización que =rresponda, por regla -

general, al monto de los salarios del período de preaviso. En las rel-ª

ciones a plazo fijo, se requiere la previa declaración judicial para -

poder separar al trabajador; aquí se aplica el principio de·que "nadie 

puede hacerse justicia por sí mismo". 

El derecho francés aceptó el principio de que el trabajador, no_ 

tiene acción para reclamar su reinstalación en el empleo del que fué -

despedido y que, únicamente, puede exigir el pago de una indemnización. 

Se argumentó que la relación de trabajo tiene cierto carácter in.f»_ii_u_ 

pvu,oruz¡¿ y que, en consecuencia, no se podía obligar a un patrón a te

ner a su servicio y contra su voluntad, a un trabajador. f:-.; indemniza-

ciones que se conceden son variables, según se trate de relaciones a --
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plazo fijo o de relaciones a duración indefinida 

En el Derecho alemán, los autores señalan cuatro causas de disolg 

c'ión de la relación de trabajo: 

a) El despido, que podía ser ordinario o extraordinario: el primero 

era aplicable a la relación de trabajo de duración indefinida; el segug 

do, se aplica a las dos fonnas de relación de trabajo; en las relacio

nes a plazo fijo, el despido extraordinario le ponía fÍn a la relación 

y, en la relación de duración indefinida, con el despido extrao:ulinario 

se.evitaba el periodo de preaviso. 

b) EL mutuo consentimiento; 

c) El vencimiento del plazo en las relaciones de trabajo a plazo fijo; 

d) La muerte del trabajador. 

La disolución ordinaria por despido, se aplica a las relaciones -

de trabajo de duración indefinida, y, salvo los casos de preaviso, no_ 

presenta diferencias con el derecho frai,cés. 

La disolución extraordinaria por despido se produce siempre que -

existe un motivo justificado y, no se requiere, la observancia de un -

périodo de preaviso. Los motivos justificados de separación son de di

versa índole y, pueden tener su origen, en un acto ajeno a la voluntad 

de las partes, en la falta de cumplimiento de las obligaciones o en d.§ 

te1.'1ninados hechos que hacen imposible la conti~uación de la relación -

de trabajo. También, el derecho alemán, estableció causas por las cua

les el trabajador, puede disolver la relación de trabajo con derecho a 

una indemnización; dichas causas eran a.Iiálogas a las que se establecían 
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para que el patrón pudiera disolver la relación de trabajo por causas_ 

imputables al trabajador. 

La disolución (a diferencia del derecho francés), siempre operaba 

por declaración unilateral de voluntad, cualquiera que fuera la causa 

o la fonna de la relación (plazo fijo o de duración indefinida). La~

única acción que tenía el trabajador era la de exigir el pago de daños y 

perjuicios, pero no la reinstalación. 

En caso de no observarse los plazos de preaviso, se debía pagar -

el salario correspondiente y, si el trabajador reclamaba contra el des 

pido y, el patrón no justificaba el motivo de la separación, se le cog 

derraba a éste a pagar una indemnización, en términos parecidos al dere 

cho francés. 

El Derecho nacionalsocialista suprimió la ley anterior y, conse-

cuentemente, las restricciones a la facultad de disolver únilateralmeg 

te las relaciones de trabajo; pero, posteriormente, la repÚblica de -

Bonn abrogó el derecho nacionalsocialista, lo que trajo como consecueg 

cia, que se regresa:t?a a los principios anteriores al régimen nacional

socialista; es decir, se ratificó el viejo derecho y la especial pro-~ 

tección otorgada a los trabajadores. 

En cuanto al Derecho español, la legislación de ese país ha sido_ 

variable. La ley corporativa del 22 de Julio de 1928, se limitó a dar_ 

competencia a los Jurados Mixtos del Trabajo para que conocieran de las 

demandas por separación de los trabajadores. La ley sobre. el contrato_ 

de trabajo de_l 21 de Noviembre de 1931, no reglamenta el problema de -
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separación de los trabajadores de sus empleos por parte del patrón. La 

ley sobre Jurados Mixtos del 27 de Noviembre de 1931, en su art. 46, -

Gonsignó la necesidad de que existiera una justa causa de separación,_ 

ya sea por actos imputables al trabajador o por necesidades económicas 

de la empresa y, algo muy importante, es que ya no distinguió entre 

contratos a plazo fijo y contratos de duración indefinida. 

El artículo 46 mencionado, se refería a los casos de despido jus

tificado y, si la causa justificada es un hecho imputable al trabajador, 

no existe derecho a indemnización; ésta procede cuando la separación -

obedece a necesidades de la empresa. En caso de que el despido sea in

justificado; es decir, que no se canpruebe la causa alegada, se dicta_ 

sentencia, condenando al patr9n, a su elección, a reinstalar al traba

jador, o bien, a pagarle ur1a indemnización. 

En la ley de 23 de Agosto de 1931, el derecho español logró impo!:_ 

tantes adelantos al imponer, en algunos casos, a reinstalar al trabaj_~_ 

doren el empleo del que había sido despedido injustificadamente. Esta 

ley que impuso la reinstalación obligatoria, concedió el pago de los -

salarios caídos, desde el despido hasta que se efectuara la reinstala

ción. Posteriormente, con la ley del 26 de Enero de 1944 sobre el con

trato de trabajo, se recogió el derecho anterior y se dispuso la mane

ra cano terminan los contratos de trabajo. 
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6. CLASIFICACION IXJCI'RINAL 

Son ·multiples y variados los criterios de clasificación que los -

diferentes tratadistas han dado respecto a las causas de terminaciqn -

de la relación de trabajo, por lo que es conveniente citar algunos de_ 

ellos para percatarnos de la gran variedad de opiniones que sobre el -

punto se han dado. 

Barassi expresa que las causales de disolución del contrato de --

trabajo son dos: "agotamiento natural en cuanto se hubiere alcanzado -

un objetivo determinado o circunscrito en el tiempo, a que se hubiera 

destinado originalmente" y "por el advenimiento de un hecho, jurídico_ 

por su efecto extintivo, que interrumpe la relación en su tendencia -

normal a prorrogarse indefinidamente. 1145 

R. de Grijalba considera que existen "causas generales (muerte del 

trabajador, mutuo consentimiento, terminación del plazo o de la obra y 

fuerza mayor) y, · causas especiales ( las establecidas por la ley para -

que cualquiera de las partes disuelva el contrato). 1146 

Benitez de Lugo las clasifica en función de su origen y a:ntenido, 

de acuerdo con los principios básicos que informan toda disolución ju-

rídica, en: "1) causas legalmente autorizadas ajenas a la voluntad de_ 

las partes (muerte o incapacidad del empresario o extinción de la per-

45 ~ 
DE BUEN IDZANO Nestor. Ob. cit., T.II, p.125,citab p.:,_ el aub:r-. 

46 
RUPRECHT Alfred J. Ob. cit., p. 376, -citado por el autor-·. 
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sonalidad contratante, si no existe representante legal que continúe -

la empresa; muerte del trabajador; fuerza mayor que imposibilite el 

trabajo; cesación de la industria, comercio, profesión o servicio); 

2) Causas derivadas del consentimiento y conformidad de ambas partes -

(las consignadas válidamente en el contrato; expiración del tiempo co!!_ 

venido o conclusión de la obra o servicio objeto del contrato; mutuo -

acuerdo de partes); 3) Causas atribuibles a la voluntad unilateral de_ 

de las partes (despido justificado del trabajador; despido injustifi~ 

do del trabajador; voluntad del trabajador fundada en causa justa; vo

luntad del trabajador sin causa justa). 1147 

La clasificación anterior es seguida por Rafael Caldera, sólo que, 

en cuanto a las causas de terminación atribuibles a la voluntad de una 

de las partes, habla de "despido" y de "retiro". (expresiones a las --

que ya nos referimos anteriormente). 

También, la clasificación de Benitez de Lugo es seguida por Her--

naínz Marquéz; pero, este doctrinario, señala que, dentro del tercer -

grupo "cabe distinguir con características propias y con la debida se-

paración, por tanto, aquéllas terminaciones del contrato debidas a la 

sÓla voluntad del trabajador, de las que tienen por razón de producir-

se el deseo aislado del empresario, tenga o no justificación y que dan 

origen a la interesante doctrina de despido. 1148 

Cabanellas clasifica las causas de disolución de acuerdo a la le-

47RUPRECrrr Alfred J. Ob. cit., p. 376 -citado por el autor.-
4-8 . 

Ob. cit., p.376 
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gislación canparada hispanoamericana. El cuadro que Sffi3la ES el s:iguialte." 

Derivadas de la limitación del 
plazo o de la obra o servicio. 

Derivadas del mutuo consenti-
rniento y acuerdo de partes. 

Ajenas a la voluntad de las -
partes. 

{ 

a) 
b) 

c) 

{ 

a) 

b) 
- c) 

Contrato de prueba. 
Contrato a plazo cierto o de dura 
ción determinada. -
Contrato para obra determinada. 

Causas previstas válidamente en -
el contrato. 
Mutuo acuerdo de partes. 
Renuncia del trabajador aceptada 
por el patrono. -

a) Muerte del trabajador. 
b) Muerte del patrono, con imposibi

lidad de seguir la empresa. 
c) Incapacidad. 
d) Fuerza mayor (incendio, inunda--

ción, guerra, etc.) 
e) Incapacidad total y pennanente pa 

ra el trabajo (accidente, enferrni 
dad, ancianidad). 

f) Cesación de la actividad. 

Con justa 

f 
Hechos imputables al trabaja
do; que impiden la prosecu---

Por el 
patrono 

causa 
cion del contrato. 

Sin justa 
causa [ 

Falsa causa imputada al tr~ 
jador. . 
Sin invocación de causa. 

Por deci-
sión unila 
teral. 
(continua
ción) 

Por el 
trabajador 

Con justa 
causa 

Sin justa 
causa 

i 
Despido indirecto o sea he--
chos irn¡;utables al patrono que 
impiden.la prosecución del -
contrato. 

SFalsa causa imputable al pa-
trono. 

lAbandono de trabajo. 

~ r .. 49 Por resolucion judicial l nulidad del contrato. 

Cabanellas incluye en el cuadro señalado anterionnente, las causas 

49 DE BUEN IDZANO Néstor Ob.cit., T.II. p.126 -citado por el i1.Utor.-
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que suspenden, pero no disuelven el contrato de trabajo. 

Krotoschin considera que la disolución se produce: "1) automáti~ 

mente p0r ocurrir un hecho detenninado (plazo prefijado, muerte, etc.); 

2) por mutuo consentimiento; 3) por denuncia. 1150 

Pérez Patón no separa las causas en diferentes grupos cano lo ha-

cen la gran mayoría de los autores, sino que únicamente se limita a e-

numerarlas: "1) las previstas válidamente en el contrato; 2) expiración 

del tiempo convenido; 3) conclusión de la obra o servicio objeto del -

contrato; 4) acuerdo de partes; 5) despido del obrero por el empresario; 

6) cesión o liquidación del negocio; 7) quiebra del empresario; 8) mu~ 

te del empleado u obrero; 9) incendio (y otros casos fortuitos o de -

fuerza mayor); 10) abandono qel trabajador. 1151 

La enumeración de las causas que los diferentes tratadistas han -

expresado y, que han sido reproducidas, guardan conformidad con la le-

gislaciénde su respectivo país; sin embargo, las causas que mencionan_ 

cada una de las doctrinas, tienen cierta semejanza unas con otras, lo_ 

que equivale-a decir que, cada vez, hay más uniformidad entre ellas. 

50KR01DSCHIN Ernesto. Jru,Li..tuc.J..on.v, de D=ch.o d..d. 7/1.aiJ..ajo, Roque 
Depalma editor. Argentina, 1954. p. 401 

51 be b . 4 PEREZ PA'IDN Ro rto O • cit. , p. 40 
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7.CLASIFICACION DE LA LEY 

Es importante que las causas de terminación de la relación de tra 

bajo, sean expresamente consignadas por la ley con precisión y claridad, 

en garantía de ambos sujetos de la relación laboral. 

Nuestra L.F.T. vigente, dispone en el art. 53 que: 

"Son causas de tenninación de las relaciones de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento de las partes; 

II. La muerte del trabajador; 

III. La tenninación de la obra o vencimiento del término o inversión -

del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del traba

jador, que haga imposible la prestación del trabajo; y 

v. Los casos a que se refiere el artículo 434." 

Los artículos 36, 37 y 38 a que se refiere el precepto anterior,_ 

trata de situaciones que derivan de.1:a celebración de contratos por --

tiempo o por obra detenninada, o para la explotación de minas que ca-

rezcan de minerales costeables o para la restauración de minas abandona 

das o paralizadas. 

El artículo 434 se refiere a la terminación de la relación de tra 

bajo derivada de causas de carácter colectivo; dicho precepto dispone: 

"Son causas de tenninación de las relaciones de trabajo: 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patión, o su in-
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capacidad física o mental o su muerte, que produzcan cerno consecuencia 

necesaria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos; 

II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

III. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

IV. Los casos del artículo 38; y 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad ccm

petente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa_ 

o la reducción definitiva de sus trabajos." 

Es importante haCEr notar que las causas de terminación de la rel~ 

ción de trabajo, nuestra L.F.T. las prevé, fundamentalmente, en los a!:_ 

tículos ya citados (53 y 434); sin embargo, existen otras causas que -

no están incluidas en dichos-dispositivos, sino que la ley hace refe-

rencia a cada una de ellas en particular, pero que también producen la 

terminación oo.J:a relación de trabajo y, por lo mismo, no pueden ser 

distintas a las señaladas por la propia ley. Tales causas son: la apl_!. 

cación de la claúsula de exclusión por separación (art. 395); las con

signadas en los artículos 401 para los contratos colectivos y, en el -

art. 421 para los contratos-ley; la implantación de maquinaria o de -

procedimientos de trabajo nuevos que traigan como consecuencia la re-

ducción de personal. • • ( art. 439) ; el caso de la prescripción a que se 

refiere la fracción III del art. 519; la negativa del patrón a scmeter 

sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la -

Junta (art. 947) y; la negativa de los trabajadores a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta (art. 948), 

Del mismo modo, existen otras causas "especiales" previstas para_ 
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los llamados "trabajos especiales", por las cuales se produce también_ 

la terminación de la relación de trabajo; en este supuesto se encuen-

tran los trabajadores de los buques (art. 209); los trabajadores de -

las tripulaciones aeronáuticas (art. 244); el de los deportistas prof~ 

sionales (art. 303); el de los trabajadores domésticos (arts. 342-343) 

y;·el de los médicos residentes en período de adiestramiento en una -

especialidad (art. 353 H). 



CA I 

REGLAME.NTAC/0 
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1 • FUNDAMEN'IDS CDNSTITUCIONALES 

La legislación mexicana, en su incansable labor protectora de la_ 

clase trabajadora y, canprendiendo la importancia de la reglamentación 

de la disolución de la relación de trabajo, la ha incluído cerno garan

tía social en la fracción XXII del art. 123, apartado "A" de la Const_:!:_ 

tución Federal; de esta manera, se sientan las bases constitucionales 

sobre las cuales, la L.F.T. reglamenta las causas por las que se puede 

disolver la relación de trabajó. 

La terminación de la relación de trabajo, dentro de la citada fra_g_ 

ción XXII, -cano ya señalamos anteriormente-, se encuentra regida por_ 

el mismo principio de la rescisión, es decir, sólo puede darse por te.E_ 

minada la relación de trabajo, cuando exista causa legal consignada en 

la Ley; de lo contrario, si se termina la relación de trabajo sin que_ 

exista una causa legal, tal acto equivaldría a un despido injustifica

do. De lo anterior se desprende que, la regla fundamental de la multi

citada fracción XXII, es que la relación de trabajo sólo puede disol-

verse válidamente, cuando exista alguna de las causas justificadas que 

se consignan en la Ley. 

Es conveniente citar algunos antecedentes legislativos sobre la -

regulación constitucional de la disolución de la relación de trabajo,_ 

la cual está íntimamente vinculada al principio de la estabilidad del_ 

trabajador en el empleo -ya referido con anterioridad-, ,-. ,::,sto que así, 

entenderemos con mayor claridad el alc2.nce de la reforn··1 que se hizo a 
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la Constitución Federal en 1 962, año en el cual se mcrlifiCÓ el texto 

de la fracción XXII aludida. 

El texto original de la Constitución Política de 1917, establecía 

en el art. 123 lo siguiente: 

"Título Sexto. 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Art. 123. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados d~ 

berán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en la necesidad de cada 

región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el_ 

trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos_ 

y, de una manera general, tcrlo contrato de trabajo. 

" .•• XXI.- Si un patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje 

o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado -

el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le_ 

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se da 

rá por tenninado el contrato de trabajo. 

"XXII.- El patrón que despida a un obrero sin causa justificada o por_ 

haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 

en una huelga lícita, estará obligado a elección del trabajador, a~ 

plir el contrato o a indemnizarlo con el.importe de tres meses de sal-ª

rio. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del 

servicio por falta de probidad por parte del patrono o por recibir de 

él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, pa

dres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsa-
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bilidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o farn:l:_ 

liares que obren con el consentimiento o tolerancia de él." 

Ccmo_podemos darnos cuenta, el.texto original del art. 123 consti_ 

tucional, otorgó tanto al Congreso de la Unión cano a las legislaturas 

de los Estados, la facultad de dictar las leyes reglamentarias sobre el 

trabajo, de manera que, a partir de 1 917, cada una de las entidades fe 

derativas promulgó su respectiva ley del trabajo, las cuales se ajus~ 

rón a los preceptos constitucionales y, en pocos años, floreció la le

gislación del trabajo; sin embargo, debido a la gran cantidad de probl.§_ 

mas creados por la aplicación de las leyes locales, hubo la necesidad_ 

de uniformar la legislación laboral, lo cual se hizo posible en el año 

de 1929, al reformarse el art. 73 frac. X y el preámbulo del art. 123_ 

de la Constitución Federal, que atribuyó exclusivamente al Congreso de 

la Unión la facultad legislativa en la materia. (Decreto Ley de 31 de_ 

Agosto de 1 929. Diario Oficial de 6 de Septiembre de 1 929. Refonna pr9. 

puesta por el entonces presidente Emilio Portes Gil). 

El 18 de Noviembre de 1942, se publicó en el Diario Oficial una -

reforma que modificó la fracción X del art. 73 constitucional para cr.§_ 

ar, a nivel constitucional, una jurisdicción federal laboral que de h.§. 

cho ya existía. Se adicionó al art. 123 la fracción XXXI, que precisó_· 

el ámbito de aplicación de la legislación del trabajo por parte de la_ 

Federación. 

De acuerdo con la fracción XXII del texto original del artículo -

123 constitucional, el trabajador despedido tiene dos aL ,iones: la de_ 

cumplimiento de las oblig~ciones derivadas de la rela.cí.Ón de trabajo -
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(acción de reinstalación) y, la de pago de una indemnización de tres -

meses de salario. La elección entre las dos acciones corresponde al -

trabajador, así lo dispone la fracción mencionada; con esto, elr:erecho 

mexicano se propuso alcanzar la plena estabilidad de los trabajadores_ 

en sus empleos, lo que sólo se obtiene evitando la ruptura unilateral_ 

de las relaciones de trabajo. Esta elección que se otorga al trabajador 

es muy imJX)rtante, puesto que muchas veces ya no se.siente contento -

en la empresa, precisamente por lo injustificado del despido y, enton

ces, en lugar de la reinstalación prefiere la indemnización. 

La redacción de la fracción XXI del texto original del art. 123, 

que perniite a los trabajadores y patronos a no saneterse al arbitraje_ 

de las autoridades del Trabajo o no aceptar el laudo dictado, fué la -

pauta que sirvió a los enemigos de la estabilidad para que sostuvieran 

que, la acción de cumplimiento de la relación de trabajo, consignada -

en la fracción XXII, se resolvía en el pago de una indemnización por -

daños y perjuicios. Mario de la Cueva nos menciona que la Suprema Cbrte 

de Justicia de la Nación (S.C.J.N.) demoró varios años en la decisión_ 

del problema; en una primera etapa, iniciada con la ejecutoria del 29 

de Julio de 1936, en el amparo de Gustavo Adolfo de la Selva, la Cuarta_ 

Sala estimaba que la fracción XXI del art. 123, que establecía la facu_! 

tad de no saneterse al arbitraje, no era·aplicable a los casos de des

pido injustificado señalados en la fracción XXII, y decía que: " ••• No 

puede entenderse que el legislador haya querido garantizar los dereclos 

del obrero y, al mismo tiempo, hubiera consignado la posibilidad de que 

los patronos dejaran de cumplir las obligaciones respectivas •••• ,deb2 
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decirse que la fracción XXI del artículo 123 de la Constitución, no ti~ 

ne aplicación cuando los trabajadores intentan la acción de reinstala-

ción, pue_sto que si se aplicara, se haría nugatorio el derecho conced_i 

do a los trabajadores en la fracción XXII, porque bastaría la negativa 

del patrono de saneterse al arbitraje, para que el derecho de elección 

de los trabajadores entre las acciones de reinstalación y de pago de -

la indemnización de tres meses de salario dejara de prcducir efectos, •. Jí2 

Esta interpretación fué modificada en la ejecutoria del 5 de Febr:§. 

ro de 1941 (Amparo Directo 4271/40/1ª ., Osear Cué), en el sentido de_ 

que la fracción XXI del art. 123 constitucional sí era aplicable!, aún_ 

tratándose de despido injustificado; estimaba que la reinstalación en_ 

el trabajo constituía una obligación de hacer, cuya ejecución forzosa_ 

era imposible. 

Mario De la Cueva opina que lo que complicó el problema, fué el -

término 11reinstalación11
;
3 que parece significar una obligación nueva -

de hacer a cargo del patrono, cuando en realidad, se trata de la obli

gación de dar cumplimiento a la relación de trabajo. Además, sostiene_ 

que aún dentro del Derecho civil, no implica una obligación de hacer,_ 

pues ésta, según Bonnecase, se reduce al cumplimiento de un acto pote.§_ 

tativo; y, en la relación de trabajo, no existe obligación de hacer a_ 

cargo del patrono, ya que su obligación consiste en pagar el salario,_ 

a cambio de la energía de trabajo utilizada. 

'i) 
/~De la Cueva Mario. Dvz..eclw f1ex.icano de-P.. 7,wJi._ajo, 'J' 4ª cd. -··-

Edit. Porrúa, México, 1959. p. 818 
53 

Ob. cit., p. 825 
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El 21 de Noviembre de ·1962, de entre otras reformas, se modifica-

ron las fracciones XXI y XXII aludidas, con lo cual se resolvió el pr_Q. 

plema; ya que se ratificó el cu.~plimiento puntual de las obligaciones_ 

derivadas de la relación de trabajo, y se declaró la inaplicabilidad -

de la fracción XXI: "Esta disposición no será aplicable en los casos -

de las acciones consignadas en la fracción siguiente ••• " 

También, con esta reforma de 1962, se ratificó la imposibilidad -

de que el patrono, sin causa justificada, pueda dar por terminada la~ 

lación de trabajo, y si lo hace, tal actitud equivaldría a un despido_ 

injustificado, pudiendo el trabajador exigir, a su elección, el cumpl_i 

miento de la relación o el pago de una indemnización de tres meses de_ 

salario. Además, se adicionó.el siguiente párrafo a la fracción XXII:_ 

" ••• La ley determinará los casos en que el patrono pcrlrá ser eximido -

de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indem 

• ,;, 11 n1zac1on •••• 

Las fracciones XXI y XXII aludidas, con la reforma de 1 962, qu~ 

ron de la siguiente manera: 

"art. 123. El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguie!!_ 

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

" ••• XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitra 

je o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por termina-

do el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero ccn 

el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que_ 

le resulte del conflicto. Esta disposición no será?:plicable en los -

casos de las acciones consignadas en la fracción _ siguien't::.§_. Si la neg-ª 
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tiva fuere de los trabajadores, se dará por tenninado el contrato de -

trabajo. 

"XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 

haber ingresado a una asociación o sÍndicato, o por haber tcmado parte 

en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a~ 

plir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sala 

rio. la ley determinará los casos en gue el patrón pcxn:á ser eximido -

de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indem 

nización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador_ 

con el importe de tres meses de salario, cuando· se retire del servicio 

por falta de probidad dei patrono o por recibir de él malos tratamien

tos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o he~ 

nos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los_ 

malos tratamientos·provengan de dependientes o familiares que obren ccn 

el consentimiento o tolerancia de él." 

Este nuevo texto de las fracciones XXI y XXII del art. 123 constl:_ 

tucional, reafirma la estabilidad en el empleo al imponer la reinstal~ 

ción obligatoria a ·favor del trabajador despedido injustificadamente,_ 

eliminando la facultad patronal de no someterse al arbitraje de la Jll!!_ 

ta, cuyo no sometimiento implicaba la disolución de la relación de tr~ 

bajo mediante el pago de la indemnización y de las cantidades COi.'1:eS[XX_!: 

dientes a la responsabilidad derivada del conflicto, prevista por la -

Ley. En consecuencia, se establece como regla general, el derecho a la 

estabilidad en el empleo, salvo las excepciones que prR· . ene la frac-

ción XXII y que se encuentran detenninadas en el arto '') de la L.F.'I'._ 



- 78 -

vigente; es decir, los casos en los cuales el patrono puede ser eximi

do de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una ig 

demnizaci.Ón. Estos casos son: cuando se trata de trabajadores que ten

gan una antigÜedad menor de un año; cuando las relaciones de trabajo -

implican, generalmente, un trato directo y personal entre el tral::ajaélor 

y el patrón, por ejemplo, los trabajadores de confianza, los de servi

cio danéstico, los de pequeña industria y otros semejantes; así como -

las relaciones de trabajo de los trabajadores eventuales. En todas es

tas relaciones no siempre es posible obligar al patrón al cumplimiento 

de la relación de trabajo, porque equivaldría a imponerle una conviveg 

cia forzada con otra persona, lo cual es contrario a la libertad huma

na; por eso es que se incluyó ese párrafo a la fracción XXII del art. 

123 constitucional. 

Cabe señalar que esta limitación que la reforma impone a la facul 

tad del patrón para no someterse al arbitraje de la Junta o dejar de -

acatar el laudo pronunciado por la Junta, cuando se trate éie un despi

do injustificado, no significa, de ninguna manera, que no pueda disol

verse la relación de trabajo, pues ésta llegará a un término cuando el 

trabajador incurra en faltas que conforme a la ley ameriten su despido. 
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2. LEYES ESTATALES 

La reglamentación de la disolución de la relación de trabajo y, -

más específicamente, de la terminación de la relación laboral, ha ido_ 

evolucionando y, por lo tanto, ha sido diferente desde que canenzó l1l.l€'§. 

tro Derecho del Trabajo a principios de siglo, hasta nuestros días. 

Antes de dar canienzo a la exposición, es conveniente señalar que, 

no haremos canentarios de fondo, ni análisis profundos de la forma de_ 

regulación de la terminación de la relación de trabajo, de cada una de 

las reglamentaciones que se dieron antes de la L.F. T. de 1970 que es la 

que nos rige; esto, para evitar posteriores repeticiones, y además, -

porque en los Últimos dos capítulos analizaremos a fondo la 1:e.rrninaciÓn 

de la relación de trabajo en nuestra legislación vigente, que es la que 

en realidad nos interesa. Unicamente vamos a señalar -en el desarrollo 

de este capítulo-, de una manera sencilla, como se reguló la termina-

ción de la relación de trabajo en cada una de esas reglamentaciones d.§:. 

das antes de la Ley- de 1 970; es decir, desde las leyes expedidas a prl.!! 

cipios de siglo en el periodo preconstitucional por las legislaturas -

l=ales (cuando tenían facultades para ello), hasta la regulación que_ 

se establece en nuestra ley vigente, haciendo referencia lÓgicamente,_ 

a los proyectos que se dieron antes de la L.F. T. de 1931 como OJnSroleQ 

cia de la federalización de la legislación del trabajo en el año de --

1929, y que sirviei:on de J:ase, p:rra la creación de la citadé -.F.'l'. de 1931. 

En el primer cÓdigo civil para el Distrito y Ter.cltorios FEderales 
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promulgado el 13 de Diciembre de 1870, sólo se contenían dos capítulos 

referentes a lo que hoy llamamos relaciones laborales. Al referirse a 

l_a tenni.nación de la relación de trabajo, los preceptos del citado có

digo reflejan un proteccionismo total en favor de los patrones, ya que 

deja a su arbitro la terminación del contrato sin res¡;x::nsabilidad alguna. 

Es en los comienzos de siglo cuando empiezan a surgir, casí ~ 

mente, las primeras legislaciones sobre el trabajo, que aún cuando di

rigen su atención a los accidentes de trabajo, representan el inicio de 

la reglamentación laboral, tal es el caso de las leyes de: a) José Vi

cente Villada, preparada por don Francisco Javier Gaxiola el 30 de --

Abril de 1904, y que se publicó en la Gaceta de Gobierno del Estado de 

México el 25 de Mayo del mism<? año; b) la de Bernardo Reyes que fué di.e;::_ 

tada el 9 de Noviembre de 1906 para el Estado de Nuevo LeÓn; y c) la de 

accidentes de trabajo de Chihuahua de 29 de Julio de 1 91 3, expedida -

por el gobernador Salvador R. Mercado. 

La revolución trajo, entre otras cosas, el nacimiento de nuestro_ 

Derecho del Trabajo y, para entender mejor la obra legislativa del mi.é_ 

mo, debe señalarse que, mientras se combat~a al usurpador Victoriano -

Huerta, muchos jefes revolucionarios legislaron en materia de trabajo; 

tal es el caso de la legislación del Estado de Jalisco que principia -

con el Decreto de 2 de Septiembre de 1914, de Manuel M. Dieguez; al -

que sigue la Ley de 7 de Octubre del mismo año, de Manuel Aguirre Ber

langa, que fué substituída y superada por la de 28 de Diciembre de 1915. 

En el mismo año de 1 91 4, se promulgó una ley de trabajo para el -

Estado de Verac:ruz por cándido Aguilar el 19 de Octubre. Casi un año -
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después, el 6 de Octubre de 1915, se promulga otra ley por AgustÍn Mi:... 

llán, quien era gobernador provisional del Estado de Veracruz. 

Es c;onveniente mencionar el proyecto de ley sobre contrato de tra 

bajo del Lic. Rafael Zubarán Capmany, elaborado el 12 de Abril de 1915, 

con la colaboración de los Lics. Santiago Martínez Alomía y Julio Za~ 

ta, así como él mismo que era secretario de Gobernación. En el capÍtulo 

V se trató la cuestión relativa a la terminación del contrato de traba 

jo, habiéndose intentado dar mayor fijeza a la relación; los contratos 

sólo podían celebrarse por tiempo fijo o para obra determinada y, cuan 

do no existiere plazo, se entendía fijado el de un año, queriendo evi

tar con esto que los patrones pudieran despedir a los trabajadores a s.:i 

voluntad, _con sólo el requisito del aviso previo; en los artículos res 

tantes se establecieron las causas justificadas de terminación (la ma

yor parte de las cuales pasaron a la L.F.T. de 1931). Dicho proyecto -

establecía: 

"CAPITUW V. 

TERMINACION DEL CDNTRA'ID 

Art. 52. El contrato de trabajo termina: 

I.- Por las causas estipuladas expresamente en el contrato. 

II.- Por la muerte del obrero. 

III.- Por la conclusión de la obra para la cual se contrató el trabajo. 

IV.- Por fuerza mayor. 

V.- Por mutuo consentimiento. 

vi.-- Por retirar el patrono al obrero. 

VII.- Por el retiro voluntario del obrero. 
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,, 
Art. 53. Son causas de fuerza mayor para el efecto de la terminación -

del contrato, los del incendio, explosión, terremoto, guerra, derrumbe, 

~pidernia y demás se.~gja..~tes, cuando hagan necesaria la supresión del -

trabajo por más de treinta días. En tales casos los obreros tendrán de 

recho al jornal de treinta días." 

"Art. 61. El patrono que despida al obrero sin motivo justificado y el 

obrero que sin él, se retire del servicio, quedan obligados a la ind~ 

nización de daños y perjuicios conforme a las disposiciones del derecho 

común.'' 

En Yucatán, el 11 de Diciembre de 1915, se promulgó la ley del ~ 

bajo: obra legislativa del general Salvador Alvarado. Esta ley casi s_!. 

guió al pie de la letra el p~oyecto Zubarán en todo lo relacionado a -

la terminación del contrato de trabajo. 

En Coahuila, hubo un movimiento legislativo en el año de 1 91 6, ~ 

ro es de menor importancia al registrado en los Estados de Jalisco, Ve-

racruz y Yucatán. Esto en razón de que Jalisco y Veracruz marcan el --

inicio de la- legislación del trabajo, y Yucatán, su grado más alto de_ 

desarrollo; Coahuila se limita a copiar disposiciones ya conocidas, in 

cluso, reproduce Íntegramente el proyecto Zubarán. 

En la fracción X del_art. 73 del proyecto de la constitución de -

1917, se autorizaba al Congreso de la Unión para legislar en toda la 

RepÚblica en materia de trabajo. (Proyecto entregado al Supremo Parla-

mento de la Revolución Mexicana el 1 º de Diciembre de 1916, por el c._ 

Venustiano carranza, Primer Jefe del Ejercito ~nstitucionalista y en-
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cargado del Poder Ejecutivo Federal, en la sesión ·inaugural del Congr_§_ 

so Constituyente de Querétaro). Sin embargo, se suscitaron varios pro-

blemas por esa facultad concedida al Congreso de la Unión para legislar 

en materia de trabajo, ya que algunos estaban a favor y otros en a:ntra 
de esa facultad, lo que trajo como consecuencia, después de variadas -

discusiones, que los Constituyentes cambiaran de opinión, y otorgaran_ 

facultades legislativas tanto al Congreso de la Unión ccmo a las legi~ 

laturas de los Estados. En los debates que se suscitaron en torno al -

problema, Don Fernando de Lizardi ( sesión del 26 de Diciembre de 1 91 6), 

adoptando la tradición constitucional, se establece en favor.de que se 

dé al Congreso de la Unión la facultad para legislar sobre el trabajo. 

En contra de esa facultad concedida al Congreso de la Unión, se prorn.1Q 

cia el Diputado obrero Héctor Heredia, quien en su discurso señala que 

se debe de dejar en libertad a los Estados para legislar en materia de 

trabajo. "Convencidos de que los Estados, en su relación con el probl~ 

ma obrero, necesitan dictaminar en mucho casos con criterio diverso al 

del centro, debemos decir, en contra de lo asentado por el diputado Li 

zardi, que no nos s¡:,tisface de ninguna manera que el Congreso de la --

Unión sea quien tenga la exclusiva facultad de legislar en materia de_ 

trabajo, porque aparte de las consideraciones económicas que se pueden 

argÜir como necesarias y que tratará otro de los compañeros que vengan 

a hablar en contra del dictamen, aparte de esas consideraciones, por -

la razón fundamental de que debe respetarse la soberanía de los Estados, 

vengo a pedir el voto de mis compañeros para que no se wº ·_ :.ta que el ·· 

54 
Congreso de la Unión sea el que legisle en dicho sent:icl.r·." 
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El periodista Froylán Manjarrez, cerrando la sesión del 26 de Di-

ciernbre, se pronuncia en el mismo sentido de Héctor Heredia, no estan

do de acuerdo en que el Congreso de la Unión legisle en materi~ de trª-

bajo, sino que opina que son los Estados quienes conociendo sus necesi_ 

dades, deberán expedir sus respectivas legislaciones sobre el trabajo. 

"Yo no opino como el señor Lizardi, respecto a que esto será cuando se 

fijen las leyes reglamentarias, cuando se establezca tal o cual cosa en 

beneficio de los obreros; no, señores, ¿Quién nos garantizará que el -

nuevo Congreso habrá de estar integrado por revolucionarios? ¿Quién rDS 

garantizará que en el nuevo Congreso, por la evolución natural, por la 

marcha natural, el Gobierno, como dijo el señor Jara, tienda al conse!:_ 

vatismo? lQuién nos garantiza, digo, que ese Congreso General ha de ex 

pedir y ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas?. 1155 

El Lic. José Natividad Macías, también se pronunció en contra de_ 

la facultad otorgada al Congreso de la Unión para expedir las leyes del 

"trabajo, manifestándoselo al mismo Don Venustiano Carranza, ya que "las 

condiciones del trabajo en la RepÚblica varían de un lugar a otro y --

56 que, en consecuencia, esa facultad debe quedar a los Estados." Esta_ 

consideración fué aceptada por carranza, pero se encontraron con que -

ya estaba expedido el Decreto y era muy rídiculo revocarlo; pero se <X!!_ 

vino en que la reforma se hiciera a la Constitución, esperando a que el 

54
TRUEBA URBINA Alberto, Nuevo DV1.R-cho del 711_a.ffajo, -Origen del -

art. 123- Diario de debates del Congreso Constituyente de 1916-1917. 5ª 
ed. edit. Porrúa, México, 1980. p. 45 

55ob. cit., p. 52 

56ob. cit., p. 82 
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Congreso resolviera la cuestión: " ••• si él dice que los Estados darán_ 

esas leyes, así se hará, si dice que la Federación dictará esas leyes, 

la Federación y los Estados estudiarán después la cuestión y la resol

verán corno les parezca mejor. 1157 En la parte final de su discurso, Ma

cías expone que "dejemos que las legislaturas de los Estados y la Fed~ 

ración determinen la clase de trabajo."58 

Esta propuesta de MacÍas fué aceptada e inmediatamente se integró 

una comisión redactora presidida por Pastor Rouaix (Secretario de Feme!!. 

to del Primer Jefe), Victoria E. GÓngora, Esteban Baca Calderón, Luis_ 

Manuel Rojas {presidente del Congreso), Dionisia Zavala, Rafael de los 

Rios, Silvestre Dorado y Jesús de la Torre, el Lic. José I. Lugo y, --

desde luego, José Natividad Macías, éste Último fué el principal autor 

de la exposición de motivos. También participaron, el Lic. Alberto Te-

rrones BenÍtez, Antonio Gutierrez, los militares José Alvarez, Donato_ 

Bravo Izquierdo, Sarnuel de los Santos, Pedro A. Chapa y Porfirio del -

Castillo, además de Carlos R. Gracidas y el Lic. Rafael MartÍnez de --

Escobar. 

El proyecto f~é terminado el 13 de Enero de 1917 con la firma de_ 

to::1os los miembros de la Comisión (además de las firmas de otros 46 Di 

putadas que habían dado su autorización previa). 

De esta manera y, después de breves discusiones, el 23 de Enero -

de 1917 fué aprobado el art. 123 constitucional que autorizó, finaJ.rneg 

57'IRUEBA URBINA Alberto, Ob 't 8" • Cl ., p. :J 

58ob. cit., p. 85 
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te, tanto al Congreso de la Unión con10 a las legislaturas de los Esta

dos, para legislar en toda la RepÚblica en materia de trabajo. 

la legislación de los Estados se inició con la ley del Trabajo de 

14 de Enero de 1918, expedida por el General cándido Aguilar para el -

Estado de Veracruz; ésta ley fué completada por la de riesgos profesi.Q_ 

nales de 1 8 de Junio de 1924. Fueron el modelo de todas las leyes pos

teriores y sirvieron de antecedente a la L.F.T. de 1931. Le siguieron_ 

e;:i imp:>rtancia, las leyes de Yucatá.'1. de 2 de Octubre de 1918 de Felipe 

Carr~ll0 Puerto I Y la de 1 6 de Septiembre de 1 92 6 de Al VarO Torres ÜIBZ. 

En el transcurso de esas dos fechas (1918~1926), se promulgaron las 1§!. 

yes de trabajo de casi todos los Estados; sin embargo, no vamos a hacer 

un análisis de cada una, sin~ que, sólo vamos a tanar como referencia_ 

las leyes de Veracruz y Yucatán. 

En cuanto a la Ley del Trabajo de Veracruz, expedida el 1 4 de Ene 

ro de 1918, podemos señalar que tiene el mismo corte de la L.F.T. de -

1931, que excluía de los beneficios de la misma a los trabajadores al_ 

servicio del Estado. Esta ley, en su título relativo al Contrato Indi

vidual de Trabajo, fijó las causas de terminación y, la gran mayoría -

de éstas, pasarón a la L.F.T. de 1931. 

"DEL CDNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

CAPITUI.D NOVENO 

De la terminación del contrato. 

Art. 94. El contrato de trabajo termina: 

I. Al año de haberse celebrado, cuando el trabajador lo considere per

judicial a sus intereses; 
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II. Por voluntad de cualquiera de las partes, cuando se hubiere rel~ 

do por tiempo indetenninado, debiendo cada parte dar aviso a la otra -

con el plazo de anticipación que se hubiere convenido, respecto de la_ 

fecha en que deba darse por tenninado el contrato; 

III. Por la expiración del plazo que se hubiere estipulado; 

IV. Por mutuo consentimiento; 

V. Por muerte de cualquiera de las. partes; 

VI. Por disolución, liquidación o quiebra del patrón; 

VII. Por incapacidad física o moral de cualquiera de las partes, que la 

imp:)sibiliten para cumplir el contrato; y 

VIII. Por la conclusión de la obra para la cual se contrató el t.ral:ajo'.' 

"Art. 95. La. tenninación del contrato de trabajo da lugar a la indemn.J:. 

zación que esta Ley imp:)ne al patrón, en los siguientes casos: 

I. Cuando el patrón despide al trabajador sin causa justificada; y 

II. Cuando el trabajador se retira del trabajo con causa justificada." 

"Art. 100. Cuando el patrón despida al obrero sin causa justificada, o 

éste se retire del trabajo con causa justificada, el trabajador tendrá 

derecho: 

I. A exigir al patrón que cumpla con el contrato; o 

II. Exigir al patrón el pago de una indemnización equivalente al imp:)!:_ 

te de tres meses de salario, cuando se dé por tenninado el contrato de 

trabajo." 

El 17 de Junio de 1926, en el Decreto número 269, la legislatura_ 

de Veracruz hizo una reforma al art. 94 de la Ley del '['1··:lbajo. 

"Art. 94. El contrato de trabajo termina: 
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••• II. Por voluntad de arnbas partes, o por las causas estipuladas ~ 

samente en el contrato. 

El texto antigüo (1918) de la fracción II decía: "por voluntad de 

cualquiera de las partes" y, la reforma de 1926 establece: "Por volun

tad de ambas partes"; pero en realidad, la fracción N del art. referí 

do, establece que el contrato termina "por mutuo consentimiento", con~ 

tituyendo la reforma, una verdadera repetición; en el fondo, lo que se 

quería era evitar la terminación del contrato por voluntad unilateral

de una de las partes. 

De acuerdo al art. 100 de la Ley del Trabajo de Veracruz -que ya_ 

citamos-, el patrón no puede dar por terminado el contrato de trabajo, 

sino mediante causa legal para ello; en caso contrario, el trabajador_ 

tiene dos acciones: exigir el cumpiimiento del contrato, o bien, optar 

por una indemnización de tres meses de salario. 

La Ley del Trabajo para el Estado de Yucatán de Felipe Carrillo -

Puerto, de 2 de Octubre de 1 91 8, siguió los lineamientos generales de_ 

la de Veracruz , y sólo subsistió de la ley de Al varado, la term:i.nolcgÍa 

y· la reglamentación de los convenios industriales (como veremos en los 

artículos que mencionaremos). 

La ley de Alvaro Torres Díaz, de 16. de Septiembre de 1926, modif_i 

có sensiblemente la ley anterior, pero no respecto a la terminación del 

contrato de trabajo; los arts. 24 y 25 establecían: 

"Capítulo IV 

Terminación de los contratos y convenios. 
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Art. 24. El contrato de traba.jo termina: 

I. Por las causas estipuladas expresamente en el contrato. 

II. Por la muerte del obrero. 

III. Por la conclusión de la obra para la cual se contrató el traba.jo. 

IV. Por fuerza mayor. 

V. Por mutuo consentimiento. 

VI. Por retirar el patrono al obrero con causa justificada a juicio 

del Tribunal de Arbitraje. 

VII. Por la expiración del plazo del contrato, salvo lo dispuesto en -

la parte final del artículo 20, que se refiere a la prÓrrr:ga del miffio." 

"Art. 25. Los convenios industriales terminan: 

I. Por la conclusión de la obra para la cual se convino el traba.jo. 

II. Por fuerza mayor. 

III. Por mutuo consentimiento. 

IV. Por la expiración del plazo convenido, salvo lo dispuesto en la -

parte final del artículo 20 que se refiere a la prórroga del mismo." 

"Art. 20. Los registros de los contratos y convenios industriales d~ 

rán ser cancelados después del plazo fijado pará su duración, pero si_ 

los obreros continúan prestando el mismo traba.jo, fenecido el plazo, -

sin celebrar nuevo contrato, se considerará prorrogado el convenio por 

todo el tiempo que los obreros continúen prestando sus servicios y~-

siempre que no sea en perjuicio de ellos." 

Por Último, cabe señalar, que quizá parezca que hemos dedicado -

demasiada atención a la legislación laboral estatal, pero debe tomarse 

en cuenta que es el primer intento para realizar una reforma total del 
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Estado Mexicano y, además, representa uno de los pensamientos más avan 

zados de esa época que evidenció, un claro ejemplo de decisión por me

jorar las condiciones de la clase trabajadora; puesto que en aquéllos_ 

años la clase patronal conservaba toda su fuerza y, por eso, se hizo -

necesaria la intervención del Estado en beneficio de la clase trabaja

dora. 
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3. PROYECTO DE CODIGO FEDERAL DEL TRABAJO 

Como.ya vimos anterionnente, en el proyecto de la Constitución de 

1917, se establecía que sólo el Congreso tendrÍ.a facultades para legi~ 

lar en materia de trabajo; pero esta tesis fué rechazada y, en el~ 

fo intrcrluctivo del art. 123, se concedió la facultad _para hacerlo, -

tanto al Congreso de la Unión corno a las legislaturas de los Estados; 

de esta manera, las Legislaturas locales expidieron leyes del Trabajo_ 

para sus respectivos Estados, pero fué tal la cantidad de problemas -

que se suscitaron por la aplicación de las leyes locales, .que trajo COQ 

sigo la necesidad de unifonnar la legislación del Trabajo para tcrla la 

RepÚblica y, esto fué posible, cuando el Pcrler revisor de la Constitu

ción mcrlificó, en el año de 1929, el art. 73 y el preámbulo del art. -

123 de la Constitución Federal, que atribuyó exclusivé;Ullente al Cbngreso 

de la Unión la facultad legislativa en la materia, originándose la --

federalización de la legislación laboral en nuestro paÍ.s. 

Antes de enviar· la iniciativa de refon11a_ constitucional de los 

artÍ.culos 73 fracc. X y del preámbulo del art. 123 para federalizar la 

legislación del trabajo, la Secretarí.a de Gobarnación convocó a una 

·asamblea obrero-patronal, que se reunió en la ciudad de México el 15 -

de Novie'llbre de 1928 y, le presentó al presidente provisional Emilio -

Portes Gil; para su estudio, un "Proyecto de CÓCligo Federal del Tral::ajo." 

Al año siguiente, el presidente Portes Gil, en la c:csiÓn extraor-
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dinaria de la cámara de Senadores de 26 de Julio de 1929, propuso las_ 

refonnas de la frac. X del art. 73 constitucional, relativa a las facu;h_ 

tades del Congreso y, la del proemio del art. 123 constitucional (ade

más de la refonna a la frac. XXIX relativa al Seguro Social). Esta re

fonna era para .que sólo el Congreso Federal contara con la facultad de 

legislar en materia.de trabajo; finalmente, fué aceptada por los Dipu-

tados y las Legislaturas de los Estados, en fecha 22 de Agosto de 1929. 

El 6 de Septiembre de 1929 se publicó la referida refonna consti-

tucional, por la cual.se faculta exclusivamente al Congreso de la Unim 
para expedir las leyes del Trabajo reglamentarias del art. 123 de la -

Constitución (art. 73 fracción X), y se modificó el preámbulo del art. 

123, de tal manera·que, a.partir de esta refonna, se originó la federa 
. . 

lización de la legislación del Trabajo en nuestro país. 

Inmediatamente después.de la_refonna constitucional, el presidente 

Emilio Portes Gil, envió al Poder Legislativo un "Proyecto de CÓdigo -

Federal del Trabajo", que fué elaborado por los juristas José G. Alma

raz, Enrique Delhúmeau, Alfredo Iñárritu, Praxedis Balboa y_Adalberto_ 

GÓmez Jáuregui (a este proyecto se le conoce con el nombre de "Proyecto 

Ibrtes Gil", en honor del entonces presidente de la RepÚblica). Este --

proyecto encontró fuerte oposición en las cámaras y en las agrupaciones 

obreras; oposiciones fundadas no sÓlo·en: los errores que presentaba el 

proyecto, sino también, en la antipatía hacia Portes Gil; esto originó 

que el proyecto fuera rechazado. No obstante, este proyecto de Portes:_ 

Gil, fué un buen proyecto, pues fué una de las bases para la fonnación 

de la L.F.T. de 1931; tal es el caso del tema que nos ocupa: la tenni-
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nación de la relación de trabajo, cuyas causas son casi iguales las del 

proyecto Portes Gil a las consignadas en al L.F.T. de 1931. 

El Proyecto Portes Gil establecía; 

"CAPITUID VII 

De la tenninaciÓn de los contratos de trabajo. 

Art. 52.- El contrato de trabajo tenninará: 

I.- Por las causas estipuladas expresamente en él; 

II.- Por muerte del trabajador; 

III.- Por tenninar la obra para la que se hubiere contratado el trabajo; 

IV.- Por mutuo consentimiento de las partes; 

V.- Por separar el patrón al trabajador con causa justificada confonne 

a este cÓdigo; 

VI.- Por retirarse el trabajador con causa justificada conforme a este 

cÓdigo. 

VII.- Por quiebra o liquidación judicial del negocio,· salvo el caso de 

que el síndico, de acuerdo con los procedimientos legales relativos, -

resuelva que debe continuar la negociación; 

VIII.- Por consecuencia del cierre total de la empresa, del estableci

miento, negociación, o por reducción definitiva de los trabajos previa 

aprobación, en todo caso, de la Junta Central de ConciliaciÓ~·y Arbi-

traje; 

IX.- Por incapacidad física o mental de cualquiera de las partes, que_ 

constituya una imposibilidad para cumplir el contrato o para la conti

nuación de la empresa; 

X.- Por resolución de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 
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XI.- Por fuerza mayor. 
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~ los casos de la fracción VIII, deberán los patrones avisarlo a la -

Junta Central de Arbitraje y a los trabajadores con un mes de antici@ 

ción. 

"Art. 53. La muerte del patrón no trae consigo la tenninación del 

contrato, salvo el caso en que tenga cano consecuencia ineludible y -

forzosa la tenninaciÓn de la neg=iación." 
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4. PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Continúando con los proyectos que se presentaron antes de la pro

mulgación de la L.F.T. de 1931 y, que de una forma u otra, se present-ª

ron para su estudio y aprobación al Congreso de la Unión, tenemos que_ 

el segundo proyecto (que ya no llevó.el nombre de CÓdigo, sino de "Pr.9. 

yecto de Ley Federal del Trabajo"), se presentó dos años después; es -

decir, en 1931, siendo Secretario de Industria, Comercio y Trabajo el_ 

lic. AarÓn sáenz. La comisión elaboradora del proyecto fué integrada -

por los lics. Eduardo Suárez, Aquiles Cruz y Cayetano RuÍz García qui~ 

nes, para poder prepararlo y redactarlo, tomaron en consideración las_ 

conclusiones de la convención de la cx::nvenc:ién o,')rero-¡_:atrcnal a la que o::g 

vacó la propia Secretaría. 

Este proyecto fué, en cuanto a la terminación del contrato de tr-ª

bajo, casi igual al proyecto Portes Gil, únicamente agregó como causas 

la terminación del contrato de trabajo, la pérdida de la confianza del 

patrón hacia el trabajador que desempeñe un empleo de dirección, fisc-ª

lización o vigilancia¡ la implantación de maquinaria o de procedimien

tos de trabajo nuevos; y el agotamiento de la materia objeto de una iQ 

dustria extractiva. 

Este segundo Proyecto establecía: 

"CAPITUID XIV 

De la tenninación de los contratos de trabajo. 

Art. 132. EL contrato de trabajo terminará: 

I. Por mutuo consentimiento de las partes; 
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II. Por las causas estipuladas expresamente en él; 

III. Por muerte del trabajador; 

IV. Por terminar la obra para la que se hubiere contratado el trabajo; 

V. Por el agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

VI. Por rescisión del contrato de acuerdo con el capítulo XIII de este 

título (Este capítulo se reÍiere a las causas de rescisión). 

VII. Por declaración del estado de quiebra o liquidación judicial del 

neg=io. 

Cuando en los términos de ley se resuelva la continuación de éste, el_ 

síndico queda en libertad de celebrar un nuevo contrato de trabajo, o 

continuar con el anterior. 

El rehabilitado deberá contratar con los mismos tral:.ajadores o sírrlicatos; 

VIII. Por cierre total de la empresa o reducción deÍinitiva de los tr~ 

bajos, previa aprobación, en todo caso, de la Junta de Conciliación y_ 

Arbitraje respectiva; 

IX. Por incapacidad ÍÍsica o mental de cualquiera dé las partes o i~ 

bilidad maniÍiesta del trabajador, que hagan imposible el cumplinri.ento 

del contrato o la continuación de la empresa; 

X~ Por perder la confianza del patrón el trabajador que desempeñe un -

empleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más si había sido pr2_ 

·movido de un puesto de escalafón en las empresas en que éste existe, -

volverá a él, salvo que haya motivo justificado para su despido. Lo -

mismo se observará cuando el trabajador que desempeñe un puesto de cog 

fianza solicite volver a su antiguo empleo; 

XI. Por resolución de las Juntas de Conciliación y Arbitraje respectivas, 
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dictadas conforme a la ley; y 

XII. Por caso fortuito o fuerza mayor. Si el patrón estaba asegurado al 

ocurrir algÚn siniestro, al cobrar el seguro, quedará obligado a repo

ner el negocio en proporción al seg{rro cobrado, y si no lo hace, pagá

rá a los trabajadores la indemnización correspondiente. 

"Art. 133. la muerte del patrón no trae consigo la terminación 

del contrato, a menos que tenga como consecuencia ineludible y forzosa 

la terminación del negocio. 

"Art. 134. Cuando por la implantación de maquinaria o de nuevos -

procedimientos de trabajo, el patrón tenga necesidad de disminuir su -

personal, podrá dar por terminado el contrato de trabajo con los_tr~ 

jadores sobrantes, pagándoles como compensación la cantidad estipulada 

en los contratos de trabajo, y a falta de convenio, la equivalente a -

treinta días de salario." 

Este Proyecto de Ley Federal del Trabajo, fué aprobado por el en

tonces presidente de la RepÚblica, Pascual Ortiz Rubio, y en la expos.!_ 

ción de motivos se expresó: "se enumeran tanto los medios normales de 

dar fín al contrato de trabajo, sin responsabilidad para las partes, -

como aquéllos en que la terminación del contrato tiene el carácter de--'

pena civil, unida a la obligación de pagar daños y perjuicios, impues

ta ¡:x:>r la violación grave de las obligaciones que son a cargo de las -

partes segÚn la ley. Se aá a esta Última forma de terminar el contrato, 

a falta de otro, el nombre un tanto impropio_de "rescisión", admitido_ 

sin embargo en la aceptación que se le aá en el proyecto por nuestra -
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legislación civil a propÓsito del contrato de arrendamiento. 

Entre las causas que justificadamente dan fín al contrato de tra-

bajo, se incluye la implantación de maquinaria o de nuevos procedimieg_ 

tos de trabajo. La justificación de esta medida salta a la vista, por_ 

la importancia que para el interés social y para el beneficio mediato_ 

para los mismos trabajadores tiene el progreso de los medios de produ.-

cir. En rigor, puesto que se considera en esos casos justificada las~ 

_paración del personal sobrante, el patrón no debería tener responsabi-

lidad para con los trabajadores. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el patrón en la mayoría de --

los casos resultará beneficiado con el perfeccionamiento técnico, que_ 

reduce el costo de producción, se le obliga a dar una ccmpensaciÓn al 

trabajador separado, de un mes de salario. 1159 

------------------

59 . , .~ - t' Proyecto de Ley Federal del Traba.Jo.- Expos1c1on cte mo ivos. 
&!. Oficial,. Talleres Gráfs. de la Nación. 1931, P. XXV 
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5. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

El proyecto de Ley Federal del Trabajo, expuesto en el tema ante

rior, aprobado por el presidente Pascual Ortiz Rubio, fué enviado al -

Congreso de la Unión el que, con algunas modificaciones lo aprobÓ, en

viándolo al Ejecutivo para su pranulgación, que se realizó el 18 de -

Agosto de 1931, publicándose en el Diario Oficial el 28 del mismo mes 

y año, entrando en vigor el día de su publicación. De esta manera se -

originó la Ley Federal del Trabajo de 1931, que sirvió de base para el 

desarrollo de las actividades productivas del país durante un lapso de 

treinta y nueve años (ya que en 1970 se expidió la Nueva Ley Federal -

del Trabajo). 

En el art. 14 transitorio de la L.F.T. de 1931, se estableció que 

"se derogan todas las leyes y decretos expedidos con anterioridad por_ 

las legislaturas de los Estados en materia de trabajo; y los expedidos 

por el Congreso de la Unión en cuanto se opongan a la presente ley." -

De esta manera, todas las leyes del Trabajo que se habían expedido con 

anterioridad por las legislaturas de los Estados, quedaban sin efecto, 

y sólo quedó vigente la L.F.T. de 1931. 

Esta ley consignó en el art. 126, las mismas causas de 1:er:minacién 

del contrato de trabajo que en el proyecto de Ley Federal del Trabajo_ 

(no tendría caso hacer una repetición inútil, puesto que ya se éitaron 

en el tema anterior, al referirse al Proyecto de Ley Federal del Tr~ 

jo); únicamente, en la parte final del dispositivo invocado agregó que: 
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"tratándose de liquidación judicial deberá indemnizarse a los trabaja

dores que presten sus servicios en la empresa, con un mes de salario,_ 

en caso de suspenderse la negociación. En los casos de las fracciones 

V, VII y IX, deberá indemnizarse a los trabajadores con un mes de sala 

rio. En el caso de cierre total de la empresa, si el patrón estableci~ 

re en el término de un año otra semejante, sea directamente o por ig 

terpÓsita persona, estará obligado a utilizar a los mismos trabajadores 

que le servían o a pagarles una indemnización de tres meses de salario, 

a elección de los propios trabajadores. 

"Cuando se trate de caso fortuito o de fuerza mayor, si la negoci~ 

ción estuviere asegurada, al hacerse el cobro de la pÓliza, deberá in

demnizarse inmediatamente a los trabajadores con tres meses de salario." 

En este párrafo final del art. 126, se consideraron algunas indE?!!!_ 

nizaciones que deben pagarse a los trabajadores. Cuando la terminación 

se deba al agotamiento de la materia objeto de una industria extracti

va, o quiebra, o incapacidad del patrón, la indemnización es de un mes 

de salario {en realidad no se entiende cerno se concede indemnización_ 

por incapacidad del patrón y no por la muerte). 

Al igual que en el Proyecto de Ley Federal del Trabajo, se establ~ 

ció que "si el patrono estaba asegurado, al cobrar el seguro, deberá 

reponer el negocio en proporción al seguro cobrado, y si no lo hace, -

pagará a los trabajadores la indemnización correspondiente." En este 

caso, la ley dispuso que la indemnización fuera de tres meses de salario. 

El art. 128 se refiere al establecimiento de nueva maquinaria o -
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de nuevos procedimientos de trabajo; en estos casos, la ley estableció 

una indemnización de tres meses de salario. 

El mµlticitado art. 126, al referirse a los casos de cierre den~ 

gociación, dispone que si el patrono estableciera dentro del término.

de un año, una empresa semejante a la que fué clausurada, estará obli

gado a utilizar a los mismos trabajadores que le servían; esta obliga

ción existe, ya sea que la apertura de· la nueva negociación se haga -

directamente por el patrono o, a través de interpÓsita persona. Si el~ 

patrón no cumple la obligación, debe indemnizar a los trabajadores -

con tres meses de salario. 

También se establece que si el patrón dá por terminada alguna re

lación de trabajo, el trabajador tiene la posibilidad de acudir ahte -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, demandando el cumplimiento de_ 

la relación de trabajo o el pago de una indemnización de tres meses de 

salario. El patrón, lógicamente, deberá demostrar en el juicio corres

pondiente, la o las causas justificadas de terminación. En el caso de_ 

que la Junta correspondiente, declare procedente la acción intentada -

por el trabajador, deberá· ordenar la reinstalación en el empleo o el -

pago de la indemnización reclamada y, en uno y otro caso, el pago de -

los salarios correspondientes al tiempo que transcurra desde la fecha_ 

del despido hasta que se cumpla la sentencia, es decir, el pago de los 

salarios vencidos o caídos. Esta institución jurídica relativa al pago 

de los salarios vencidos o c.a.Ídos, fué una creación de la L.F.T. de --

1931 y no es otra cosa que, el pago de salarios que el , a.bajador debió 

percibir y que ha dejado de hacerlo por causa imputab] '! al patrón; en_ 
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el caso de reclamar la indemnización, el pago de salario vencidos tiene 

el carácter de una sanción establecida por la ley ante la negativa in

justificada del patrón a hacer el pago_ de la indemnización prevista -

{JOr la Constitución Federal. 

La institución de la reinstalación obligatoria quedó firmemente -

establecida con la reforma de 1962 y, de acuerdo a las disposiciones -

conducentes, el patrón no puede oponerse válidamente a la acción de r~ 

instalación mediante el pago de las indemnizaciones que corresponden,_ 

pues-to que no es el patrón el que puede optar frente a la acción inte.Q_ 

tada, lo que constituye un derecho para el trabajador. Sin embargo, la 

ley aceptó algunos casos de excepción al principio de reinstalación 

obligatoria; es decir, los ca.sos en que el patrón queda facultado para 

oponerse al cumplimiento forzoso de la relación de trabajo mediante el 

pago de una indemnización. Estos casos quedaron previstos en el art. -

124, comprendiendo a los trabajadores con una antigÜedad menor de dos 

años, y a los trabajadores que en razón del trabajo que desempeñan o_ 

por las cara9terísticas de sus labores, están en contacto directo y -

permanente con el patrón, y la Junta estima que no es posible el desa

rrollo normal de la relación de trabajo; tal es el caso de los aprendi_ 

ces, empleados de confianza, servicio doméstico y trabajadores eventua 

les. La indemnización se regula por el a:i:t. 125 y varía de entre tres_ 

y seis meses de saiario, 1nás el importe de veinte días por cada año de 

servicios. 
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6. NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

La experiencia obtenida con la aplicación de la L.F.T. de 1931, -

las refonnas y adiciones que se introdujeron en su texto en el transa.lf'_ 

so de los treinta y nueve años que permaneció en vigor, así como la -

doctrina y la jurisprudencia fonnada por tal motivo, impulsaron al Es

tado Mexicano a expedir una nueva Ley en el año de 1970, que superó a_ 

la de 1931, pues contenía prestaciones superiores, además de perfecci_Q_ 

nar la técnica legislativa de ·la misma. 

A propÓsito de la Nueva Ley Federal del Trabajo, en el año de 

1960, el entonces presidente de la RepÚblica, Adolfo LÓpez Mateas, nO!!!_ 

brÓ una canisión integrada por el Secretario de Trabajo y Previsión SQ_ 

cial, Salomón González Blanco, el profr. Mario De la Cueva, y los pre

sidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Federal y Local del 

Distrito Federal, Cristina Salmarán de Tamayo y Ramiro Lozano, para que 

se encargaran de elaborar un anteproyecto de Ley del Trabajo. Este pr_Q_ 

yecto fué terminado y redactado, pero no se presentó cano tal, sino -

que sólo sirvió de.base para la refonna constitucional de 1962 (a la que 

ya nos referimos). 

En el año de 1967, el presidente Gustavo DÍaz Ordaz, designó una_ 

segunda comisión fonnada por las mismas personas de la primera, más el 

maestro hlfonso LÓpez Aparicio.. En los primeros días de 1968, se te.1.Tíri.n5 

el anteproyecto y se remitió a los sectores interesados para que expu

sieran sus puntos de vista. 
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Formulado este proyecto, con las observaciones de los sectores, se 

remitió la iniciativa a las cámaras donde, de nuevo, acudieron las JJél:!:. 

tes interesadas. A la cálnara acudieron también los miembros de la Comi 

sión redactora del anteproyecto para su cambio de impresiones. Poste-

riormente se aprobé,, y la ley entró en vigor el primero de Mayo de 1970. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente desde 1970, recogiendo las 

interpretaciones doctrinarias de algunos tratadistas -entre ellos ti!3rio 

De la Cueva-, ha distinguido los aspectos individuales y colectivos de 

la terminación de la relación de trabajo. 

Los motivos por los cuales se puede dar por tenninada la relación 

de trabajo, al igual que en la L.F.T. de 1931, son específicos, es de

cir, ni las partes ni los tr:i,bunales, pueden autorizar una terminación 

de la relación laboral por causas diferentes a las que señala la ley. 

A rasgos generales, en la terminación individual, la causa legal_ 

ccnstituye un obstáculo para la continuación de una sóla relación labo

ral y es ajena a la voluntad del patrón o trabajador, salvo el caso del 

mutuo consentimiento previsto por la ley. Al presentarse se extingue -

la obligación del trabajador de prestar el servicio, y la del patrón de 

pagar el salario, sin responsabilidad para ambos; cesan las obligacio

nes secundarias, pero continúan vigentes aquéllas con las que no ha -

cumplido el patrón. 

"Art. 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

le El I~tituo conscntL~iento de las partes; 

II. La muerte del trabajador; 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión -
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del capital de conformidad con los artículos 36,37 y 38. 

IV. Ia incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del traba

jador, qu~ haga imposible la prestación del trabajo; y 

v. Los casos a que se refiere el artículo 434." 

Los artículos 36, 37 y 38, a que se refiere el dispositivo ante-

rior, tratan de situaciones que derivan de la celebración de contratos 

por tiempo o para obra determinada; para la explotación de minas que -

carezcan de minerales costeables, o bien, para la restauración de minas 

abandonadas o paralizadas. 

El artículo 434 se refiere a la terminación de la relación de tra 

bajo derivada de causas de carácter colectivo y dispone: 

"Art. 434. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

I. Ia fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su in

capacidad física o mental o su muerte, que prcduzca como consecuencia_ 

necesaria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos; 

II. Ia incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

III. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

IV. Los casos del artículo 38; y 

v. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad can

petente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa_ 

o la reducción definitiva de sus trabajos." 

En la terminación individual, al igual que en la L.F.T. de 1931,_ 

el patrón tiene la obligación de probar en el juicio corr,- ~pondiente -

la o las causas de terminación, si no lo hace, se equi]Jélra a un despido 
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injustificado, y el trabajador podrá demandar que se le reinstale en el 

puesto que ocupaba o que se le indemnice con el importe de tres meses_ 

de salario; también tendrá derecho a que se le paguen los salarios caí 

dos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

En la terminación colectiva, se afectan las relaciones de trabajo 

de algunos o de todos los trabajadores, a consecuencia de las causas -

expresamente señaladas en la ley, y por las cuales, sobreviene el cie

rre o la reducción definitiva de los trabajos de una empresa o estable 

cimiento. En el supuesto de que se reduzcan los trabajos, se toma en -

cuenta el escalafón de los trabajadores a efecto de que sean reajusta

dos los de menor antigüedad. Aún cuando las causas no suponen voluntad 

del patrón, los trabajadores tienen derecho a ser indemnizados con el 

importe de tres meses de salario y a recibir la prima de antiguedad, -

salvo el caso de las relaciones de trabajo para la explotación de minas 

que carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas -

abandonadas o paralizadas. 

Además d.e estas causas que nuestra L.F.T. ha previsto fundamental 

mente en los dispositivos citados, la misma Ley ha establecido otros -

preceptos en los cuales se consignan causas por las cuales también se 

puede originar la terminación de la relación de trabajo, y por lo misro, 

no pueden ser distintas a las señaladas por la ley; tal es el. caso de_ 

la claúsula de exclusión que trae como consecuencia la terminación de __ 

la relación de trabajo. 

También hay otras causas que producen la terminación, como es el_ 

caso del art. 4G1 para los contratos colectivos; el del 421 para los -
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contratos-ley; la implantación de maquinaria o de procedimientos de -

trabajos nuevos que traigan cano consecuencia la reducción de personal 

••• (art •• 439); el caso de la prescripción a que se refiere la fracción 

II del art. 519; no acatar la resolución de inexistencia de una huelga 

(art. 932 frac. II); participar en una huelga ilícita (art. 934); la -

negativa del patrón a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 

el laudo pronunciado por la Junta (art. 947); y la negativa de los tr-ª

bajadores a aceptar el laudo pronunciado por la Junta (art. 948). 

Del mismo modo, existen otras "causas especiales" previstas para_ 

los llamados "trabajos especiales", y por las cuales se producei:arrioién 

la tenninación de la relación de trabajo; en este supuesto se encuen-

tran los trabajadores de los buques (art. 209); los trabajadores de -

las tripulaciones aeronaúticas (art. 244); el de los deportistas prof§_ 

sionales (art. 303); el de los trabajadores domésticos (arts. 342 y --

343); y el de los trabajos de médicos residentes en periodo de adies~ 

miento en una especialidad (art. 353 H). 

Haciendo una breve reflexión sobre la terminación de la relación_ 

de trabajo regulada.en la L.F.T. vigente, y la establecida en la L.F.T. 

de 1931 , no cabe duda que aquélla fué un gran avance en comparación cx:n 

la de 1931. La Ccmisión redactora de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 

acertadamente suprimió la norma contenida en la frac. II del art. 126_ 

de la L.F.T. de 1931, segÚn la cual, la terminación podría producirse_ 

":por las causas estipuladas e...xpresarnente" por las partes; lo que era -

cano una imitación de la concepción civilista del contr2:o de arrenda

miento de servicios, y además, porque es contraria al principio de la_ 
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estabilidad que tiene como característica el que la relación o el con 

trato sea por tiempo indefinido. Realmente, si se aceptara esta causa 

de tenninación, se destruirían los principios generales del Derecho del 

Trabajo. Lo que se impone es que las relaciones de trabajo pueden úni

camente celebr2rse a plazo fijo,a.Enb lo exija su naturaleza; y cuando 

subsista la materia que dió origen al trabajo, las relaciones se prole!}_ 

gan por todo el tiempo que subsista la materia. 

Igualmente, en la L.F.T. vigente, se suprimió la frac. VI del art. 

126 de la ley de 1931, que establecía corno causa de tenninación, la -

rescisión y, corno ya vimos, ésta tiene un significado diferente a lo -

que debemos entender por tenninación, aún cuando ambas producen la diso 

lución del vínculo laboral. 

la frac. IX del art. 126 de la L.F.T. establecía como causa de~ 

minación "la incapacidad física o mental de cualquiera <le las partes o 

la inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible el cumpl_i 

miento del contrato o la continuación de la empresa". Esta causal, at_i 

nadamente fué reformada ya que, realmente, la incapacidad física o me!!_ 

tal del patrón no siempre trae cano consecuencia la terminación de la 

relación de trabajo. Del mismo modo, la inhabilidad manifiesta del tra 

bajador, únicamente puede ocasionar el incumplimiento del contrato, y_ 

no "la imposibilidad de continuar la empresa". (sólo que se tratara de 

un negocio pequeño, con un sólo obrero especializado, que fuera impos_i 

ble o muy dÍficil de substituir). 

De igual manera, nuestra ley vigente suprimió la fracción X del -

art. 126 de la L.F.T. de 1931, que establecía que el contrato de traba 
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_jo termina por perder la confianza del patrono, el trabajador que des€!!!_ 

peñe un empleo de confianza. Debido a las características tan peculia

res de los empleados de confianza, así cano los multiples problemas -

creados por la aplicación de esta causa de terminación, nuestra Ley vi 

gente acertadamente resolvió suprimir esta causa de terminación que -

original::a mucho abusos, y ha sido regulada en un capítulo especial lla

mado "Trabajadores de confianza" para, de esta manera, terminar en gran 

medida con esos abusos. 

Asimismo, la L.F.T. de 1931, establecía como causa de terminación, 

la resolución de las Juntas de Conciliación y arbitraje que sentencian 

la disolución del vínculo laboral; pero en realidad, esta resolución de 

la Junta no es una causa de terminación, ya que únicamente se puede dar 

por terminada una relación de trabajo cuando se canprueba alguna de las 

causas expresamente contenida en la ley, y en base a una de estas cau

sas es que la Junta puede dar por terminada la relación laboral, más -

no por la resolución de la misma. 

Por estas breves, y muchas otras consideraciones, es que la L.F.T. 

vigente superó con mucho a la de 1931 , no sólo en cuanto a la termina

ción de la relación de trabajo, sino en diversas instituciones jurídi

cas laborales que han puesto de relieve el avance a favor de los tr~ 

jadores en esta materia. 
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1 • EL MUTUO O)NSENTIMIEN'ro 

El mutuo consentimiento es la primera de las causas consignadas -

en el art. 53 de la L.F.T., por la cual, se termina la relación de tra 

bajo. 

Es principio aceptado en Derecho que las cosas se deshacen de la_ 

misma manera como se hacen y, por lo tanto, las partes pueden, en cua.!_ 

quier momento, dar por terminada la relación laroral por mutuo consen

timiento. 

El principio jurídico de la libertad de contratar y, por consi--

guiente, el de terminar el contrato, rige también en el Derecho laro-

ral, salvo algunas limitaciones c¡ue tienen por finalidad proteger al -

trabajador en ciertas circunstancias. 

Krotoschin nos dice que: "las partes, casi siempre, son libres de 

disolver el contrato en cualquier memento por mutuo consentimiento. En 

tal caso son necesarias declaraciones coindidentes -expresas o tácitas

de ambos contratantes, en el sentido de que la relación laroral se de

je sin efecto a partir de determinada fecha, sea que se trate deun·-

contrato por tiempo fijo o por tiempo indeterminado. Es= regla canún 

a todas las obligaciones que surgen por el doble consentimiento de las 

partes, que el acuerdo mutuo les ponga término. En principio, no hay -

motivo para no aplicar la misma regla también á los contratos de traba 

jo, siémpre que el acuerdo no implique una renuncia ina., 0nisible, de -

pctrte del trate.jador 1 a derechos conferidos por alguna norma de orden i!!! 
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La terminación de la relación de trabajo JX)r mutuo consentimiento 

debe estar prevista en la ley, pues aún cuando es natural su exists:cia, 

también lo es que debe de estar rodeada de ciertas garantías para el -

trabajador, ya que pierde derechos de carácter indemnizatorio. 

El mutuo consentimiento es una de las reglas generales de termi~ 

ción de cualquier relación jurídica y, naturalmente, este· acuerdo debe 

ser libre y no estar viciado, ya que muchas veces es aparente y en:uJ::x:e 

verdaderas renuncias de derechos irrenunciables. No ]X)caS veces existEn -

recibos de finiquito o documentos liberatorios, que lo han sido ]X)r --

error o JX)r desconocimiento ]X)r parte del trabajador y, debido a la di 

ficultad de probar, conviert~ al mutuo consentimiento en un auténtico 

fraude legal. Además y, aunado a ese problema de carácter probatorio,-

la jurisprudencia de la Corte ha sostenido que el recibo finiquito c~ 

prueba que la terminación de la relación de trabajo ha sido en forma -

voluntaria y, con esto, se hace más dÍficil para el trabajador probar_ 

algún vicio ep el consentimiento. 

RECIBO FINIQUI'ID, PRUEBA LA TERMINACION VOLUNTARIA DE LA RELACION 
LABORAL.- Si un trabajador expide finiquito a favor del patrón, en el_ 
que se reconoce o admite la terminación de la relación de trabajo, in
dependientemente de que se establezcan pagos ]X)r conceptos indemnizat2_ 
rios, se comprueba que la terminación de dicho contrato ha sido en for 
ma voluntaria. (Apéndice de Jurisprudencia 1917-1981, Infonne Cuarta-:-
Sala, 1981 , tesis 168, p. 128) • · 

También, con frecuencia el patrón obtiene del trabajador, un docu 

GOI<RCYIDSCHIN Ernesto. Ob. cit., T.I., pp. 409-41 O 
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mento en el que se hace constar que por mutuo consentimiento se dá por 

terminada la relación de trabajo y, en realidad, lo que se hace es en-

cubrir un despido injustificado, para liberarse indebidamente del pago 

de indemnizaciones. Sin embargo, contra estos documentos, siempre será 

posible alegar algÚn vicio del consentimiento-para obtener su nulidad; 

pero -reitero-, es muy dificil probarlo, independientemente de que al_ 

trabajador le corresponde la prueba de ese vicio del consentimiento. 

Puede suceder también que el trabajador acepte dar por terminada 

la relación de trabajo mediante el cobro de una determinada suma de di 

nero, inferior a la que le correspondería por despído y, -por lo mismo, 

se burlan las leyes. 

Lo más conveniente es acudir a los Tribunales del Trabajo para C_§_ 

lebrar ante ellos un convenio en que se dá por terminada la relación -

de trabajo (y de hecho se hace, cada vez, con mayor frecuencia). En ca 

so de no poder hacerlo, se puede levantar un acta ante testigos, lEc:im 

do constar la voluntad de ambas partes para terminar la relación de -

trabajo. El convenio referido no requiere necesariamente la aprobación 

de la Junta, ya que ho es una fomalidad exigida por la Ley, aunque es 

recomendable para seguridad de las partes. 

De la Cueva expresa que la comisión redactora del anteproyecto de 

ley, llegó a considerar la supresión de esta causal del mutuo consenti 

miento, pero estimÓ que no era posible porque "si se autoriza al traba 

jador para separarse en cualquier tiempo, no se encontraron argumentos 

para prohibirle que conviniera con el patrono la termina, ,on y obtuvi_§_ 

~ . 
ra algunos beneficios." Se mantuvo esta causal a pesar d.e que muen.as -
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veces se disfraza de terminación lo que constituye un auténtioo despido. 

Aún cuando es frecuente la terminación de la relación de trabajo_ 

por mutuo consentimiento, la realidad es que la terminación se produce 

con mayor regularidad por la vía de renuncia del trabajador que por mQ_ 

tuo consentimiento. 

RENUNCIA AL TRABAJO, ES NECESARIO QUE ffiNCURRA LA ACEPTACION DEL 
PA'IRON.- En los casos en que existe un contrato de trabajo que delimi-:=
ta derechos y deberes recíprocamente entre los contratantes, es induda 
ble que, para que la renuncia al trabajo no implique incumplimiento de 
sus obligaciones por parte del trabajador y traiga cano consecuencia -
la actualización a su favor del derecho a percibir determinadas prest-ª
ciones establecidas en el contrato colectivo de trabajo correspondien
te para esos casos, es indispensable que concurra la libertad del pa-
trón aceptando esa renuncia, puesto que es lÓgico que la decisión uni
lateral del trabajador no puede crear las referidas obligaciones a Caf. 
go del patrón, ni libera por sí misma al trabajador de las responsabi
lidades en que pueda incurrir si de inmediato deja el trabajo. (Apénd_i 
ce de Jurisprudencia 1917-1975, Inforrre G.Jarta Sala, 1975, tesis 196, p.39). 

La jurisprudencia anterior sostiene que, en la renuncia, para ev_i 

tar una responsabilidad a cargo del trabajador, que pudiera tra2r como 

consecuencia la pérdida de alguno de sus derechos, es necesario que el 

patrón preste su consentimiento a la terminación de la relación de tr-ª-

bajo. Sin embargo, ello no es obstáculo para expresar que la renuncia_ 

del trabajador también genera la terminación de la relación laboral; -

ya que la anuencia o aceptación del patrón sólo es necesaria para los 

casos de trabajadores que tienen menos de un año de antigÜedad y, no, 

para los que tienen una antigÜedad mayor-, puesto que en éste Último ca 

so, el trabajador en ningún manento estará sujeto a responsabilidad al:_ 

guna derivada de la renuncia (art. 5º const. y 32 y 40 de la L.F.T.). 

61 oE LA CUEVA Mario. U rw..evo Dvz..echo f'lex.,i_c.ww de-e 7,wAajo. Ob. -
cit., T.I., p. 250 
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A propÓsito de la renuncia, cabe señalar que no debe confundirse_ 

con la terminación de la relación de trabajo por mutuo consentimiento, 

pues éste, es un modo de disolución en que ambas partes ponen fin al -

vínculo que las unía, sin responsabilidad para ninguna; mientras que -

la renuncia es un acto unilateral de retiro o separación voluntaria -

que siempre entraña responsabilidad, ya sea para una u otra de las J?él!:. 

tes. El silencio del patrón frente a la renuncia no significa, de nin

guna manera, consentimiento y, tampoco, a la inversa, cano el silencio 

del trabajador frente a un despido injustificado; Aún cuando la renun

cia depende para su eficacia, de la aceptación por parte del patrón, -

para el~~so de los trabajadores que tienen menos. de un año de antigÜ.§. 

dad, no constituye una terminación de la relación de trabajo por mutuo 

consentimiento porque, en este caso, la aceptación sólo es un agregado 

necesario de la declaración unilateral; pero, indudablemente, hay cief: 

tos elementos que aproximan la renuncia (aceptada) a la terminación -

por mutuo consentimiento. 

Tanto la renuncia cano el consentimiento deben provenir de una li 

bre determinación del trabajador, sin que se haya ejercido sobre él,_ 

presión alguna. Debe ser una voluntad libre y con pleno conocimiento -

de la naturaleza del acto; de otra manera, sería impugnable según los 

principios del Derecho canún. El trabajador debe saber, sobre todo, -

que al renunciar al puesto o al terminarse la relación de trabajo por_ 

mutuo consentimiento, no le corresponde ningÚn derecho a indemnización• 

No renuncia a esta indemnización porque, precisamente, a 1 1:enunciar al 

puesto, no llega a nacer el derecho a la indemnización. Si este dere--
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cho hubiera nacido ya, la renuncia a él sería inadmisible y,anularÍa la 

renuncia al puesto, en cuanto incluye la renuncia a la indemnización -

de la cual es inseparable. 

La ley sanciona con la nulidad todas las renuncias que los traba

jadores hagan de sus derechos laborales; pero, en realidad, se admite_ 

la renuncia al derecho a seguir laborando. Esta, no requiere de forma

lidad alguna para su validez pero, para efectos de prueba, es CIXMcniEn_ 

te otorgarla por escrito. Si la renuncia es aceptada por el patrón, 

por regla general, en el escrito se hace constar un mutuo finiquito de 

obligaciones y responsabilidades. 

El trabajador puede renunciar en cualquier momento, la única li.rrti 

tación deriva de lo dispuesto en el párrafo séptimo del art. 5º consti 

tucional y del art. 40 de la L.F.T. que disponen: 

Art. 5º constitucional: " ••• El contrato de trabajo sólo obligará_ 

a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la Ley, sin po

der exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extende!'_ 

se, en ningún.caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera ce 

los derechos políticos o civiles." 

Art. 40 L .F. T. : "Los trabajadores en ningún caso estarán obligados 

a prestar sus servicios por más de un año. 11 

De acuerdo a los preceptos citados, el trabajador estará obligado 

a prestar sus servicios hasta por un año y, conforme al mismo art. 5º 

constitucional, párrafo octavo, y 32 de la L.F.T •. se entiende que p:::drá 

incurrir en responsabilidad, si se retira antes sin causa justificada. 
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Art. 5º constitucional: " ••• La falta de cumplimiento de dicho co!!_ 

trato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la CQ 

rrespondi~nte responsabilidad civil, sin que en ningÚn caso pueda hac:E?:E. 

se coacción sobre su persona." 

Art. 32 L.F.T.: "El incumplimiento de las normas de trabajo por lo 

que respecta al trabajador sólo da lugar a su responsabilidcd civil, -

sin que en ningÚn caso pueda hacerse coacción sobre su persona." 

También, de los dispositivos anteriores se desprende que, en nin-

gÚn caso, se puede ejercer presión alguna sobre el trabajador, el cual 

debe tener una voluntad libre. De este modo, y ante la imposibilidad de 

que el patrón pueda obligar al b::abajador a continuar laborando, la te!:_ 

minación de la relación de trabajo está en manos del trabajador, ya sea 

aceptada o rechazada por el patrón. 

En los casos de renuncia, para que exista obligación patronal, se 

requiere una antigÜedad de por lo menos quince años, para tener derecho 

a la prima correspondiente (art. 162 frac. III). Este requisito de los 

quince años no es exigible cuando el trabajador se separa de su empleo 

por causa justificada, o bien, cuando sea separado de su empleo por el 

patrón, independientemente de la justificación o injustificación del -

despido; en estos casos existe la obligación patronal de pagar la prirra 

de antigÜedad. La siguiente jurisprudencia lo confirma: 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, CUANOO NO ES EXIGIBLE EL REQUISI'ID DE QUINCE 
AÑOS DE SERVICIO PARA EL PAGO DE LA. - La fracción III del artículo 162 
de la Ley Federal del Trabajo establece, que los años de servicio del_ 
trabajador, en caso de retiro voluntario, deben ser más ''::~ quince años 
para tener derecho al pago de la prima de antigÜedad, ¡x,io tal requis_i 
uo_ no es exigible en los casos que al trabajador se le rescinda suco!!_ 
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trato de trabajo, con justificación o sin ella y para los casos en que 
se separe del empleo por causa justificada. (Jurisprudencia, Infonne -
Cuarta Sala, 1976, 2ª parte, p. 6). 

De Buen lozano expresa que "las renuncias que suelen oto;r:-gar los 

trabajadores, generalmente acanpañadas de un fÍniquito amplísimo en favor 

de la errr¡;iresa y, eventualmente, retribuidas con una gratificación sensi:_ 

blemente inferior al importe de la indemnización, encubren, ciertamente, 

despidos injustificados. •¡52 

Agrega que en ocasiones surge la duda de que si las renuncias no 

son contrarias a lo dispuesto en el inciso h) de la fracción XXVII del 

apartado "A", del artículo 123 =nstitucional, que sanciona con la -

nulidad tedas las estipulaciones que impliquen renuncia de algÚn dere-

cho, consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y au'{:i_lio 

a los trabajadores. Acertadamente resuelve que, en realidad, no es así, 

ya que la ley autoriza que los trabajadores pueden válidamente renunciar 

al empleo y, esta renuncia, sólo es impugnable si es lograda por la ITl§!. 

la fe, el dolo o la violencia del patrón y, en su caso, el trabajador_ 

debe probar _ese vicio del consentimiento, para obtener la nulidad de -

la renuncia. La renuncia no implica la de un derecho, sino el ejercicio 

del trabajador. Eh este mi= sentido ha sido resuelto p:rr- la jurispn:rlencia: 

RENUNCIA AL TRABAJO. NO IMPLICA RENUNCIA DE DERECHOS.- I.os traba
jadores pueden válidamente renunciar al trabajo, sin que tal acto irrpli:_ 
que renuncia de derechos en los ténninos de los artículos 123. fraccién 
XXVII, inciso h) de la Constitución y 15 de la Ley Federal del Trabajo 
de 1931, pues la renuncia al trabajo no presupone la de derecho alguno 
derivado de la ley o adquirido =n motivo de la prestación de sus sen.1_ 
cios, sino que constituye una simple manifestación de voluntad de dar_ 

62oE BUEN LOZANO Nsstor. Ob. cit., T.II., p.128 
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por tenninada la relación laroral, manifestación que para su validez -
no requiere de la intervención de las autoridades del Trabajo, toda~ 
que surte sus efectos desde luego, y corresponde a los trabajadores, -
cuando pretenden objetarla por algÚn vicio del consentimiento, demos-
trar tal extremo para obtener su nulidad. (Apéndice de Jurisprudencia 
1917-1981, Informe Cuarta Sala, 1981, tesis 197, pp. 188-189). -

Sin embargo, la prueba de ello resulta imposible cuando la renun-

cia consta en un dCA.."l.lrnento, pues la autenticidad de la finna hace pre-

sumir la del texto. 

rx:x::DMEN'IOS, RECDNOCIMIEN'IO DE FIRMA DE IDS.- El hecho de recono-
cer como auténtica la finna contenida en un dCA.."l.lrnento, implícitamente 
significa hacer lo propio con el texto del mismo, a menos que se de--=
muestre su alteración o las causas o razones que se aduzcan para impug_ 
nar como no auténtico dicho texto. (Jurisprudencia, apéndice 1975, ---
Cuarta Sala, tesis 78, p. 85). · 

En el mismo sentido se expresa la jurisprudencia siguiente: 

rx:x::DMEN'IOS I RECDNOCIMIEN'IO DE FIRMA EN IDS. - El hecho de :recnncx:::er 
la finna en un dCA.."l.lrnento entraña el reconocimiento de su o:ntenido, aún 
cuando se alegue que se finnÓ por error, dolo o intimidación, pues prra 
que el reconocimiento de la finna no surtiera el efecto indicado, sería 
necesario que quien firmó probase, en los autos larorales, el error, el 
dolo- o la intimidación que alegue. ( Informe OJart:a Sala, 1981 , tesis 64). 

Del mismo modo, si el trabajador fué obligado por medio de la CXE.-º. 

ción a presentar su renuncia al empleo que desempeñaba, a él mismo le 

corresponde probar.su afinnación (si es que es negada por el patrón) y, 

reitero, siempre habrá una gran dificultad de carácter probatorio para 

el trabajador. (Jurisprudencia, Infonne Cuarta Sala, 1981, tesis 169). 

Las renuncias referidas no requieren para su validez de la aprob-ª. 

ción de las Juntas (las cuales deben respetarlas y scmeterse a ellas,_ 

salvo que exista motivo de nulidad o vicio del consentimiento), ni~ 

poco de su intervención o ratificación, ya que no constituye un conve-

nio o una liquidación que confonne al párrafo segundo, del artículo 33 
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de la L.F.T., sí requieren que sean ratificados ante la Junta de Conc-i_ 

liaciÓn y Arbitraje, la que los aprobará siempre y cuando no contenga_ 

renuncia de los derechos de los trabajadores. En este mismo sentido lo_ 

ha resuelto la jurisprudencia: 

RENUNCIA AL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ NO SE REQUIERE LA APROBACION 
DE LA JUNTA.- Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto -
por el artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, y su correla 
tivo 33 de la Ley actualmente en vigor, todo acto de liquidación o coii: 
venio celebrado entre el obrero y el patrón, para tener validez, debe_ 
ratificarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, no es menos cier 
to, sin embargo, que la renuncia al trabajo presentada por el trabaja=
dor, no constituye un convenio o algÚn otro acto de aquéllos que con-
forme a la Ley Federal del Trabajo requieren para su validez hacerse -
ante la Junta y ser aprobados por ésta, sino que dicha renuncia consti_ 
tuye un acto unilateral del trabajador, que de ese modo decide poner -
fin a la relación de trabajo que lo ligaba con la empresa. (Informe -
Cuarta Sala, 1984, tesis 18, p. 19). 

Cuando el trabajador continúa laborando después de la fecha consig:_ 

nada en la renuncia, ya sea porque la misma no haya sido aceptada, o -

porque se haya retractado antes de que el patrón la aceptara, o bien,_ 

porque le ofrecieron mejores condiciones c¡ue motivaron su desistimien-

to a la renuncia, etc.; en este caso se presume que la renuncia no ha_ 

surtido efectos y, por lo tanto, continúa vigente la relación de tra.1:§: 

jo. Lo anterior implica reconocimiento de la antigÜedad, pero no origi_ 

na una nueva relación de trabajo. (Amparo Directo 297/85, Ignacio Mar-

tínez Sifuentes y Coags.). 

Concluyendo, en la terminación de la relación de trabajo por rrub.D 

consentimiento, el patrón carece de toda responsabilidad indemnizato--

ria pero, está obligado a pagarle al trabajador, la parte proporcional 

que le corresponda por vacaciones, utilidades, aguinaldo, etc. 

Respecto al trabajador se pueden dar tres situaciones: 
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a) Si el patrón acepta la renuncia del trabajador, éste Último que

da relevado de teda responsabilidad, para recaer en el patrón. 

b) Si ~l patrón no acepta la renuncia del trabajador, y éste renun

cia antes de que cumpla un año de servicio, habiéndose canpranetido a 

prestarlos por más tiempo, queda sujeto a la responsabilidad civil en 

el caso de que exista. 

c) Si el.patrón no acepta la renuncia del trabajador, y éste renun

cia después de haber prestado sus servicios por más de un año, en riin

gÚn momento estará sujeto a la responsabilidad civil derivada de lar~ 

nuncia; es decir, trans=ido el primer año de antigÜedad, no es nec~ 

saria esa anuencia del patrón, ya que el trabajador no in=re en res

ponsabilidad alguna al renunciar a su empleo, porque no está obligado_ 

a prestar sus servicios por más de un año. Por ejemplo, si un trabaja

dor tiene quince afbs de trabajo y se separa voluntariamente sin el COQ 

sentimiento del patrón, además de que no in=re en responsabilidad, -

se genera a su favor el derecho a recibir una prima de anti~edad de -

doce días de salario por cada año de servicios. 
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2. LA MUERTE DEL TRABAJAIX)R 

La fracción II del art. 53 de la L.F.T •. , establece como causa de_ 

tenninaciÓn de la relación de trabajo "la muerte del trabajador". Es -

evidente que siendo de carácter personal la prestación del servicio, -

la muerte del trabajador conlleva la imposibilidad de seguir prestándQ 

lo y, lÓgicarnente, esto trae como consecuencia -con justificada razón-, 

la tenninación de la relación laboral. 

"En virtud de que el objeto del contrato laboral consiste en la -

prestación de la actividad personal del trabajador, la muerte de éste_ 

extingue autcrnáticamente el contrato de trabajo'~
3 

"La extinción de la_ 

relación de trabajo, por muerte del trabajador, es la más natural de -

todas las formas de disolución de la relación laboral, por el carácter 

de prestación relativa a una actividad personal intransferible. 1164 

La muerte del trabajador origina a cargo del patrón la obligación 

del pago de la prima de antigÜedad, parte proporcional de aguinaldo, -

vacaciones, utilidades, etc. y, eventualmente, a cubrir las indemniza-

ciones que correspondan. Estas indemnizaciones varían segÚn que la~ 

te sea producida o no por un riesgo de trabajo, así corno que opere o -

no el régimen del Seguro Social. 

63
POZZO Juan D. Ob. cit., p. 389 

64BAYON CHACDN G.- PEREZ BOTIJA E. Ob. cit., p. 262 
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La muerte ocasionada por un riesgo de trabajo es aquélla que se -

produce por los accidentes y enfennedades a que están expuestos los -

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Entendemos por accidente de trabajo "toda lesión orgánica o~ 

bación funcional inmEdiata o posterior, o la muerte, producida repen

tinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que SS3!:!_ 

el lugar y el tiempo en que se preste. Quedan incluídas en la defini-

ción anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el traba

jador directamente de su danicilio al lugar del trabajo y de éste·a -

aquél." (art. 474 L.F.T.). 

"Enfennedad de trabajo es todo estado patolÓgico derivado de la -

acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el tra

bajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus -

servicios." (art. 475 L.F.T.). 

Ahora bien, el pago tiene que hacerse a los beneficiarios confor

me a lo establecido en la L.F.T. -art. 501-, o bien, en la Ley del Se

guro Social, para el caso de que opere el régimen de éste. 

Nuestra L.F.T~al señalar los beneficiarios de las ir:rlennizacicnes 

en los casos de muerte del trabajador, estableció la noción de depen-

dencia económica, lo que significa un cambio de idea de los herederos_ 

en materia civil. Ca!nbio basado en que nuestra legislación no es teór_i 

ca, sino práctica, más adecuada a la realidad; es decir, cuando el tr-ª. 

bajador fallece, lo importante es detenninar quienes son las personas_ 

que quedan sin sustento, por lo que, la indemnización debe pagarse a -

las personas que vivían del salario del trabajador, así se trate de hi 



- 123 -

jos, nietos, no familiares, etc., cualquiera que sea el título en la -

vida canún. 

El artículo invocado establece una prelación de los beneficiarios 

con derecho a recibir la indemnización y establece en primer término: 

a) "La viuda o el viudo que hubiese dependido econánicarnente de -

la trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% o más, y los hijos -

menores de dieciséis años y los mayore:;:; de esta edad si tienen una in-

capacidad de 50% o más. En este caso, la dependencia econánica se pre-

sume, salvo prueba en contrario. 

BENEFICIARIOS DEL TRABAJAOOR FALLECIOO. PRESUNCION A SU FAVOR DE -
LA DEPENDENCIA ECXJNOMICA.- Conforme al artículo 501 de la Ley Federal 
del Trabajo, fracción I, tiene derecho a recibir la indemnización en-: 
caso de muerte del trabajador, la viuda del mismo y los hijos menores 
de dieciséis años, así cano también los mayores de la indicada edad si 
tienen una incapacidad de 50% o más; por lo que si se acredita en jui
cio los precisados carecteres, la Junta no causa agravio si no estudia 
probanzas referentes a la dependencia econánica de las referidas perso 
nas, teda vez que las mismas tienen a su favor dicha presunción (Ampa-: 
ro Directo 694/83, Juana LÓpez Tapia vda. de García, 21 de Febrero de 
1983). (Precedente: A.D. 187/79, Rafael Villegas, 4 de Julio de 1979)-:-

b) Cuando faltan las personas mencionadas, o bien, que existen~ 

ro no dependían econánicarnente del trabajador, la ley establece en se-

gundo término cano beneficiarios de la indemnización, a los ascendien-

tes, quienes deberán de acudir con las personas señaladas en el inciso 

a) -si existen-, salvo que se canpruebe que no dependían econánic;a...men-

te del trabajador. En este caso, también se presume la dependencia ---

econánica, salvo prueba en contrario. 

INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABA.JAOOR. DERECHO DE IDS ASCENDIEN 
TES A RECIBIRLA.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 501, __ --:_: 
fracción I y II de la Ley Federal del Trabajo, los ascendientes no de
ben acreditar que dependían econánicarnente del trabajador fallecido~ 
ra tener derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte por 
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riesgo profesional, sino que siempre tendrán derecho a ella, a menos -
que se pruebe que no dependían económicamente del occiso. Lo anterior 
implica que el precepto de referencia lleva inmersa la idea de que,@ 
raque los ascendientes no tengan derecho a recibir la indemnización a 
que alude el invocado artículo 501, deberá probarse la inexistencia de 
la dependencia económica respecto del trabajador fallecido. (Amparo Di 
recto 236/75, Pedro LÓpez Ayanegui, 8 de Diciembre de 1975) • -

c) En tercer término, la Ley -reafirmando el principio de la depeg_ 

dencia econérnica- establece que cuando no hay cónyuge-supérstite, con-

currirá con las personas mencionadas en los incisos anteriores, al re-

parto de la indemnización 11la persona con quien el trabajador vivió C_Q_ 

mo si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmedia

tamente a su muerte, o con la que tuvo hijos~ siempre que ambos hubie-

ran permanecido libres de matrimonio durante el concubinado". (art. --

501, fr. III). Anteriormente, esta fracción establecía que "si al rrorir 

el trabajador tenía varias concubinas, ninguna de ellas tenía derecho.:... 

a la indemnización", pero con la reforma de 1975 se suprimió tal limi_ 

tación. 

d) En cuarto término la ley dispuso que "a falta de cónyuge~ 

tite, hijos y ascendientes, las personas que dependían econérnicamente_ 

del trabajador concurrirán con la persona que reúna los requisitos se-

ñalados en la fracción anterior -inciso c)-, en la proporción en que -

cada una dependía de él" (art. 501, frac. IV). Esta disposición tiene_ 

por objeto hacer posible que algunos parientes o entenados participen_ 

de la indemnización, claro está, dependiendo econánicamente del traba-

jador. 

El que las personas mencionadas en la fracción I d2. art. 501, no 

reúnan los requisitos señalados en la misma para tener derecho a la i!!_ 



- 125 -

demnización, no significa que ya no puedan recibirla pues, en tooo ca-

so, tendrán derecho a recibirla conforme a la fracción rv, siernpre y -

cuando hayan dependido económicamente del trabajador, con las condici.Q_ 

nes y concurrencias que en la misma se establecen. Lo que el legislador 

quisq fué establecer un orden de preferencia para determinar quienes_ 

son los dependientes económicos más desamparados (Jurisprudencia, In--

forme Cuarta Sala, 1981, tesis 23, p. 19). 

e) En Último término, la ley establece que en caso de que no exista 

ninguna de las personas mencionadas en los párrafos anteriores, la in-

demnización por muerte del trabajador se entregará al I.M.S.S. 

Dilucidada la cuestión de quienes son los que tienen derecho ar~ 

cibir la indemnización por muerte del trabajador, tenemos que en cuan-

to a éstas -indemnizaciones-, pueden presentarse varios supuestos, se-

gÚn sea que la muerte derive o no de un riesgo de trabajo, o bien, que 

opere o no el régimen del Seguro Social. En tooos los casos el patrón_ 

está obligado al pago de la prima de antigÜedad, a la parte proporcio

nal que le correspondía al trabajador por concepto de utilidades, aguJ:. 

naldo, vacaciones, etcétera. 

Cuando fallece el trabajador, cualquiera que sea su antigÜedad, -

los beneficiarios tienen derecho a que se les pague doce días de sala

rio por cada año de servicios prestados~ contados a partir de la fecha 

en que el trabajador fallecido haya iniciado efectivamente la presta--

ción de sus servicios. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD POR MUER'rE DEL TRABAJAIX)R.- La prima de anti
gÜedad a que se refiere la fracción V del artículo 162 de la Ley Fede
ral del Trabaj'.:>, debe ser pagada con d=e días de salario por cada año 
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de servicios que hubiera computado el traba.jador, en aplicación de la_ 
fracción I del citado precepto, pues el pago de esta prima, por ITTI1erte 
del trabajador, no lo contempla el artículosº transitorio de la Ley -
Federal del Trabajo, el cual fija varias reglas relacionadas con el~ 
go de dicha prestación. (Jurisprudencia, Informe 1981, Cuarta Sala,_-:: 
tesis 144, p. 112). 

Ahora bien, cuando la muerte es producida por una enfermedad o ªQ 

cidente que no es consecuencia de un riesgo de trabajo y no opera el -

régimen del Seguro Social, los beneficiarios del trabajador fallecido_ 

no tienen nin)Únderecho a indemnización. El patrón sólo está obligado_ 

(cerno en todos los casos de muerte del trabajador -para no repetirlo-) 

al pago de la prima de antigÜedad, a la parte proporcional de aguinal-

do, utilidades, vacaciones, etc. 

En el caso de que la muerte no derive de un riesgo de trabajo, P.§. 

ro sí opere el régimen del Seguro social, los beneficiarios tienen de-

recho a las prestaciones que establece la Ley del Seguro Social en los 

artículos 149 a 159, con las modalidades y condiciones que en dichos -

artículos se =nsignan. Es decir, tendrán derecho (segÚn el caso) a: 

I. Pensión de viudez; 

II. Pensión de ?rfandad; 

III. Pensión de ascendientes; 

DI. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en-' 

que lo requiera de acuerdo al dictamen médico que al efecto se fonrule;y 

v. Asistencia médica (en los términos legales). 

Para que los honeficiarios tengan derecho a las prestaciones señ!::. 

ladas, deberán reunirse los siguientes requisitos: 

"Que el asegurado, al fallecer, hubiese tenido reconocido el pago -

al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, 
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o bien, que se encontrare disfrutando de una pensión de invalidez, ve

jez o cesantía en edad avanzada; y 

"II. Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba a un ries

go de trabajo." (art. 150 L.s.s.). 

También tienen derecho a la pensión, los beneficiarios de un ase

gurado fallecido por causa distinta a un riesgo de trabajo que se en-

contrare disfrutando de una pensión por incapacidad permanente derivada 

de un riesgo igual, siempre y cuando el trabajador fallecido tenga acr~ 

ditado el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotizaci_Q_ 

nes semanales y hubiese causado baja en el Seguro Social obligatorio,_ 

cualquiera que haya sido el tiempo transcurrido desde la fecha de su raja. 

Del mismo modo, si el as'?9llL'ado disfrutaba de una pensión de inca 

pacidad permanente total y fallece por causa distinta a un riesgo de -

trabajo, sin que se haya cumplido el requisito exigido en el párrafo 

anterior, sus beneficiarios tendrán derecho a pensión, si la que gozó_ 

el fallecido no tuvo una duración mayor de cinco años -art. 151-. 

Tienen derecho a la pensión de viudez la que fué esposa del as~ 

rado o pensionado. A falta de esposa, tiene derecho a recibir la pen-

sión, la mujer con quien el asegurado o pensionado vivió corno si fuera 

su marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la 

muerte de aquél o con la que hubiera tenido hijos, siempre que ambos -

hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al 

morir, el asegurado o pensionado tenía varias concubinas, ninguna de -

ellas tendrá derecho a recibir la pensión. 
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La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese totalm8!!_ 

te incapacitado y que hubiese dependido e=nómicamente de la trabajad.Q_ 

ra asegurada o pensionada fallecida -art. 152-. 

La pensión de viudez debe ser equivalente al 50% de la pensión de 

vejez, de invalidez o de cesantía en ~ad avanzada que el pensionado -

fallecido disfrutaba, o la que haya =rrespondido al asegurado en caso 

de invalidez. 

En la Ley del Seguro Social -art. 154-, se han establecido varios 

supuestos en los cuales no se tier1e derecho a la pensión de viudez; ta 

les supuestos son: 

I. Cuando la muerte del asegurado acaece antes de cumplir seis me--

ses de matrimonio; 

II. arando se haya =ntraÍdo matrimonio con el asegurado después de 

haber cumplido éste los circuenta y cinco años de edad, a merios que a -

la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración --

del enlace; y 

III. arando al contraer matrimonio el asegurado recibía una pensión 

de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, a menos de que a la -

fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración del -

matrimonio. 

Estas limitaciones no rigen cuando al morir el asegurado o pensio~ 

do, la viuda canpruebe haber tenido hijos con él. 

El goce de la pensión de viudez canienza desde el día del falleci-_ 

miento del asegurado o pensionado, y cesa con la muerte del beneficia-

rio, o bien, cuando la viuda o concubina =ntraen matrimonio o entran 
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en concubinato. La viuda o concubina pensionada que ccntraiga matrimo

nio, tiene derecho a recibir una suma global equivalente a tres ai1uali 

dades <le la cuantfa de la pensión que disfrutaba -art. 155-. 

I.a pensión de orfandad tienen derecho a recibirla "cada uno de los 

hijos menores de dieciséis años, cuando mueran el padre o la madre, si 

éstos disfrutaban de pensión de invalidez, de vejez o de cesantfa en -

edad avanzada, o al fallecer cano asegurados tuviesen acreditado el~ 

goal Instituto de un mfnimo de ciento cincuenta cotizaciones ·semana-

les. El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después de alCéli,

zar el huérfano la edad de dieciséis años y hasta la edad de veintici_!! 

ca, si se encuentra _estudiando en planteles del Sistema E.tlucativo Na-

cional, tomando en consideración las condiciones econánicas, familiares 

y personales del beneficiario, siempre que no sea sujeto del régimen -

obligatorio del Seguro Social." 

"Si el hijo mayor de dieciséis años no puede mantenerse por su -

propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto ffsico o psf

quico, tendrá derecho a recibir la pensión de orfandad, en tanto no d~ 

saparezca la incapacidad que padece. El Instituto otorgará en los tér

minos de este artículo, la pensión de orfandad a los mayores de dieci

séis años si cumplen con las condiciones mencionadas." (art. 156). 

La pensión del huérfano de padre o·madre es equivalente al veinte 

por ciento de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad_ 

avanzada que el asegurado estaba gozando al fallecer, o de la que le -

hubiese correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. Si_ 

el huérfano lo es de padre y de madre, se le otorgará en las mismas --
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condiciones una pensión igual al treinta por ciento. 

Ahora bien, si al iniciarse la pensión de orfandad, el huérfano lb 

es de padre o de madre y, posterionnente, falleciera el otro pro:Jénitor, 

la pensión de orfandad se aumentará del veinte al treinta por ciento, 

a partir de la fecha de la muerte del ascendiente -art. 157-. 

El derecho al goce de la pensión de orfandad se inicia desde el 

día del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesa con la muerte_ 

del beneficiario, o cuando éste haya alcanzado los dieciséis años.de -

edad, o una edad mayor, de acuerdo con las disposiciones que se. seña-

lan en los dos artículos anteriores (arts. 156 y 157). 

Con la Última mensualidad, se le otorga al huérfano un recibo fÍ

niquito equivalente a tres mensualidades de su pensión -art. 158-. 

En el caso de que no exista viuda, huérfanos, ni concubina con d~ 

recho a pensión, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que -

dependían económicamente del asegurado o pensionado fallecido, por una 

cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el asegurado es

taba gozando al fall~cer, o de la que le hubiE;ra correspondido sup::xri.Eg 

do realizado el estado de invalidez -art. 159-. 

Cuando la muerte del trabajador proviene de un riesgo de traba.jo_ 

y no opera el régimen del Seguro Sccial, los beneficiarios tienen der~ 

cho al importe de dos meses de salario para gastos de funeral (art. --

500 L.F.T.), y a la indemnización de una cantidad-equivalente al impoE. 

te de setecientos treinta días de salario, sin deducir la irrlEmni.zacién 

que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al 
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régirnen de incapacidad ternJX)ral (art. 502). 

Para fijar el monto de la indemnización, se tana como base el sa

lario diario que percibía el trabajador al momento de ocurrir el riesgo, 

así como los aumentos JX)Steriores que correSJX)ndan al empleo que dese:!!_ 

peñalll hasta que se determine la fecha en que se produzca la muerte. -

Este salario tiene un tope máximo de dos veces el salario mínimo de la 

zona econánica de que se trate; es decir, si el trabajador percibía un 

salario que excedía del doble del salario mínimo de la zona e::onánica a_ 

la que corresJX)nde el lugar de prestación del trabajo, se considera ese 

doble del salario mínimo como salario máximo para fijar el monto de la 

indemnización. 

El imJX)rte de los dos meses de salario para gastos de funeral tie 

ne como finalidad satisfacer una necesidad inmediata como lo es el fu

neral del trabajador fallecido (dentro de la doctrina se amplia esa fi 

nalidad y se entiende que sirve no sólo para el funeral del trabajador, 

sino también para ciertos gastos conexos, como es el caso del luto que 

acostumbran guardar ciertas familias). 

La indemnización de los setecientos treinta días de salario en caso 

de muerte del trabajador, es inferior a la suma que se COilCEde en los ca

sos de incapacidad permanente total (mil noventa y cinco dÍas de salario), 

y la razón es simple: disminuye la familia y consecuentemente, se red~ 

cen sus necesidades. Además, es evidente que origina más gastos el tr~ 

bajador que vive y padece una incapacidad permanente total (alimenta-

ción, cuidados, etc.), que el trabajador fallecido que simple y senci

llamente ya no necesita nada. 
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Ya vimos quienes son las personas que tienen derecho a la indernni 

zación del trabajador fallecido y el orden de prelación que la ley es~ 

blece, por lo cual no tiene caso repetirlo. 

El art. 503 de la L.F.T. establece el procedimiento que se debe -

seguir para el pago de la indemnización por muerte derivada de un ries 

go de trabajo: 

Art. 503. "Para el pago de la indemnización en los casos de muerte_ 

por riesgo de trabajo, se observarán las nonnas siguientes: 

"I. I.a Junta de O)nciliación permanente o el Inspector del Trabajo_ 

que reciba el aviso de.la muerte, o la Junta de O)nciliación y Arbitrª 

je ante la que se·reclarne el pago de la indemnización, mandará practi

car dentro de las veinticuatro horas siguientes, una investigación en

caminada a averigüar qué personas dependían económicamente del trabajª 

dor y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento -

donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que_ 

comparezcan ante la Junta de O)nciliación y Arbitraje, dentro de un téi:

mino de treinta días, a ejecutar sus derechos; 

"II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era -

menor de seis meses, se girará exhorto a la Junta de O)nciliaciÓn Per

manente, a la ce CcnciliaciÓ1 y Arbitraje o al Inspector de Trabajo del -

lugar de la Última residencia, a fin de que se practique la investiga

ción y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior; 

"III. La Junta de O)nciliación Permanente, la de O)nciliación y Ar

bitraje o el Inspector del Trabajo, independientemente del aviso a que 

se refiere la fracción I, podrá emplear los medios publicitarios que_ 
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juzgue conveniente para convocar a los beneficiarios; 

"IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el Inspector del Tral:ajo, 

concluida la investigación, remitirá el expediente a la Junta de Conci 

liación y Arbitraje; 

"V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que ant~ 

ceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de ConcilianciÓn 

y Arbitraje, con audiencia de la partes, dictará resolución, determinan 

do qué personas tienen derecho a la indemnización; 

"VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de 

esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas leg-ª. 

les que acrediten el matrimonio o parentezco, pero no podrá dejar de -

reconocer lo asentado en las actas del registro civil¡ y 

"VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje libera al patrón de responsabilidad. Las per

sonas que se presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la -

fecha en que se hubiere verificado el pago, sólo podrán deducir su ac

ción en contra de los beneficiarios que lo recibieron". 

De lo dispuesto en el artículo anterior, se desprende que la~ 

tigación de la dependencia econánica para determinar quienes tienen d~ 

recho a recibir la indemnización en caso de muerte por riesgo de tr~ 

jo, le corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje e incluso, 

a las Juntas de Conciliación e Inspectores de Trabajo (que son autori

dades administrativas). 

La resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje que detenn_i 

na quienes son los beneficiarios con derecho a recibir la irrlEm1ización, 
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libera al patrón ( que debe allanarse mediante el prcdedirniento esi;:echl) 

de posibles responsabilidades para el caso de que posteriormente se --

presenten otros posibles beneficiarios a deducir sus derechos. A este 

respecto podernos señalar la siguiente ej&.-"'Utoria: 

DEPENDIENTES ECON0..'11Ims. PAGO DE LA INDEMNIZACION POR RIESGOS DE 
TRABAJO.- Los ascendientes del trabajador fallecido a consecuencia de= 
un riesgo de traba.jo tienen reconocida en la ley su calidad de benefi
ciarios de la indemnización correspondiente, los cuales podrán ser ex
cluÍdos de dicho beneficio si el patrón demandado o cualquier parte iQ 
teresada en el juicio, prueban la no dependencia económica de dichos -
ascendientes respecto del extinto trabajador, de tal manera que si la_ 
Junta condena a que le sean cubiertas las prestaciones de mérito a los 
ascendientes, el pago hecho por el patrón en cumplimiento de la resol.!:!_ 
ción de la Junta lo libera de toda responsabilidad proveniente de dicha 
causa respecto de posibles beneficiarios que se presenten con posteri_Q_ 
ridad a deducir sus derechos, atento a lo dispuesto por la fracción VII 
del artículo 503 de la Ley Federal del Traba.jo. (Amparo Directo 2737/81, 
I.M.S.S., 24 de Agosto de 1981) (Precedentes: A.D. 3474/80, PEMEX, 10_ 
de Novie.rnbre de 1980; y A.D. 7999/79, Soledad Ortiz de Aguirre, 10 de_ 
Noviembre de 1 980) • 

Entre las obligaciones especiales que tiene el patrón en caso de 

muerte por riesgo de traba.jo, está la de que tan pronto tenga conoci--

miento de ella, deberá dar aviso escrito a la Secretaría del Traba.jo y 

Previsión Social, al Inspector del Traba.jo y a la Junta de Conciliación 

Permanente o a la de Conciliación y Arbitraje, proporcionando además -

los siguientes datos: 

a) Nombre y danicilio de la empresa; 

b) Nombre y danicilio del trabajador; así corno su puesto o categoría 

y el monto de su salario; 

c) Lugar y hora del accidente, con expresión sucinta de los hechos; 

d) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el acridenl:é;y 

e) El nombre y domicilio de las personas que pudieran tener derecho 

a la indernnización correspondiente. 
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Los médicos de las empresas están obligados a expedir el certifi

cado de defunción; pero, la causa de la muerte por riesgo de trabajo -

sólo puede comprobarse con los datos que resulten de la autopsia, CUélQ 

do se practique, o por cualquier otro medio gue permita determinarla. 

Si se practica la autopsia, los presuntos beneficiarios podrán designar 

un médico que la presencie. Podrán designar también un médico que la 

practique, dando aviso a la autoridad; el patrón sólo podrá designar -

un médico que presencie la autopsia, pero no para que la practique. 

AafA DE DEFUNCION DE IDS TRABAJADORES.- Las actas de defunción so 
lo prueban la muerte del trabajador, pero no las causas que la hubierán 
originado. (Jurisprudencia, Informe Cuarta Sala, 1975, tesis 13, 17). 

ACCIDENTE DE TRABAJO, AU'IOPSIA.- El requisito de autopsia, en to
das las muertes causadas por accidente de trabajo o enfer,nedades profe 
sionales, no es precisamente el único medio científico para averigÜar
cual fué la causa de dicha muerte, pues cuando existen otros elementos 
de prueba igualmente científicos, clínicos o radiolÓgicos obtenidos du 
rante el desarrollo de la enfermedad que causó la muerte del trabajadÓr, 
no puede haber duda respecto a esa causa. (Jurisprudencia, Apéndice --
1917-1975, Informe Cuarta Sala, tesis 3, p. 3). 

Al establecerse en la L.F.T. la responsabilidad patronal por los 

riesgos de trabajo a que se encuentran expuestos los trabajadores en~ 

el ejercicio o con motivo del trabajo, presume que éstos actúan dentro 

de ciertos límites de conducta, aún cuando acepta la torpeza o negligeg 

cia del trabajador, o que el accidente sea causado por imprudencia o -

negligencia de algún compañero de trabajo, sin que ello excluya la res 

ponsabilidad patronal. (Jurisprudencia, ·Informe Cuarta Sala, 1981, te-

sis 7, p. 8). Sin embargo, la misma ley ha establecido situaciones en 

las cuales el riesgo de trabajo -que produce la muerte-, no le genera_ 

obligación alguna de indemnización al patrón. 

Art. 488. "El patrón queda exceptuado de las obligaciones que de-
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tennina el artículo anterior (se refiere a los derechos que tiene el -

trabajador que sufra un riesgo de trabajo -en este caso es el derecho a 

la indemnización-), en los casos y con las modalidades siguientes: 

"Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de em 

briaguez; 

"Si el accidente ocurre en=ntrándose el trabajador bajo la acción 

de algÚn narcóti= o droga enervante, salvo que exista prescripción m~ 

dica y que el trabajador hubiese puesto el hecho en conocirniento del~ 

patrón y le hubiese presentado la prescripción suscrita por el médico; 

"El.patrón queda en todo caso obligado a prestar los primeros auxi-

lios ••• ". En los casos anteriores, el patrón no tiene la responsabili

dad propia de los ~os de trabajo y, por lo tanto, no -tendrá la obl_i 

gación de pagar la indemnización que fija la ley en los casos de muer-

te por riesgo de trabajo. 

Así como se ha previsto esa limitación de responsabilidades para_ 

el patrón en los casos de riesgo de trabajo, también se ha establecido 

una responsabilidad suplementaria para los·casos en que se canpruebe_ 

que el riesgo de trabajo se produjo como consecuencia de una falta --

inexcusable del patrón. 

Art. 490. "En los casos de falta inexcusable del patrón, la indem 

nización podrá aumentarse hasta en un veinticinco por ciento, a juicio 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Hay falta inexcusable del pa-

trón: 

"Si no cu.rnple con las disposiciones legales y reglamentarias para -

la prevención de los riesgos de trabajo; 

"si habiéndose realizado accidentes anteriores_. no adopta las medi-
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das adecuadas para evitar su repetición; 

"III. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por lasco

misiones.creadas por los trabajadores y los patrones, o por las autori 

dades de trabajo; 

"IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren 

y éste no adopta las medidas adecuadas para evitarlo; y 

"V. Si con=ren circunstancias análogas, de la misma gravedad a las 

mencionadas en las fracciones anteriores." 

Este aumento en la indemnización está más que justificado y viene 

a ratificar que nuestra L.F.T. se hizo para proteger a la clase traba

jadora, ya que la nCTJligencia o imprudencia del patrón que genere el= 

riesgo de trabajo conllevü esa justificación, independientemente de 

que sólo así, los patrones pro=arán cumplir con las disposiciones 

preventivas de riesgos de trabajo (además de las sanciones que se es~ 

blecen por no cumplir con las rrroidas preventivas de riesgos de tral:ajo). 

Cuando la muerte es consecuencia de un riesgo de trabajo y el trª

bajador está inscrito en el régimen del Seguro S=ial, el patrÓp queda 

relevado de toda responsabilidad, de acuerdo con el art. 60 de la Ley_ 

del Seguro S=ial que dispone: "El patrón que haya aseguraC:.o a los tra 

bajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado, -

en los términos que señala esta Ley, del· cumplimiento de las obligaciQ 

nes que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la -

Ley Federal del Trabajo!'. De esta manera, se establece que el I.M.S.S. 

se subroga en la obligación que la L.F.T. impone a los patrones en ma

teria de riesgo de trabajo. 
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Se estima que existe lli.a equivalencia jurídica entre las prestaci2_ 

nes que cubre el I.M.S.S. por la muerte de un trabajador a cnnsecuencia 

de un rie_sgo de trabajo y las que señala la L. F. T. ; aún cuando aquéllas 

se p:1guen en fonna de pensiones o prestaciones periédicas, puesto que_ 

ambas tienen el mismo carácter de prestaciones sociales, aunque no exi.§. 

ta equivalencia aritmética por la distinta forma ésta en que se liquida 

a los beneficiarios. Las prestaciones a que está obligado el I.M.S.S._ 

en estos casos, consiste en el p:1go de pensiones y tienen equivalencia 

jurídica al importe de los setecientos treinta días de salario a que -

se refiere la L.F.T., y, si en un contrato colectivo, se estipula una_ 

cantidad mayor de días por el propio concepto, resulta inccntr:overtible 

la existencia de una diferencia que el p:1trón esta obligado a cubrir._ 

(Jurisprudencia, Informe Cuarta Sala. 1981, tesis 174, p. 135). 

En este caso de muerte derivada de riesgo de trabajo, operando el 

régimen del Seguro social, los beneficiarios reciben directamente del 

Instituto (~on las mc:dalidades del caso) las prestaciones que establece 

la Ley del Seguro Social en los arts. 71 al 73: 

Art. 71. "Si el riesgo de trabajo trae cano consa.."'Uencia la muerte 

del asegurado, el Instituto otorgará a las personas señaladas en este 

precepto las siguientes prestaciones: 

"I. El p:1go de una cantidad igual a dos meses de salario mÍnimo -

general que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento -

del asegurado. Este p:1go se hará preferentemente a la persona familiar 

del asegurado, que presente copia del acta de defunción y la cuenta -

original de los gastos de funeral. 
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"II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalen

te al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, tr-ª 

t~ndose de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde_ 

al viudo que estando totalmente incapacitado, hubiera dependido econó

micamente de la asegurada; 

"III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que 

se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará una pensión 

equivalente al veinte por ciento de la que hubiese correspondido al 

asegurado tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se_ 

extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo; 

"IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, men_Q_ 

res de dieciséis años, se le otorgará una pensión equivalente al vein

te por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose_ 

de incapacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el 

huérfano cumpla dieciséis años. 

Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los térmi 

nos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de dieciséis -

años, hasta una edad máxima de veinticinco, cuando se encuentran estu

diando en planteles del Sistema Educativo Nacional, tomando en consid§. 

ración las condiciones económicas, familiares y personales del benefi

ciario y sienpre que no sea sujeto del régimen del Seguro obligatorio; 

"V • .E.'n el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente_ 

falleciera el otro prógenitor, la pensión de orfandad se aumentará del 

veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha del fallecimiento -

del segundo progenitor y se extinguirá en los términos establecidos en 

las mismas fracciones; y 
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"VI. A cada uno de los huérfanos cuanél.o lo sean de padre y madre m~ 

nores de dieciséis años o hasta veinticinco aií.os si se encuentran estu 

diando en.los planteles del Sistema Educativo Nacional, o en tanto.se_ 

encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica, -

defecto físico o psiquÍco, se les otorgará una pensión equivalente al_ 

treinta por ciento de la que hubiere cor.respondido al asegurado tratáQ 

dose de incapacidad permanente total. 

"El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo ag 

terior se extinguirá en los misros términos expresados en las fracx:iones 

III y IV de este precepto. 

"Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este artí

culo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres mensualidades 

de la pensión que disfrutaba. 

"A las personas señaladas en las fracciones II a VI de este artículo, 

así como a los ascendientes mencionados en los términos del artículo 73, 

se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince días del impo~ 

te de la pensión que perciban". art. 71 L.S.S.-. 

sólo a falta de. esposa tienen derecho a recibir la pensión de vi.!:!_ 

dez, "la mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido du 

rante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 

la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de ma 

trirnonio dL'.c,mte el concubinato. Si al morir el asegurado tenía varias 

con-u.binas, nirn;una de ellas gozará de pensión". (r1rt. 72 LeS.S.). 

El art.. 73 de la Ley del Seguro social dispone que "el total de -

las pensiones atrubuÍdas a las personas señaladas, en caso de falleci-
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miento del asegurado, no excederá de la que correspondería a éste si -

hubiese sufrido incapacidad permanente total. En caso de exceso, se re 

ducirán proporcionalmente cada una de las pensiones. 

"Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se hará 

una nueva distribución de las pensiones que queden vigentes, entre los 

restantes, sin que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total de 

dichas pensiones. 

"A falta de viuda, huérfanos o concubina con derecho a pensión, a -

cada uno de los ascendientes que dependían económicamente del trabaja

dor fallecido, se les pensionará con una cantidad igual al veinte por_ 

ciento de la pensión que hubiere correspondido al asegurado, en el caso 

de incapacidad permanente total. 

"Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensión se pagará mientras 

no contraiga nupcias o entre en concubinato. La viuda o concubina que_ 

contraiga matrimonio recibirá una suma global equivalente a tres anua

lidades de la pensión otorgada". 

Ahora bien, la Ley del Seguro Social ha establecido qué personas_ 

tienen el carácter de beneficiarios de las prestaciones correspondien

tes derivadas de la muerte de un asegurado a consecuencia de un riesgo 

de trabajo; pero si el reclamante no se encuentra en ninguno de los SQ 

puestos que señala dicha ley, entonces, como la L.F.T. en materia de -

riesgos de trabajo es supletoria de la Ley del S.S. e incluye a los d.§c. 

pendiente económicos del trabajador fallecido sin necesidad de paren~ 

co alguno para tenerlo como beneficiarios, tal carácter le debe ser r.Q_ 

conocido al reclamante cuando acredita la dependencia económica. (Jür:i:§_ 
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prudencia, Informe Cuarta Sala, 1981, tesis 173, p. 134). 

Los beneficiarios del trabajador fallecido podrán denunciar inme

diatamente al Instituto el accidente o la enferrnec1ad de trabajo que 11ª_ 

ya sufrido. El aviso también podrá hacerse del conocimiento de la ·autQ 

ridad de trabajo correspondiente la que, a su vez, dará traslado del -

mismo al Instituto. 

Al igual que la L.F.T., la del Seguro Social establece supuestos_ 

conforme a los cuales el patrón queda exceptuado :se. la responsabilf 

dad en los casos de accidente de trabajo; son los mismos que señala la 

L.F.T. (no tiene caso repetirlos), y sólo agrega a las excepciones an

teriores la de que, el siniestro sea el resultado de un delito intencio 

nal de que fuere responsable el trabajador. Sin embargo, dispone que -

los beneficiarios legales del trabajador fallecido tendrán derecho a -

las prestaciones en dinero que otorga la Ley. 

Igualmente, la Ley del Seguro Social establece una resp:nsabilidad 

suplementaria en los casos en que se compruebe falta inexcusable del -

patrón (la denomina "como resultado de una falta intencional del pa--

trón"). Se establece que si el Instituto comprueba que el riesgo de -

trabajo fué prcducido intencionalmente por el patrón, por sí o por me

dio de terceras personas, el Instituto otorgará a los beneficiarios -

las presta.ri.ones en dinero y en especie que la propia ley establece, -

pero el patrón quedará obligado a restituir Íntegramente al Instituto_ 

las ero::¡aciones que éste haga por tales conceptos. 
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3. LA TERMINACION DE LA OBRA O VENCIMIENTO DEL TERl.\fiNO 
O INVERSION DEL CAPITAL. 

La fracción III del art. 53 de la L.F.T., establece como causa de 

terminación de la relación de trabajo "la tenninación de la obra o V8!! 

cimiento del ténnino o inversión del capital, de conformidad =n los -

artículos 36, 37 y 38"; es decir, se refiere a situaciones que derivan 

de relaciones de trabajo para obra o tiempo detenninado, o bien, de r~ 

laciones de trabajo ~a la explotación de minas que carezcan de mine-

rales costeables o para la restauracién de.miras ahrrr.aiadas o prralizadas. 

Es indudable que en las empresas siempre hay actividades cuya ne-

cesidad es pennanente, y otras cuya necesidad y naturaleza es i:Emp::>ral. 

En el pr~er caso, la relación o el contrato de trabajo puede relebraIBe 

por tiempo indetenninado, o sea, no se fija para un determinado plazo; 

en el segundo, se puede celebrar para obra o tiempo determ:inadó~.- es -

decir, durará hasta la total realización de la una o hasta el total --

vencimiento.del otro. 

Confonne al Derecho civil, la regla general es que la duración de 

los contratos queda al arbitrio de las partes; pero en nuestra materia 

no sucede lo mismo, ya que siempre se ha tratado de romper =n ese¡::¡d.Q 

cipio civilista que dejaba al libre juego de la autonanía de las vollJ!l:_ 

tades, el tiem!X) de duración de las relaciones de trabajo. La idea de_ 

la estabilidad en el empleo no consiente esa solución y en nuestra ----

L.F.T. vigente se han prcducido sus mejores efectos, ya que partiendo_ 

de un carácter proteccionista en favor del trabajador y como fu.rx'la!ll2lito 
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de esa estabilidad en el empleo, ha establecido como regla general la_ 

duración indetenninada de las relaciones de trabajo y, excepcionalmen-

te, las relaciones de trabajo para obra o tiempo detenninado, corres--

pondiendo al patrón probar esta circunstancia en caso de litigio. 

Confonne al art. 35 de la Ley de la materia, "las relaciones de -

trabajo pueden ser para obra o tiempo detenninado o por tiempo indeter_ 

minado. A falta de estipulaciones expresas la relación será por tiempo 

indetenninado''. 

De acuerdo al párrafo final del dispositivo anterior, se exige CJ.E 

las excepciones sean objeto de una estipulación_ expresa, por lo que, a 

falta de ella, la relación será por tiempo indetenninado. Es =nvenien 

te mencionar el señalamiento que nos hace el maestro Mario De la Cueva 

en el sentido de que, la ley no establece una presunción para el caso_ 

de que falte la estipulación expresa, sino que, de manera categórica,_ 

otorga a la relación la categoría de una duración indetenninada, loq:e 

significa que no es suficiente la deducción que se haga de algunas frª-

ses del contenido del escrito de condiciones de trabajo, sino que debe 

perfectamente señalarse que la relación laboral es por tiempo detenni-

nado o para obra detenninada, expresando claramente la causa que diÓ -

origen a la temporalidad de la relación de trabajo, pues en caso o:n~ 

rio, se entenderá que se celebra por tiempo indefinido. A este propÓs.!_ 

to existe la siguiente ejecutoria: 

CDNTRATO DE TRABAJO POR 'rIEMPO D.l!:l'N{f;lINADO. EFECTOS DE LA FALTA -
DE SEi.'ÍALAM.L-:EN'ID DE SU CAUSA l'DTIVAOORA. - Cuando no concurre alguna de 
las c-ausas motivadoras de la temporalidad de la relación laboral expre 
samente consignada en el contrato respectivo, éste debe entenderse ce-= 
lehraJo por tiempo indefinido, no obstante que en él se establezca un_ 
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término de vigencia (arts. 35 y 37). (Amparo Directo 2237/83, I.M.S.S. 
Informe cuarta Sala, 1983, tesis 30, p. 33). 

También, respecto a lo que debemos entender por estipulación ex--

presa, ésta debe entenderse en el sentido de que sólo opera en relación 

con los preceptos que imponen la obligación de consignar por escrito -

las condiciones de trabajo y que imputan su falta al patrón; de lo que 

se desprende que si no existe estipulación expresa (única forma de.---

afirmar su existencia), la relación de trabajo debe reputarse de dura-

ción indeterminada. 

De esta manera, las excepciones a la regla general de duración ig 

determinada de las relaciones laborales, la constituyen las relaciones 

de trabajo para obra o tiempo determinado, y las relaciones de trabajo 

para la explotación y restauración de minas comprendidas en los arts. 

36 a 38 de la Ley Federal del Trabajo. 

La ley se refiere primero a las relaciones de trabajo para obra -

determinada: "El señalamiento de una obra determinada puede únicamente 

estipularse cuando lo exija su naturaleza" (art. 36). De este precepto 

se desprende que no basta que patrón y trabajador convengan que se tr~ 

ta de una relación de trabajo para obra determinada, sino que, efecti-

vamente, conforme a la naturaleza del trabajo contratado, se trate de_ 

una relación de trabajo para obra determinada, pues en caso =ntrario, 

se considerará celebrada por tiempo indeterminado y, debido a esta si-

tuación, el trabajador tendrá derecho a todos los beneficios que deri-

van de una relación de trabajo por tiempo indeterminado; por ejemplo,_ 

tendrá derecho a la estabilidad en el empleo, y no se podrá dar por ---

terminado el supuesto contrato de trabajo para obra determinada y, en 



- 146 -· 

caso de que ()(_,~-a tal actitud, implicaría un despido injustificado, -

teniendo derecho a demandar la indemnización constitucional o el cum-

plimiento del contrato de trabajo, conforme al art. 48 de la Ley. 

En el art. 37 de la Ley de la materia, se señalan tres hipÓtesis_ 

por las cuales únicamente se puede celebrar una relación o contrato -

por tiempo detenninado: 

a) Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar.-_ 

Del mismo merlo que en la relación por obra determinada, no es suficieg 

te la estipulación de un tiempo determinado, sino que es indispensable 

que así lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 

b) Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabaja

dor.- Aquí existe una condición resolutoria, ya que no forzosamente es 

cierto que regresará, el trabajador substituido. 

c) En los demás casos previstos por la propia ley.- Con esto -men-

ciona De la Cueva-, se pretende facilitar al legislador la considera-

ción de algún caso particular en relación con la reglamentación de los 

trabajos especiales. 

Al igual que en la relación de trabajo para obra determinada, es_ 

importante señalar que en el do,_,"Ulllento en que se consigne la naturale- . 

za tei~poral del contrato, será preciso anotar la causa con claridad 

suficiente y de conformidad con las hipÓtesis que señala el art. 37 

-que ya citarnos-; de otra manera, independientemente de que se haya 

fijado o no llil plazo, deberá entenderse que se trata de una relación -

de trabajo por tiempo indefinido y, por lo mismo, no se podrá dar por_ 

terminada la supuesta relación por tiempo determinado, ya que en caso 
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de que eso suceda, tal actitud se equipararía a un despido injustificª

do, teniendo el trabajador derecho a demandar, a su elección, la indem 

nización constitucional o el cumplimi_ento del contrato. 

En las relaciones de trabajo para la inversión de capital dete~ 

nado, la ley contempla la posibilidad de que se contrate a trab:tjadores 

para la explotación de minas que carezcan de minerales costeables o~ 

rala restauración de minas abandonadas o paralizadas y, en estos ca-

sos, la duración de la relación depende de la inversión que se haga de 

un capital determinado (art. 38). En estas relaciones hay una o:rdiciÓn 

resolutoria que determina la duración de la relación: que se gaste el 

capital previsto. Este tipo de relaciones obedece a claras razones eco 

nómicas, independientemente de que tienen un indudable carácter:.aleat2_ 

rio. 

la dificultad de saber si ya se agotó o no, una mina o un filón,_ 

ha llevado al legislador a buscar otra solución, de tal manera que la_ 

temporalidad resulte solamente de la subsistencia del capital invertido. 

Como ya. sabemos, en nuestra materia danina la presunción favora-

ble al trabajador de que toda relación tiene una duración irtleterminada, 

salvo que se estipule que sea para obra o tiempo determinado. En el -

contrato que se redacte se debe señalar con toda precisión (sin expre

siones vagas o imprecisas) la obra a rea.lizar o la razón de ser del -

tiempo determinado, para que el trabajador quede debidamente enterado_ 

de la situación, debiendo aceptar 8.A-presamente ese tipo de contrato. -

En caso de conflicto, la carga de la pi:ueba se impone al patrón, quien 

habrá de acreditar, fehacientemente, la naturaleza temporal de la rela 
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ción de trabajo; así lo ha establecido la jurisprudencia: 
CDNTRA'IO DE TRABAJO PARA OBRA DEI'ERl_l/'ili"lADl'-,., Cl'..RGA DE LZ-\ PRUEBA.- Aún -
cuando es cierto que un contrato de trabajo puede terminar legalmente_ 
por voluntad de las partes o por causa distinta, también lo es que si_ 
la parte demandada afinna que el contr,;1.to de trabajo terminó en virtud 
de haber concluÍdo la obra para la que se había contratado al trabaja
dor, es a dicha parte a quien toca demostrar que éste había sido con-
tratado para la realización de una obra determinada y que ésta cxncluyÓ 
y si no lo hace, al fallar una Junta en contra no viola las garantías. 
Por otra par~e, debe decirse que cuando el contrato de trabajo se cele 
bra para obra determinada, es indispensable que con toda claridad se-=:
exprese cual es esa obra, ya que de lo contrario no podrá hablarse de 
un determinado objeto del contrato. (Apéndice 1975, Informe Cuarta sa=-
la, tesis 42, p. 53). . 

Cuando el patrón no acredite fehacientemente que la relación de -

trabajo fué para obra o tiempo determinado, ya ha quedado expresado g.e 

se entenderá celebrado por tiempo indeterrninado"y, por lo tanto, no se 

podrá dar por tenninado el supuesto contrato para obra o tiempo deter-

minado, ya que en caso de que eso ocurra, tal actitud se equipararía a 

un despido injustificado, ceniendo el trabajador derecho a demandar, a 

su elección, la indemnización constitucional o el eump1imientodel con-

trato de trabajo. 

Ahora bien, puede darse el caso de que el patrón despida injusti

ficadamente al trabajador en una relación de trabajo para obra o tiem-

po determinado y, en tal supuesto, se le condenará al pago de la ind8!!!. 

nización cDnstitucional y de los salarios vencidos, sin que éstos Últi 

mos -ha resuelto la Corte-, puedan exceder a los días en que por causas 

imputables ,11 patrón, el trar.,ajador dejó de laborar, ya que sería ilÓ-

gico, injusto e imposible económicamente, que también se le impusiera_ 

al patrón la obligación de pagar los salarios que hipotéticamente se -

dejaron de percibir por causas no imputables a él (Amparo Directo----

3242/74, Alejandro Errequín Zuñiga, Inforrre cuarta Sala, 1975, p. 57). 
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Del mismo modo, cuando en las relaciones laborales para obra o 

tiempo determinado, se le condena al patrón al pago de los salarios 

vencidos, la Corte acertadamente ha resuelto que éstos tampoco ¡;x:x:Irán_ 

ser mayores del tiempo fijado en el contrato para su vencimiento, o del 

tiempo de duración de la obra objeto del contrato, ya que en caso de -

haberse cumplido Íntegramente el contrato, manteniendo al trabajador -

en sus labores hasta la terminación del tiempo o labor previamente de

terminada, los salarios convenidos en ningÚn caso excederían de la du

ración fijada en los contratos referidos. (Amparo Directo 5061/81, Tor 

Leif Huggare Kling, Informe CUarta sala, 1984, tesis 32). 

Confonne al art. 39 de la L.F.T., se establece que "Si vencido el 

término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la rel!!. 

ción quedará prorrogada por t:no el tiempo que perdure dicha circuns-

tancia". Es decir, el contrato termina automáticamente con el vencimiE'Q_ 

to del término o la terminación de la obra; debe tratarse entonces de_ 

trabajos sin perspectivas o posibilidades de prolongarse, por lo que,_ 

si al vencer el término fijado subsiste la materia de trabajo, la rel!!. 

ción se prorrogará automáticamente, durante todo el tiempo que perdure 

dicha circunstancia. Sin embargo, respecto de ciertos contratos espe-

ciales (trabajadores de los buques -art. 195 frac. IV-; deportistas -

profesionales -art. 293-; trabajadores a9tores y músicos -art. 305-),_ 

a pesar de que puedan subsistir las condiciones que dieron origen al -

contrato, éste concluye, debido a las características particulares y -

propias de esta clase de trabajadores. 

En estos casos de prórroga, la relación de trabajo termina al con 
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cluir aquélla !siempre y cuando ya no subsista la materia de trabajo,_ 

y el patrón no tenga ninguna responsabilidad derivada. de la termiraci.én 

de esa prÓ:rrcga); únicamente estará obligado a pagar al trabajador la -

=rrespondiente parte proporcional de aguinaldo, vacaciones, reparto -

de utilidades, etcétera. 

Tratándose de una verdadera relación de trabajo por obra o tiempo 

determinado; es decir, que la naturaleza de la relación justifique que 

sea por obra o tiempo determinado, que tal relación se precise perfec-

ta.mente en el =ntrato individual, y que el trabajador manifieste su -

confoiT.lidad; en tal caso, la relación se termina por la simple ejecu--

ciÓn de la obra o vencimiento del término (en su caso de la prórroga), 

sin que el patrón incurra en responsabilidad alguna. 

OJNTRA'IO DE 'IBABAJO PARA OBRA DETERMINADA, TERMINACION DE.- Al 
=ncluír la obra objeto del contrato tennina éste y, en tal supuesto, 
la empresa que deja de emplear a un trabajador no lo despide ni incurre 
en la responsabilidad propia de los casos de separación injustificada. 
(Jurisprudencia, Infonne Q1arta Sala, 1975, tesis 42, p. 53). 

Por lo expuesto, si el contrato existe y es válido, termina sin -

responsabilidad para el patrón al vencimiento del término -en su caso_ 

de la prórroga-,º.ª la terminación de la obra, y únicamente estará --

obligado a pagarle al trabajador la parte proporcional que le c:o:rres¡;x:g 

da por concepto de aguinaldo, vacaciones, reparto de utilidades, etc., 

ya que sería injusto e ilÓgko que celebr8.ndose el contrato para obra 

o l::i.empc ~:"',:-;enninado, el patrón tuviera que seguir pagando salarios a 

un trabajador que ya no necesita, independientemente de que ya no sub-

s:i.stiría la materia objeto del contrato. 

'l'fil\BAJAIX)RES, ESTABILIDAD DE LOS, MODALIDADES. - Las disposiciones 
del artículo 24, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
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consignan la estabilidad de los trabajadores en sus e.'Tipleos, como su--
puesto necesario para la realización de la seguridad social. La estabi 
lidad de los trabajadores en sus empleos ccmprende dos modalidades: la 
permanencia, persistencia o duración indefinida de las relaciones de -
trabajo y la exigencia de una causa razonable para su disolución. Esta 
causa razonable de disolución es la garantía de la estabilidad en el -
trabajo. I.a Ley del Trabajo, considera cano causas razonables de diso
lución, en primer lugar, la que se refiere a la esencia de la naturale 
za del trabajo desempeñado, que motiva precisamente la celebración de
un contrato de trabajo para obra detenninada, pues sería ilÓgico que-=:
celebrándose el contrato únicamente para efectuar la obra detenninada, 
una vez concluída, el patrón tuviera que seguir pagando un salario por 
el desempeño de un trabajo que ya no existe; la desocupación es una -
consecuencia natural de la satisfacción de una necesidad; no sería jus 
to, ni lÓgico, ni posible económicamente, que una vez tenninado el tra 
bajo contratado y ya no existiendo materia para el mismo, se obligara= 
al patrón a mantener a un obrero, cuyos servicios no se utilizarían. -
El segundo caso que reconoce la Ley como causa razonable de disolución, 
es el contrato celebrado por tiempo fijo, cuando el servicio que se va 
a prestar es transitorio por su naturaleza. En este segundo caso son -
aplicables las mismas consideraciones que anterionnente se hicieron s2_ 
bre el trabajo para obra detenninada; pero la ley no descuida la pro-
tección del obrero y establece en el artículo 39 que si vencido el tér 
mino del contrato, subsisten las causas que le dieron origen y la mate 
ria del trabajo, se prorrogará el contrato por todo el tiempo que per
dure esta circunstancia. otras causas están fijadas en el artículo 126 
del propio ordenamiento. La estabilidad en el trabajo está condiciona
da en todos los casos a que sea posible económicamente la prolongación 
del trabajo. Con las disposiciones que se han analizado, se ha impedi
do que el patrón, a su libre elección, prive a un obrero de su ocupa-
ción. (Jurisprudencia, Infonne Cuarta Sala, 1975, tesis 284, ¡:p. 266-267). 

Por Último, haciéndo una breve reflexión sobre la relación de tr~ 

bajo por obra o tiempo detenninado, parece ser que aquÍ el trabajador_ 

no tiene posibilidad ni puede razonablemente contar con la conservación 

del empleo, una vez que se haya vencido el ténnino o que se haya termi 

nado la obra (sin que subsista la materia del trabajo}; sin embargo, -

una de las ventajas de este tipo de relaciones radica en que, mientras 

se realiza la obra o corre el ténnino, el trabajador puede tener casi 

la seguridad de conservar el empleo, salvo que se dé lugar al despido_ 

. justificado u ocurra alguna otra causa de tenninación que· consigna_ 
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la Ley, ya que de lo =ntrario, si se le separa. al trabajador sin cau

sa justificada, tal actitud equivaldría a un despido injustificado, s_i 

tuación que no le conviene al patrón porque s_a:le =ndenaría al pago de 

la indemnización =nstitucional y de los salarios caídos. 

De este modo, y no obstante, el carácter temporal de las relacio

nes de trabajo por obra o tiempo detenninado, se =nfiere una cierta -

estabilidad al trabajador, es decir, se garantiza al trabajador una e.§. 

pecie de inamovilidad durante la realización de la obra o vencimiento 

del ténnino. 
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4. LA INCAPACIDAD FISICA O MENTAL O INHABILIDAD 

MANIFIESTA DEL TRABAJADOR. 

Nuestra L.F.T. ha establecido cerno causa de tenuinación de la rela 

ción de trabajo, "la incapacidad física o mental o inhabilidad Iffiilifie:§. 

ta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo". (frac. 

N, Art. 53 • ) • Lo que hace posible la relación de trabajo es la pres-

tación del servicio y el pago del salario, luego entonces, si aquélla_ 

se hace imposible por la incapacidad física o mental o inhabilidad ma-

nifiesta del trabajador para desempeñar el empleo de que se trate, for 

zosamente tiene que producirse la terminación. 

La expresión "incapacidad" se ha empleado para configurar esta cag_ 

sal de terminación y, ante todo, debemos precisar que proviene del la-

tín "incapacitas-atis" que significa: falta de capacidad; rudeza; falta 

de entend:i.Jniento; carencia de aptitud legal. 

La incapacidad debemos entenderla cerno la disminución o pérdida -

temporal o permanente de las facultades o aptitudes físicas o mentales 

que imposibilitan a una persona para desempeñar su trabajo; dicha inca 

pacidad puede derivar de un riesgo de tra_hajo (accidente o enfermedad_ 

de trabajo), o de una enfermedad o accidente no profesiaial, es decir,que 

no derive de un riesgo de trabajo. Esta incapacidad es lo contrario a_ 

la capacidad para el trabajo que -segÚn Pérez Botija- constituye, "la_ 

resultancia entre una aptitud subjetiva o capacidad psico-física y una 

necesidad objetiva, constituída por las exigencias técnico-profesiona

les de cada oficio11
•
65 
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Es incapaz no solo el que no conoce la,:; lab::ires a realizar, sino 

también aquél que las ejecuta deficientemen'ce. Es obvio que tanto la -

incapacidad o inhabilidad a que se refiere la fracción DI del art. 53_ 

de la Ley, se refiere a labores que realiza e.L trabajador y no a otras 

distintas. 

la fracción mencionada hace referencia a la incapacidad física o_ 

mental del trabajador. Podemos decir que la incapacidad física es una_ 

imposibilidad o dificultad material de efectuar la laror encomendada¡_ 

en este supuesto, la relación laboral termina cuando esa imposibilidad 

o dificultad material del trabajador, le hace imposible continuar desan 

peñando su trabajo. 

la incapacida mental es aquélla que se refiere a la imposibilidad 

o dificultad de comprender y entender las labores que se realizan; esto 

significa que es de carácter técnico y profesional. En~este supuesto,_ 

la causa que genera la tenninación de la relación de trabajo es esa -

ineptitud del trabajador para comprender y, lÓgico, para poder realizar 

la labor encomendada. 

La incapacidad, sea o no prcducida por un riesgo de trabajo, pro

voca la terminación de la relación laboral ante la imposibilidad del -

trabajador, por razones obvias, de dar cumplimiento al contrato de tr.§!_ 

'.:iajo. No está -por demás señalar que nos estamos refiriendo a una inca@ 

cidad física o mental de carácter permanente total, ya que en caso ca_!! 

t.rario, es decir, que se tratara de una incapa.cidad temporal, o bien,_ 

65 
PEREZ BOTIJA Eugenio. Ob. cit., p. 151 
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de carácter pei:manente parcial, estaríamos en presencia de una causa -

de suspensión y no de tenninación de la relación laboral. 

La incapacidad total pei:manente "es la pérdida de facultades o ªE 

titudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier -

traba.jo por el resto de su vida" ( art. . 480 de la Ley) • Es decir, es -

aquélla incapacidad que impide a un trabajador, para sie.11pre, desarro

llar en forma eficiente el oficio o profesión que está habituado a de-

sempeñar. (jurisprudencia, Informe Cuarta Sala, 1985, tesis 6, p. 8). 

Cuando la incapacidad no deriva de un riesgo de traba.jo y, tarrp:co, 

opera el régimen dél Seguro Social, el trabajador tiene derecho, a su_ 

elección, a que se le pague un mes dé salario y doce días por cada año 

de servicios, a título de pr.µna de antigÜedad, o bien, de ser posible, 

que se le proporcione un empleo compatible con sus aptitudes, indepen

dientemente de cualquier otra prestación a que tenga derecho'de canfor 

midad con la ley (art. 54). 

PRIMA DE ANTIGUEDAD EN CASO DE INVALIDEZ NO DERIVADA DE RIESGO DE 
TRABAJO, CALCUIO DE LA.- Si se demuestra que el contrato tenninó por -
estado de invalidez del actor, por una causa ajena a un ries~o de tra
bajo, tiene aplicación en la especie lo dispuesto por el articulo 54 -
de la Ley Federal del Traba.jo, que establece expresamente que en el -
caso de la fracción IV del artículo 53, si· la incapacidad proviene de 
un riesgo que no es de traba.jo, el trabajador tendrá derecho a que se
le pague un mes de salario.y doce días por cada año de servicios, de~ 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, sin que tenga aplica
ción la limitación contenida en el artículo 5º transitorio, fracción V 
del mencionado ordenamiento. (Jurisprudencia, Informe Cuarta Sala, 1981, 
tesis 131 , p. 101 ) • 

En el caso de que al trabajador se le proporcione un empleo com@ 

tible con sus aptitudes, la relación de trabajo no te:r:mina, sino que -

continúa vigente, bajo las nuevas condiciones pactadas. Realmente, en 
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la práctica es muy dÍficil encontrar trabajos adecuados a las incapaci_ 

dades que hayan sufrido los trabajadores, y éstor,, en tales casos, pre

fieren ser indemnizados. Por otro lado, es lÓgico que el patrón no ti~ 

ne la obligación de crear un nuevo puesto en este caso, mucho menos -

puede desplazar a otro trabajador para reubicar al que padece la inca

pacidad; por lo tanto, la única responsabilidad que se deriva, es la -

del pago de un mes de salario y los doce días por cada año de servicios 

como prima de antigÜedad, así cano el pago de la parte proporcional que 

le corresponde al trabajador por concepto de aguinaldo, vacaciones, -

reparto de utilidades, etcétera. 

El patrón éeJ:e probar la terminación de la relación laboral deriva 

da de la incapacidad física o mental del trabajador, pues en caso con

trario, si se termina la relación sin probar la causa que le diÓorigen, 

tal actitud se equipararía a un despido injustificado, y el trabajador 

tendrá derecho a demandar, a su elección, la reinstalación, o bien, el 

pago de la indernnización constitucional de tres meses de salario, así_ 

cano los salarios vencidos y demás prestaciones a que tenga derecho, -

cano es el caso de la prima de antiglÍedad, parte proporcional de vaca

ciones, aguinaldo, reparto de utilidades, etc~tera. 

Cuando la incapacidad no deriva de un riesgo de trabajo, pero el_ 

trabajador sí está inscrito en el régimen del Seguro Social; en este -

caso, el trabajador tendrá los beneficios señalados en los ar'cs. 128 al 

136 de la Ley del Seguro Social, es decir, tendrá derecho a un seguro__ 

de invalidez, y a las siguientes prestaciones: pensión definitiva,~ 

tencia médica, asignaciones familiares y ayuda asistencial para los --
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beneficiarios del pensionado. 

Este seguro de invalidez que se le otorga al trabajador tiene CCllD 

finalidad, protegerlo contra la incapacidad general no originada por -

riesgo de trabajo, concebida no solamente cano daño físico, sino en re 

lación con las repercusiones económicas o profesionales que puedan a~ 

rrear las lesiones o enfennedades. De confonnidad con este criterio, -

el Intituto del Seguro social ha fijado pensiones para los casos de in 

validez, proporcionando al trabajador los medios necesarios para pro-

veer a su subsistencia de una manera honesta y sin tener que recurrir_ 

al asilo o a la caridad pÚblica; en estas condiciones, las pensiones -

que le son asignadas al trabajador son suficientes para garantizarle -

una situación de relativo biei;iestar económico (Jurisprudencia, a¡;á-rlice 

1917-1975, Infonne Cuarta Sala, 1975, tesis 237, p. 221). 

Las ayudas y asignaciones familiares, tienden a la protección del 

núcleo familiar del pensionado, ya que su cuantía es proporcional al -

número de familias a su cargo, y representan una significativa mejoría 

en vista de que, en una alta proporción, loq asegurados que las rec:iben 

tienen esposa e hijos con derecho a las asignaciones. Más aún, si no -

tiene familiares a su cargo, también recibirá una ayuda asistencial. 

Si se acredita que el trabajador fué incapacitado por el I.M.S.S. 

por imposibilidad de desempeñar su trabajo habitual, a virtud de una -

enfennedad que no derive de un riesgo de trabajo, y que por eso se le~ 

otorgó la pensión definitiva correspondiente, independientemente de -

esta pensión, el trabajador tiene derecho al pago de un mes de salario 

y de doce días por cada año de servicios, tal y cano lo señala el art. 
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54 de la L.F.T., que en su Último párrafo establece que esa indernniza

ción se pagará "independientemente de cualquier otra prestación a que_ 

tenga derecho de conformidad con la ley". (Jurisprudencia, Informe OJar 

ta sala, 1982, tesis 9, p. 11). 

'cuando la incapacidad deriva de un riesgo de trabajo, pero no hay 

afiliación al régimen del Seguro Social, la indemnización consiste en_ 

una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco días de sa

lario (de conformidad con lo dispuesto por el art. 495 de la L.F.T; que 

fija la indemnización para el caso de la incapacidad permanente total_ 

producida por un riesgo de trabajo). La S.C.J.N. ha establecido que, -

en este caso, el trabajador también tiene derecho al importe de doce -

días de salario por cada año de servicios prestados, a título de prima 

de antigÜedad, independientemente de la indemnización que se le otorgue 

por la incapacidad del riesgo de trabajo. (Jurisprudencia, Informe OJar 

ta Sala, 1980, tesis 16, p. 16). 

Además de la suma que percibe el trabajador por concepto de ind!?!!! 

nización y de prima de antigÜedad (mil noventa y cinco días y doce dÍas 

de sálario por cada año de servicios prestados), tiene derecho a: asi_§_ 

tencia médica y quirúrgica, rehabilitaci~n, hospitalización -cuando el 

caso lo requiera-, medicamentos y materiales de curación, y los apara

tos de prótesis y ortopedia necesarios. Estas prestaciones corren a 

cargo del patrón puesto que no opera el régimen del Seguro Social. 

La cantidad resultante de la indemnización y prima de antigÜedad, 

debe ser pagada íntegramente al trabajador, sin que se haga deducción_ 

de los salarios que percibió durante el periodo de incapacidad tEm¡;:oral. 
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Dicha cantidad debe pagarse directamente al trabajador, salvo que, en_ 

el caso de la incapacidad mental, comprobada ante la Junta, se pagará_ 

a la persona o personas que señala el art. 501 de la Ley y, a cuyo cui:_ 

dado quede; es decir, se seguirán los misIT.o lin~entos expresados -

para los que tienen derecho a recibir la indemnización por muerte y, -

por lo tanto, no tendría caso hacer una repetición inútil. 

Para determinar el monto de la indemnización, se toma como base -

el salario diario que percibe el trabajador, pero si excede del doble_ 

del salario mínimo de la zona económica a la que corresponda el lugar_ 

de prestación del trabajo, se considera esa cantidad como salario máxi:_ 

mo, es decir, como salario tope para determinar la indemnización. Sin_ 

embargo, cuando en el contrato de trabajo se establecen mayores benefi:_ 

cios para el trabajador que los establecidos en la L.F.T. y, en el caso 

particular, para calcular el monto de la indemnización que debe pagarse 

en los casos de ri€sgos profesionales, procede tener como salario base, 

el que percibe el trabajador al momento de ocurrir el riesgo, aún cu~ 

do exceda del salario máximo que fija la ley. (Jurisprudencia, apéh:lice 

1917-1975, Informe Cuarta Sala, 1975, tesis 202). 

cuando el trabajador haya recibido la indemnización correspondie_!! 

te por la incapacidad permanente total, no tiene derecho a exigir la -

reposición a que. se refiere el art. 498 de la Ley, confoi.ille al cual, el. 

patrón está obligado a reponer en su empleo al trabajador que sufrió -

un riesgo de trabajo, si está capacitado, siempre que se presente den

tro del año siguiente a la fecha en que se determinó su incapacidad. Eh 

este caso, el trabajador no tiene derecho a la reposición, aún cuando_ 
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se presente dentro del año siguiente a la incapacidad, a que se reEiere 

el artículo citado. 

·Si E;l trabajador vktima de un riesgo de trabajo, no puede desem

peñar el mismo trabajo, pero sí algÍ:in otro, el patrón tiene la obliga

ción de proporcionarselo, siempre y cuando, se haya pactado esa posibi 

lidad en el contrato colectivo de trabajo, y de acuerdo con la forma -

prevista en el miffiD. (A.D. 6576/83, Jesús Salce::lo Cervantes, 27 ~. 1984). 

El hecho de que el trabajador que sufra un riesgo de trabajo, pr~ 

sente estados patolÓgicos anteriores, como idiosincracias, taras, dis

cracias, intoxicaciones, o enfennedades crónicas, no es causa para di.§. 

minuir el grado de la incapacidad, ni las prestaciones que~ 

al trabajador, de confonnidad con lo dispuesto por el art. 481 de la -

L.F.T. (así lo dispone también la Ley del Seguro Social -art. 52-). 

Nuestra Ley laboral, al establecer la responsabilidad patronal ¡;or 

riesgo de trabajo a que se encuentran expuestos los trabajadores, pre

sume que éstos actúan dentro de ciertos límites de conducta, aún cuan:lo 

acepta la torpeza o negligencia del trabajador, o que el accidente sea 

causado por imprudencia o negligencia de algÚn compañero de trabajo, -

sin que ello excluya la responsabilidad patronal. Sin embargo, la mis

ma ley ha establecido situaciones en las cuales el riesgo de trabajo -

-que produce la incapacidad-, no le genera al patrón, obligación algu

na de indemnización. 

Art. 488. "El patrón queda exceptuado de las obligaciones que de

termina el artículo anterior (se refiere a los derechos que tienen los 
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trabajadores que sufran un riesgo de trabajo), en los casos y con las 

modalidades siguientes: 

"I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 

embriaguez; 

"II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acci.ón 

de algÚn narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción m~ 

dica y que el trabajador hubiese puesto el hecho en conocimiento del -

patrón y le hubiese presentado la prescripción suscrita por el médico; 

"III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión por sí 

sólo o de acuerdo con otra persona; y 

"IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o intento de -

suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los primeros amci:_ 

lios, y a cuidar de su traslado hasta su domicilio o a un centro nroico". 

En los casos anteriores, el patrón no queda sujeto a la responsa

bilidad propia de los riesgos de trabajo; es decir, no tiene la obligª

ción de pagar la indemnización que fija la l!cy, de proporcionar al trª

bajador asistencia médica y quirúrgica, rehabilitación, ero., únicarrente 

está obligado a proporcionar al trabajador los primeros amcilios, y a_ 

cuidar de su traslado hasta su domicilio o a un centro médico. 

Así corno se ha previsto una limitación de responsabilidades para_ 

el patrón en los casos de accidentes de trabajo, la ley también ha es

tablecido una responsabilidad suplementaria para los casos en que se -

compruebe que el accidente se produjo como consecuencia de una falta -

inexcusable del patrón. Dichos casos están expresados en el ar'c. 490 -
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de la ley -que ya vin10s al referirnos a la muerte del trabajador, por 

lo que no tiene caso repetirlos-. 

Cuando la incapacidad proviene de un riesgo de trabajo y el tr~ 

jador está inscrito en el régimen del Seguro Social, se tiene derecho_ 

a las prestaciones en dinero y en especie consignadas en los arts. 65_ 

al 76 de la rey del Seguro social, toda vez que el patrón queda relev,i! 

do de toda responsabilidad, ya que así lo dispone el art. 60 de la rey 

citada: "El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio 

contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos que señala 

esta rey, del cumplimiento de las obligaciones que·sobre responsabili

dad por esta clase de riesgos, establece la rey Federal del Trabajo"._ 

De esta manera, el trabajador tiene derecho, al ser declarada la inca

pacidad permanente total, a recibir una pensión mensual de conformidad 

con la tabla de valuación de incapacidades permanentes que señale la -

rey citada. La pensión que se otorgue en este caso, siempre será supe

rior a la que le correspondería al asegurado por invalidez, comprendi

das las asignaciones familiares y la ayuda asistencial. Asimismo, el -

Instituto otorgará al pensionado por incapacidad permanente total, un_ 

aguinaldo anual equivalente a quince días del importe de la pensión -

que perciba. 

Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, se -

le concede al trabajador la pensión que le corresponda, pero con cará'º' 

b>.r provisional, durante un periodo de adaptación de dos años; durante 

este periodo, el Instituto podrá ordenar, o bien, el trabajador asegu

rado, tendrá derecho a solicitar la revisión de la incapacidad, con el 
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fin de modificar la cuantía de la pensión. Una vez transcurrido este -

periodo de adaptación de dos años, la pensión se considerará definiti

v~ y la revisión sólo podrá hacerse una vez al año, salvo que existan_ 

pruebas de un cambio substancial en las condiciones de la incapacidad. 

Al igual que la L.F.T., la del Seguro Social dispone que las pre§_ 

taciones en dinero, se pagarán directamente al trabajador, salvo el~ 

so de incapacidad mental comprobada ante el Instituto (aquí ya no es -

ante la Junta), en el cual se podrá pagar a la persona o personas a -

cuyo cuidado quede el incapacitado. El Instituto puede celebrar conv~ 

nio con los patrones para el efec..'i:o de facilitar el pago de subsidios_ 

a sus trabajadores incapacitados. 

La pensión que se reciba.por incapacidad permanente total, será -

revisada e incrementada anualmente, siendo el Consejo Técnico el que -

determine, en el mes de Enero de cada año, las modificaciones que de-

ban hacerse a la cuantía de dicha pensión, tomando en consideración, -

los incrementos al salario mínimo y la capacidad económica del Institu 

to, apoyándose en sus estudios técnicos y actuariales. 

cano sabemos, la Ley del Seguro Social ha establecido casos con-

forme a los cuales, el patrón queda exceptuado de responsabilidad en -

los casos de accidente de trabajo. Igualmente, se ha previsto una res

ponsabilidad suplemer,taria en los casos en que se compruebe que hubo -

falta inexcusable del patrón (dichos casos ya los mencionamos al refe

rirnos a la muerte del trabajador, por lo que no tiene caso repetirla:;). 

La ley establece también la inhabilidad manifiesta del trabajador 

que lo imposibilita para la prestación del trabajo, como causa de ter-
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minación de la relación la,':loral. Esta caus0.l re:::;ponde a las exi9encias 

de la fracción IV del art. 134 de la L.F.T., en el sentido de que el -

trabajador debe ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esme-

ro apropiados. 

Gramaticalmente, la inhabilidad significa: falta de habilidad,~ 

lento o instrucción; carencia de cualidades y condiciones necesarias -

para hacer una cosa determinada. 

En esta causal encontramos una falta de aptitud o destreza por -

parte del trabajador, para real,izar U.'1 trabajo. En este supuesto, la -

relación laboral se termina precisamente por esa falta de aptitud o -

destreza. 

Es evidente que si esa inhabilidad del trabajador es intencional, 

se incurre en una falta de probidad (art. 47 frac. II), con lo que se_ 

origina una causal de despido; pero, por el contrario, si la inhabili

dad se debe, precisamente, a que ya no sea hábil, la relación de tr~ 

jo termina. 

Corresponde al patrón la carga de probar la inhabilidad del tr~ 

jador, ya que si no·lo acredita, y separa al.trabajador de su trabajo, 

tal actitud se equipara a un despido injustificado, teniendo derecho_ 

el trabajador a demandar, a su elección, la reinstalación o la indemni 

zación constitucional, as1 cano los salarios ca1dos contados a partir 

de la fec,¡a del despido hasta que se cwnplimente el laudo. 

Esta causal de inhabilidad manifiesta del trabajador tiene carac-

terísticas muy especiales -tal y cano lo menciona el Dr. Néstor De ---

Buen··, ya que por ejemplo, en el "trabajo especial" de las tripulacio-
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nes aeronáuticas, se exige que los trabajadores que hayan dejado de 1-ª' 

borar por un tiempo deteminado, en el caso, veintiún días o más, se -

someterán a pruebas de adiestramiento correspondientes a su categoría_ 

(art. 238), y de no aprobar los examenes, se puede llegar incluso, a -

la terminación de la relación laboral. 

Un problema Íntimamente ligado al anterior, es el que señala el_ 

art. 439 de la ley, que señala como causa colectiva de terminación de_ 

la relación de trabajo, "la :implantación de maquinaria o de procedi-

rnientos de trabajo nuevos ••• ". En este caso, en las grandes empresas -

(industria textil, aeronáutica), con mucha frecuencia y con el objeto_ 

de una mayor especialización, es indispensable que se desechen equi-

pos para sustituirlos por otros de técnica más avanzada, aún cuando -

los trabajadores que operaban las máquinas desecr.adas, no estén.capaci_ 

tados para el manejo de las máquinas nuevas, o bien, no pueden llegar_ 

a adquirir la suficiente habilidad para realizar los nuevos trabajos. 
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5. LOS CASOS A_ QUE SE REFIERE EL fu'1T:!:CdLO 434 

La fracción V del art. 53 de la L.F.T., establece corno causa de -

terminación de la relación de trabajo "los casos a que se refiere el -

art. 434"; es decir, se hace referencia a la tenninación de la relacic:n 

de trabajo derivada de causas de carácter colectivo~ Dicho artículo -

dispone: 

Art. 434. "Son causas de tenniná.ción de la relación de trabajo: 

"I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su 

incapacidad física o mental o su muerte, que prcxluzca cornoo::nsecuencia 

necesaria, inmediata y directa, la terminación de los trabajos: 

"II. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

"III. El agotamiento· de la materia objeto de una industria extractiva; 

"IV. Los casos del artículo 38; y 

"V El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad -

competente o los acreedores resuelven el cierre defínitivo de la empr.§_ 

sao la reducción definitiva de sus trabajos." 

Esta terminación de la relación de trabajo derivada de causas de 

carácter colectivo tiene lugar cuando, como consecuencia de la realiza 

ción de alguna de las causas expresamente señaladas en la Ley, sobrevie 

ne el cierre o la reducción definitiva de los trabajos en una empresa __ 

o establecimiento. En el primer caso se afectan las relaciones indivi

duales de tcxlos los trabajadores, y en el segundo, las de algunos. En_ 

este supuesto se toma en consideración el escalafón de los tral:ajadores 
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a efecto de que sean reajustados los de menor antigÜedad. 

Ahora bien, como se afecta a la propia empresa o establecimiento_ 

y aún cuando las causas no suponen voluntad del patrón, los trabajado

res tienen derecho a ser indemnizados con el importe de tres meses de 

salario y a recibir la prima de antigÜedad, salvo que se trate de rel~ 

ciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minera

les costeables o para la restauración de minas abandonadas o paraliza

das. Aquí se ha expresado la diferencia fundamental entre las causas -

individuales y colectivas, ya que las primeras (con excepción de la -

terminación por incapacidad física o mental), no generan ninguna res-

ponsabilidad económica a cargo del patrón, mientras que las colectivas 

siempre generan a cargo del patrón una indemnización de tres meses de 

salario, además de la prima de antigÜedad (salvo el caso de las rela-

ciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minera

les costeables o para la restauración de minas abandonadas o paraliza

das -art. 38-). 

Todas ~stas causas de·carácter colectivo que generan la termina-

ción de la relación de trabajo, serán analizadas en el capítulo siguie,g 

te. 
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6.. CLAUSU4Z\ DE RXCLUSION 

La Ley de la materia, al referirse al contrato colectivo de trab_.:l 

jo, establece en el segundo párrafo del. art. 395 que: "Podrá también -

establecerse que el patrón separará del trabajo a los·miembros que re

nuncien o sean expulsados del sindicato contratante". Se advierte que_ 

las causas que generan la aplicación de la claúsula para llegar a la -

disolución de la relación de trabajo, no son consecuencia de una resci_ 

sión, sino de una tenninación de la relación lalx>ral. Es decir, el pa

trón "despide" ante el incumplimiento del trabajador de alguna de sus_ 

obligaciones; pero, en este caso, el patrón se concreta a separar al -

trabajador, a pedimento del sindicato por las causas previstas en la -

Ley y que son del todo ajenas a la relación de trabajo. 

La aplicación de la claúsula de exclusión por separación ha gene

rado multiples controversias y, por lo mismo, diversas opiniones~ 

to a su constitucionalidad o inconstitucionalidad (cuestiones ambas 

que no desarrollar_ernos por salirse de nuestro objetivo), conforme a lo 

dispuesto en la fracción XVI del art. 123, apartado A" de la Constitu

ción Federal que establece: "Tanto los obreros cano los empresarios -

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos mtereses 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.". 

Únicamente señalaremos que para el profr. Mario De la cueva, la -

claúsula debe ser considerada cerno anticonstitucional, ya que "la Con.§_ 

titución garantiza la libertad negativa de asociación profesional y no 
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puede la ley ordinaria destruir el principio11 §61gualn1ente, para Balta-

zar Cavazos Flores, la claúsula es anticonstitucional porque viola los 

artículos 4º y 5º constitucionales (actualmente sólo es el 5º del tex-

to vigente, ya que el 4º se refiere a la igualdad entre el hanbre y la 

mujer} expresando, -cuando se refiere a una tesis de -Jorge Garizurie-

ta-, que "las asociaciones profesionales, bien sean obreras o patrona--

les, no pueden erigirse en Tribunales para determinar la gravedad de -

las faltas en que incurren sus asociados y mucho menos para limitar el 

derecho a la libertad de trabajo, puesto que no pueden tener a la vez_ 

el carácter de juez y partes. 1167 

En contraposición a las opiniones vertidas por Mario De la cueva_ 

y Baltazar Cavazos Flores, Castorena se inclina por la constitucional_i 

dad de la claúsula de exclusión por separación, y expresa que ''mientras 

perdure la concepción civilista de la asociación profesional como ent_i 

dad jurídica creada por un acto j urÍdico, la claÚsula es válida, basta 

el reconocimiento de la asociación, con los fines que la ley le asigna, 

para que por ello debamos tener admitida por el derecho la realidad de 

la relación colectiva, y si ésta existe, es la claúsula de exclusión -

la que le presta apoyo y fortaleza. Será, además por el juego de la 

claúsula de exclusión, que el sindicalismo obrero, sana y lealmente 

practicado, haya de conducir al sindicato único y obligatorio. 1,6 8 

66
oE LA CUEVA Mario. DV1.R..cho f'l12X-Lcano clu 7/1..aAajo. T. II, edit._ 

Pórrúa, 2aed., México, 1954, p. 358. 
67 CAVAZOS FLORES Baltazar. U D=cho cLe.1. 7 llaffojo en fa ho/1.!La, 

Edit. Trillas, México D.F., 1978. pp. 425-426 -
68

CAS'IDRENA José de Jesús. f'lanual ck D=cho OEA=o, Ob. cit. p.258 
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Iguallnente, y de acuerdo con su criterio., el profr. De Buen I.ozano 

se pronuncia por la constitucionalidad de la claúsula de exclusión por 

separación y expresa que: "La naturaleza social del Derecho estableci

do en la fracción XVI del apartado 'A' del art. 123 constitucional, no 

puede ser puesta en tela de juicio. Esa naturaleza 'social' del derecho 

de sindicalización lleva de la mano a la conclusión de que en el con-

flicto entre el hombre y el grupo, necesariamente habrá de imponerse -

el interés del grupo. De ahí que si constitucionallnente se consagra el 

derecho a la sindicalización, las nomas reglamentarias que sancionan_ 

con la exclusión al trabajador que ataque al grupo -y la consa."Uente -

pérdida del trabajo-, no pueden ser consideradas como anticonstitucio

nales. Y esto es válido tanto en el caso de la renuncia como en el ca

so de la expulsión por conducta indebida. Ambas situaciones implican -

la rebeldía individual y ésta es incompatible con la esencia del sindi 

calismo. 11 69 

Ahora bien, mucho se ha expresado con la aparente contradicción -

existente entre el art. 395 de la L.F.T. que consagra la claÚsula de -

exclusión y el art, 358 de la misma ley -que desde luego debe prevale

cer- y que dispone: A nadie se puede obligar a formar parte de un sin

dicato o a no fonnar parte de él. Olalquier estipulación que establezca 

multa convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 

de algÚn medo la disposición contenida en el párrafo anterior, se ten-

drá por no puesta." 

69oE BUEN LOZANO Néstor. Ob. cit. T. II, pp. 591-592. 
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La realidad es que en el art. 358, el concepto de obligación se -

entiende sólo cano un deber jurídico, o sea, correlativo a un derecho. 

No existe ninguna disposición concreta que obligue al trabajador a af.!_ 

liarse o a separarse de un sindicato, en términos tales que esa oblig~ 

ción pueda recibir apoyo de autoridad. "Cosa distinta es la sanción de 

pérdida del trabajo por renuncia o expulsión sindicales, que se inte:Jra 

cano un derecho colectivo frente al patrón y que éste debe cumplir sin 

mayor responsabilidad, separando -y no despidiendo- al trabajador.',70 

Realmente, de los artículos de la Constitución Federal sí se dedu 

ce una auténtica protección a la garantía que conculca la claúsula de_ 

separación, atento a lo manifestado por la suprema Corte de Justicia -

de la Nación, en el sentido de que se viola una garantía no solamente_ 

cuando se prohibe su ejercicio, sino también cuando, para su ejercicio, 

se establecen condiciones tan onerosas que, de hecho, la hacen nugato-

ria. De esta manera, la claÚsula de exclusión por separación es consti 

tucional cuando se aplica por renuncia y por violación a los estatutos 

de los sindicatos, que traiga cano coi:;isecuencia la expulsión del tr~ 

jador; aún cuando parece excesivo el castigo, se está en presencia de 

una sanción y no de una limitación a la libertad del trabajador. 

Es pertinente mencionar que el principal problema que se deriva -

de la claúsula de exclusión por separación, es el relativo a su real -

uso ya que, generalmente, se utiliza para la defensa del interés patr2. 

nal; es decir, se usa para separar a los trabajadores que "estorban" a 

lODE BUEN IDZANO Néstor. Ob. cit. T. II, p. 592. 
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los "intereses 11 de las empresas y de las din,ctivas sindicales. ·Es --

obvio que en este caso, la claúsula es contraria a los fines que persi_ 

gue nuestro Derecho del Trabajo y, 1:XK ello, el legislador ha redond8ª_ 

do su aplicación de tcdo género de garantías para evitar su mal uso. 

La figura jurídica de la claúsula referida, tiene requisitos de -

fondo y de forma que se deben cumplir para su aplicación. Los requisi

tos de fondo son: 

a) El de membresía.- Ya que, lÓgicamente, no se puede aplicar la 

claúsula a un trabajador que jamás ha pertenecido a un sindicato que 

la aplica; la razón es sencilla y obvia: nadie puede renunciar a un 

sindicato que no pertenece, ni tampo-.,~, puede violar los estatutos de_ 

una organización sindical a la que no está afiliado. 

b) Renuncia al sindicato cuando el trabajador pertenece a él, o --

bien, -también perteneciendo al sindicato-, viole los estatutos; siem

pre y cuando esa violación a los estatutos sea considerada en los mis

mos como causa para la aplicación de la claúsula (frac. VII, inciso g), 

art. 371 L.F.T.). Esta causa debe ser comprobada y exactamente aplica

ble al caso. 

c) En el contrato colectivo debe estar pactada la obligación del~ 

trón a separar a los trabajadores, en los términos previstos en el art. 

395 de la Ley, es decir, a los qüe renuncien o sean expulsados del sin 

d~u:at.o cont--catanteQ 

Los requisitos de forma para la aplicación de la claúsula de ex-

clusión por separación, están señalados en los incisos a) al g) de la_ 

fracción VII del art. 371 de la L.F.T., que establece las normas que -
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se observarán en caso de expulsión: 

"a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo efecto de -

conocer la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el proc_§_ 

dimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección 

correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la de 

cisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integran -

el sindicato. 

c) El trabajador afectado será oido en defensa, de confonnidad con 

las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al proce

dimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto 

por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por rnayor1a de las dos terceras -

partes del total de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente 

consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente 

aplicables al caso." 

El inciso·f) del articulo citado, expresa que la expulsión deberá 

ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los -

miembros del sindicato. Para comprobar que la expulsión es legal y que 

votaron por la misrn.a, cuando menos, el número de miembros indicado, se 

tiene que levantar acta de la asamblea que decretó la m..'1)ulsión, haci~ 

dose constar quienes fueron los asistentes a la asamblea respectiva y_ 
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la firma de los mismos. (Jurisprudencia, apéndice 1917-1975, Infoi,ne -

Cuarta Sala, tesis 26, p. 34). 

Además de la mayoría de las dos terceras partes de los miembros -

del sindicato que se exige para la expulsión, también es indispensable, 

como lo señala el inciso g) de la fracción y artículo mencionados, que 

en los estatutos de los sindicatos se expresen los motivos y procedi--

mientas para que se lleve a cabo la expulsión, independientemente de_ 

que las causas deberán estar debidamente canprobadas. (Jurisprudencia, 

apéndice 1917-1975, Informe Cuarta Sala, 1975, tesis 27, p. 35). 

Ahora bien, cuando e1 sindicato decreta la aplicación de la claú-

sula de exclusión por separación, siendo el patrón el que la ejecuta,_ 

éste por su parte, debe tomar ciertas medidas para no_ incurrir en_res-

· ¡xmsabilidad. Estos medios son: verificar que la claúsula esté pactada 

en el contrato colectivo; cerciorarse de que el trabajador es miembro 

del sindicato que pide la separación; exigir que el aviso de se¡;:aracién 

se dé por escrito, siendo éste suscrito por quien lleve la representa-

ciÓn sindical -lo más común es que sea el Secretario General-. Los de-

más requisitos a que hicimos alusión, no puede verificarlos el patrón, 

porque significaría una intromisión a los asuntos internos del sindica 

to, lo cual no le está autorizado. A este propÓsito existen las siguieQ 

tes tesis: 

CLAUSULA DE EXCLUSION, OBLIGACIONES DEL PA'IRON EN LA APLICACION -
DE LA.- Al patrono sólo compete en el caso de aplicación de la claúsu
la de exclusión cerciorarse: a) de la autenticidad del oficio en que -
se le comunica la aplicación de la claÚsula de exclusión; b) que en el 
contrato colectivo esté consignada dicha claúsula; c) que los trabaja
dores excluÍdos pertenecen al sindicato que aplica la repetida claúsu
la, y una vez que esto se acredite, el patrono, sin responsabilidad,~ 
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está obligado a cumplir con el acuerdo respectivo, sin que pueda pre-
tender intervenir en los procedimientos que el sindicato haya seguido 
para la aplicación de dicha claúsula, ya que esto sólo puede interesar 
a los trabajadores. (Amparo Directo 2114/74, Luis Jurado Barrera y 
otros, 7 de Febrero de 1975) • 

CLAUSULA DE EXCLUSION.- El patrón no está obligado a cerciorarse 
de la legalidad del acuerdo de exclusión de un trabajador tomado por-:=
el sindicato, para acatar tal acuerdo, pues equivaldría a que el pa--
trón tuviera injerencia en el funcionamiento interno de la organiza--
ción sindical, lo cual es contrario a la Ley (Jurisprudencia, apéndice 
1917-1975, Informe Cuarta Sala, tesis 24, p. 31). 

De esta manera, la aplicación de la claÚsula de exclusión por se

paración debe ser inmediata, con sólo recibir el oficio del sindicato_ 

en el que se decreta la aplicación de la claúsula, sin que el patrón -

pueda prejuzgar respecto a la procedencia o improcedencia de la misma. 

I..Ógicarnente que el trabajador tiene acción para demandar la nuli

dad de la aplicación de la ciaúsula, con el objeto de obtener la resti 

tución en su trabajo y en sus derechos sindicales. En este caso, si la 

autoridad resuelve favorablemente su petición, la responsabilidad del_ 

patrón consistirá únicamente en reinstalar al trabajador en su empleo, 

sin que se le pueda imponer la obligación de pagar salarios caídos, ya 

que la Corte ha sostenido que "no fué por propia voluntad como lo se@ 

ró del trabajo". 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE IA, SIN RESPONSABILIDAD PARA 
EL PA'IRONO.- Si la empresa demandada, al separar al quejoso, se concr_§_ 
tó a cumplir con el contrato colectivo de trabajo correspondiente, es 
evidente que, al demostrarse que la.expulsión de éste del seno de la-:=
agrupación sindical a la que pertenecía, se llevó a cabo en forma irre 
gular, y aún contrariando disposiciones del citado contrato, o de los
estatutos correspondientes; la única consecuencia de tal hecho es que 
se obligue a la empresa a que lo reinstale en su empleo, pero si.n que 
se le pueda imponer a la vez la obligación de pagarle salarios caídos-; 
ya que no fué por propia voluntad como lo separó del trabajo. (Juris-
prudencia, Informe Cuarta Sala, 1975, tesis 25, p. 33). 
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Sin embargo, la Corte ha sostenido que, aún cuando al patrón sÓib 

se le condene a la reinstalación, y no al pago de los salarios caídos, 

sí deberá pagar la prima de antigÜedad. 

ANTIGUEDAD PRIMA DE, PAGO DE LA, EN CASO DE APLICACION DE CLAUSU
LA DE EXCLUSION POR SEPARACION. - Si h. Junta absuelve al patrón del pa 
go de la prima de antigÜedad, que se le reclamó con el argumento de_--::: 
que el actor no tenía quince años de antigÜedad como trabajador al ser 
vicio de la demandada, como lo dispone el artículo 162 fracción III de 
la Ley Federal del Trabajo, debe decirse que el razonamiento anterior_ 
es incorrecto, ya que en la especie no se trata de un retiro volunta-
rio, sino de una terminación de contrato por aplicación de la claúsula 
de exclusión, y el actor sí tiene derecho a reclamar y obtener el pago 
de la prima de antigÜedad, porque si bien es cierto que el citado artí 
culo 162 no contempló el caso específico de la terminación del contra-:: 
to de traL,ajo por aplicación de la claúsula de exclusión por separa--
ción, ni tampoco ninguna otra disposición de la Ley previó el caso, es 
indudable que se está en presencia de una situación jurídica que guar
da analogía con las disposiciones del referido artículo 162, que de ma 
nera general establece el pago de la prima de antigÜedad con motivo de 
la te=inación del contrato de trabajo. Ante una laguna de la ley, ca
be la interpretación analÓgica a que se refiere el artículo 1 7 de la 
ley de la materia, puesto que se trata de un caso de terminación de_--::: 
contrato de trabajo en el que asiste derecho al trabajador a reclamar_ 
el pago de una prestación que se devenga durante la vida de la rela--
ción de trabajo, y que con el correr del tiempo va acrecentando el pa
trimonio del propio trabajador. 

Por otra parte, debe considerarse que en la especie la termina--
ción del contrato de trabajo obedece a una causa ajena a la relación 
laboral, porque la aplicación de la claúsula sindical deriva de una_--::: 
conducta u omisión del actor, en cuanto a su vinculación con el sindi
cato a que pertenece y que aplicó tal medida de acuerdo con el Estatu
to de la Organización Sindical. (A.D. 5217/78, Fábrica de IU.lados, Te
jidos y Acabados de Algodón, Industrias Hannan y otros, 21-Feb-1979). 

Si la aplicación de la claúsula de exclusión es correcta, el tra-

bajador también tiene derecho al pago de la prima de antigÜedad, ya --

que se equ.ipara a un despido justificado ese acto del patrón, acatándo 

las ordenes del sindicato y por el cual separa al trabajador, aplican

do la claúsula referida. (A.D. 534/82, Adán Acevedo, 28 de Enero de --

1 983, unanimidad de votos) • 
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Es evidente que si el Sindicato cumplió con todos los requisitos_ 

de fondo y de forma -que ya señalamos-, y el patrón cumplió con todas_ 

las medidas -también ya señaladas-, la aplicación de la claúsula qug_ 

dará firme. Pero puede suceder que el Sindicato incurra en alguna fal-

ta respecto a los requisitos de fondo y/o forma, y que el patrón t~ 

co haya tomado las medidas indicadas, pues bien, en este caso el ¡;atrén 

tiene que reinstalar y pagar los salarios caídos correspondientes. 

Si la claúsula es mal aplicada por el sindicato, es decir, sin OJ!!!. 

plir con los requisitos que señala el art. 371 de la L.F.T., y el pa--

trón se concreta a cumplir con lo pactado en el contrato colectivo de_ 

trabajo (cerciorándose de las medidas que hemos seiíala'.lo anteriomente) ; 

en este caso el patrón será condenado a reinstalar por la simple y seg_ 

cilla razón de que es el único que lo puede hacer, pero los salarios -

caídos correrán a cargo del sindicato. 

CIAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION ILffiAL DE LA, Y a)NSECUENCIAS -
JURIDICAS.- Si la empresa demandada al separar al trabajador se concr~ 
ta a cumplir con el contrato colectivo de trabajo correspondiente, y -
el sindicato por su parte no prueba haber cumplido con los requisitos_ 
que establece el artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, al apli-
car la claúsula de exclusión, afectando con su actitud ilegal los dere 
chos de estabilidad en el empleo de un trabajador, cano tal situaciórC 
se equipara a un despido injustificado, la consecuencia jurídica es d~ 
clarar la nulidad de la aplicación de dicha claúsula, y por ende, que_ 
se le condene a la empresa a la reinstalación demandada por el trabaj-ª
dor y al Sindicato a cubrir, por concepto de daños y perjuicios, los -
salarios caídos reclamados. (A.D. 193/80, Sindicato de Trabajadores de 
Singer Mexicana, S.A. de c.v. y otro, 26 de Abril de 1982). 
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1 • LA FUERZA MAYOR O EL C.i'.\80 FOR'Y.JI'IO 

En nuestra L.F.T. se establece como causa de carácter colectivo -

que produce la tenninación de la relación laroral, ."la fuerza mayor o_ 

el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad física o men 

tal o su muerte, que produzca cano conse.,'"'Uecia necesaria, inmediata y_ 

directa, la terminación de los trabajos" (art. 434, frac. I). La causal 

referida, puede producir solamente la suspensión de la relación de tra 

bajo (art. 427, frac. I), lo que significa que sólo en caso extremo, -

se produce la terminación de la relación laroral. 

En la doctrina, mucho se ha discutido sobre el significado de"-

fuerza mayor" y "caso fortuito" elarorándose, al respecto, varias teo

rías y, ante la excesiva discrepancia de opiniones doctrinat;-ias, dete~ 

minaremos previamente su concepto en el Derecho civil y, posteriormen

te, en el Derecho del Trabajo. 

Hay un principio tradicional en el Derecho, segÚn el cual, a lo -

imposible nadie está obligado. Por esto dispone el CÓdigo civil vigente 

para el Distrito Federal, en su art. 2111 que: "Nadie está obligado al 

caso fortuito sino cuando ha dado causa o contribuido a él, cuando ha_ 

aceptado expresamente esa responsabilidad, o cuarx:lo la ley se la :inp:ne." 

Rojina Villegas (doctrinario civilista), establece el concepto de 

caso fortuito y fuerza mayor: "Por el primero entendemos el aconteci-

miento natural inevitable, previsible o imprevisible, que impide en -

forma absoluta el cumplimiento de la obligación. Se trata por consi---
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guiente, de hechos naturales inevitables que pueden ser previstos o no 

por el deudor, pero a pesar de que los haya previsto, no los puede evi 

tar, y que impiden en fornia absoluta el cumplimiento de la deuda, es -

decir, constituyen u..na imposibilidad física insuperable. 

"En cuanto a la fuerza mayor, entendemos el hecho del hombre, pr~ 

visible o imprevisible, pero inevitable, que impide también en fornia -

absoluta el cumplimiento de la obligación." 71 

El art. 1105 del CÓdigo civil español, define al caso fortuito y_ 

la fuerza mayor como sucesos que no se han podido prever, o que, pre--

vistos, son inevitables. Dice el artículo mencionado: "Fuera de los~ 

sos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo declare 

la obligación, nadie responderá de aquéllos sucesos que no hubieran P2. 

dido preverse, o que, previstos, fueran inevitables." 

Nuestro CÓdigo civil vigente, en los diversos artículos que aluden 

al caso fortuito o fuerza mayor, no contiene un texto que sirva de flJ!!. 

da.mento para unificar un concepto capaz de comprender amb3s expresicnes, 

como ocurre en el art. 1105 del CÓdigo civil español -ya citado-. 

En nuestra materia, los doctrinarios han emitido sus respectivas_ 

opiniones y, de esta manera, para Eneccerus, la fuerza mayor es "todo_ 

acontecimiento cognocible imprevisible, que no deriva de la actividad_ 

del sujeto, sino que viene de fuera y cuyo efecto dañoso no podria evi 

tarse por las medidas de precauciÓn que raciooaJnente eran de espararse. ,.72 

71 
ROJINA VILLEGAS Rafael. D=cho Civil f1exicano, Vol. II. Cbligaci.Q 

nes. e:lit. PorrÚa, 4ª ed. México 1981,pp.359-360. 

? 2BERMUDEZ CISNEROS Miguel. úu, oR,__liqaci_oruu, en el_ Dl?./U!.cho d.e1- --
7 //.ailajo, cárdenas editor y distrih.údor, ~CX> D.F. 1978. p. 357 -citado por 
el autor-. 
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Castorena reserva la designación de fuerza mayor a "los hechos de 

la naturaleza, a la que estarnos expuestos todos, trabajadores y no, y_ 

que sí tienen el efecto de liberar al patrón de responsabilidad. No se 

trata de riesgos propios del trabajo, sino de riesgos generales. 

"Sin embargo, cuando la fuerza mayor agrava los riesgos de la ex-

plotación a los que está expuesto el trabajo, la conclusión es diversa: 

el patrón es responsable del riesgo que se desencadena y en el que o~ 

ran concc:mitanternente los riesgos de la explotación y los de la fuerza 
73 

mayor. Caso típico, las tempestades en el trabajo del mar." 

El tratadista Exner hace una distinción entre fuerza mayor y caso 

fortuito: "La fuerza mayor consiste en todo acontecimiento natural o -

producido por el hanbre, que sea imposible de prever y cuya causa sea_ 

cc:mpletamente extraña a la explotación; en tanto que el caso fortuito, 

cc:mprende todos aquéllos hechos imprevisibles cuya causa radique en la 
, 74 

misma explotacion. 11 

Independientemente de su significación, la realidad es que estas_ 

discusiones .tienen un fondo teórico, ya que nuestra materia consagra -

los mismos efectos para ambas expresiones. En nuestra L.F.T. no se ex-

presa un concepto o definición de fuerza mayor o caso fortuito; sin em 

bargo, consideramos que ha sido preferible no definirlo, sobre todo si 

se tiene en cuenta que el caso fortuito y la fuerza mayor sen elarentos 

extintivos de la obligación en el Derecho común y, por consiguiente, -

73 , , m 
CAS'IDRENA Jase de Jesus. nan.urd de D=cJw Of0uvlo, edit. Porrúa 

S.A., ~éxico, 1971, p. 157. 
7 

POZZO Juan D. Ob. cit., Vol. I, p. 400 -citado por el autor-. 
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éste no puede ofrecer un concepto amplio que nos sirva para todos los_ 

supuestos de tenninación de la relación lal::oral, derivada de esta causal. 

De esta manera, es Útil aceptar en nuestra materia, la sinonimía_ 

entre fuerza mayor y caso fortuito (en cuanto a efectos jurídicos se -

refiere}, porque implica sumprimir una dificultad que en el faro carecE 

de importancia práctica. Tal vez en este sentido, la ejecutoria que a_ 

continuación mencionamos, ha preferido no distinguir ambos conceptos, -

pues al fin y al cabo, sus efectos son los mismos. 

CASO FORTUI'ID O FUERZA MAYOR. ELEMENTOS.- Independientemente del_ 
criterio doctrinal que se adopte acerca de si los conceptos fuerza ma
yor y caso fortuito, tienen una misma o diversa significación, no se -
puede negar que sus elementos fundamentales y sus efectos son los mis
mos, pues se trata de sucesos de la naturaleza o de hechos del hanbre 
que, siendo extraños al obligado, lo afectan en su esfera j urÍdica, im 
pidiéndole teinporal o definitivamente, el cumplimiento parcial o total 
de una obligación, sin que tales hechos les sean imputables directa o 
indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar con los..= 
instrumentos de que normalmente se disponga en el medio social en el -
que se desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para oponerse 
a él y resistirlo. (Amparo Directo 4010/75, Sindicato de Empleados de 
Centralab-México, S.A., C.R.O.C., 27 de Junio de 1979) (Precedentes: -: 
A.D. 4008/75, Rosalba Guardiola y otros, 27 de Junio de 1979; A.D. 
4004/75, Gregario Gallegos Labrado y otros, 27 de Junio de 1979). 

En los tres asuntos anteriores, el señor ministro Jorge Olivera 'lbro, 

expresó que estaba.confonne con el sentido del proyecto, pero sin can-

prometer su criterio en algunas consideraciones del mismo, lo que no -

se agregó en el en:J!XlSe, ¡:;ero o::nsta en la versión taquigráfica de la sesión. 

Ahora bien, el caso fortuito o la fuerza mayor, debe ser un acon-

tecimiento que impida en definitiva la realización de los trabajos, --

pues en caso contrario (que fuera temporal), estaríamos en presencia -

de una causa de suspensión y no de tenninación de la relación laboral. 
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I.a incapacidad física o mental o la muerte del patrón (ya defini

mos con anterioridad lo que es incapacidad, e incapacidad física y meg_ 

tal), puede originar también la terminación de la relación laboral. -

Nuestra L.F .T. equipara, en cuanto a efectos jurídicos, la incapacidad 

física o mental del patrón, con su muerte -situación que no acontece -

en el caso del trabajador-. 

Para que la incapacidad física o mental o la muerte del patrón, -

pueda producir la terminación de la relación laboral, se requiere que_ 

tal situación produzca cano consecuencia necesaria, inmediata y direc

ta, la terminación de los trabajos. Es decir, la incapacidad física o_ 

mental del patrón, o su muerte, automáticamente no produce la termina

ción, sino que se requiere que las circunstancias así lo establezcan._ 

Esta situación es relativamente frecuente en la pequeña industria; en_ 

las grandes empresas es muy dÍficil -por no decir que imposible-, que_ 

la incapacidad física o mental o la muerte del patrón, produzca como -

consecuencia necesaria, inmediata y directa, la terminacién dé los trabajos. 

De esta manera, la incapacidad física o mental o la muerte del@ 

trón, sólo produce la terrninación de la relación de trabajo, cuando la 

pérsona del patr?n sea esencial para la realización de los trabajos, y 

que además, produzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa, 

la terminación de los trabajos. 

Para que opere esta causal de terminación, el patrón (cuando lo -

permita la naturaleza de la causal) , deberá dar aviso de la te....'lr.ir..acián 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que ésta, apruebe o desa

pruebe la terminación. El aviso a la Junta es posterior a la termina--
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ción, a fin de que la autoridad apruebe o desapruebe la medida, es de

cir, confinne o desapruebe la terminación, si9uiéndose el procedimien

to que señala la ley. 

El procedimiento a seguir es el previsto para los procedimientos_ 

especiales que se encuentra regulado en los arts. 892 al 899 de la ley 

de la materia (No vamos a desplegar el contenido del procedimiento es

pecial, únicamente basténos con saber que es el procedimiento a seguir 

en este caso, y que son aquéllos que tienen un trámite más rápido que_ 

los procedimientos ordinarios, en razón de la importancia del asunto o 

de la sencillez del mismo). 

Si la Junta aprueba la terminación, el patrón tiene la obligación 

de pagar a sus trabajadores, cano indemnización, el importe de tres m_g 

ses de salario, así cano a pagarles la prima de antigÜedad a que ser~ 

fiere el art. 162 de la ley (doce días por cada año de servicios prestados). 

Puede ser que esta causal origine la reducción de los trabajos en 

la empresa o establecimiento y, en tal caso, se tomará en cais:ide.racién 

el escalafón de los trabajadores, a efecto de que sean reajustados los 

de menor antigi.iedad. Es decir, se establece la posibilidad de que el -

cierre sea parcial y, en tal situación, se tiene como finalidad prote

ger los derechos preferenciales de l_os trabajadores con mayor antigÜe

dad. Pero si JYJSteriormente, el patrón reanuda las actividades de su -

empresa o crea una semejante, tendrá las obligaciones señaladas en el_ 

a:r:t. 154 de la ley¡ es decir, los trabajadores reajustados serán pref_g 

rentes en caso de que la empresa vuelva a reanudar sus labores, en los 

términos previstos en el artículo mencionado. Dice dicho artículo: 
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Art. 154. "Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de -

circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo_ 

sean, a quienes le hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo,_ 

a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan_ 

a su cargo una familia y a los sindicalizados respecto de quienes no -

lo estén. 

"si existe contrato colectivo y éste contiene claúsula de admisién, 

la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se 

regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto s:irxlical. 

"Se entiende por sindicalizado a tcdo trabajador que se encuentre 

agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituída". 

El precepto transcrito consagra un derecho de preferencia, aten-

diendo a la nacionalidad mexicana, a la antigÜedad, a que el t.ramjador 

no tenga otra fuente de ingreso y tenga a su cargo una familia y, por_ 

Último, a los trabajadores que pertenezcan o no a una organización sig 

dical. Lo anterior significa que cuando exista una vacante o puesto de 

nueva creación, el patrón estará obligado a preferir en igualdad de -

circunstancias a los trabajadores en el orden citado; sin embargo, lo_ 

que hemos dicho no tiene aplicación cuando en la empresa rige un con-

trato colectivo y éste contiene la claúsula de admisión, en cuyo caso, 

la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación, -

estará a lo que disponganexpresamente los estatutos del sindicato tit.!:!_ 

lar del contrato colectivo de trabajo. 

Ahora bien, como en la causal a que nos estamos refiriendo, no se 

obliga al patrón a que previamente a la terminación, dé aviso a la Jun 
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ta de Conciliación y Arbitraje, lQué sucede si se dá por terminada la_ 

relación de trabajo y, al darle el aviso a l.a Junta, ésta lo desapruel::a? 

Parece ser que aquÍ hay una laguna en la l.ey. 

Para resolver la interrcgante, pcdemos torrar como referencia, el 

caso de la suspensión, ya que si ésta es desaprobada por la Junta, tal 

situación se equipara a un despido injustificado y, por lo tanto, los_ 

trabajadores tienen derecho a exigir, a su elección, la reinstalación_ 

o el pago de la indemnización constitucional. A este respecto está la 

siguiente jurisprudencia, en relación a la ley de 1931. 

SUSPENSION DEL TRABAJO POR EL PATRON, SIN AU'IDRIZACION DE LA JUN
TA, DESPIDO INJUSTIFICA!X).- Cuando la empresa, por un conflicto de or
den económico, procede unilateralmente a la suspensión del trabajo, al 
no recabar previamente la autorización de la Junta, señalada en el ar
tículo 118 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, en tanto que los ac:
tores acreditan en el juicio laboral la existencia del contrato y de -
no estar ya desempeñando sus labores, se está en el caso de un despido 
injustificado. (Informe Cuarta Sala, apéndice 1917-1975, tesis 250, -
pp. 234-235). 

Sin embargo, en nuestro caso, tal opción es imposible cuando se -

opta por la reinstalación, ya que se ha cerrado la empresa o parte de_ 

ella; pero ello nos hace pensar en una reinstalación negada por el pa-

trón ante instancia'de trabajo por parte de los trabajadores y, por lo 

tanto, el patrón tendrá que indemnizar a los trabajadores conforme al_ 

art. 50 de la ley (que se refiere a los casos en que el patrón, mediag 

te una indemnización, queda eximido de la obligación de reinstalar) y, 

dicha indemnización consistirá: 

"Si la relación ele trabajo es por tiempo determinado menor de un --

año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del_ 

tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad 



- 186 -

igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de_ 

veinte días por cada uno de los años siguientes en que hubiese presta

do sus servicios; 

'tr. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la ig 

demnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los -

años de servicio prestados; y 

"III. l)demás de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 

anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los sal~ 

rios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las ind~ 

nizaciones. 11 

Esta situación encuentra analogía con otra prevista en la ley --

-también con referencia a la suspensión-, ya que si el patrón no reanJ:! 

da los trabajos dentro del té'rmino de treinta días, contados a partir_ 

de la fecha en que la Junta resuelve que ya no subsisten las causas de 

la suspensión, el patrón qu~rá obligado a indemnizar en los términos 

del artículo 50 (art. 431). 

Otro punto de vista por el cual consideramos que esa i.rremtlzacién 

del art. 50, debe pagarse en el caso de que la Junta no apruebe la te!:_ 

minación (y ésta se lleve a cabo), radica en que dos situaciones disti,!!_ 

tas, no pueden producir los mismos efectos; es decir, si el patrón in

demnizara con tres meses de salario en el caso de que la Junta no apnl.§_ 

be la terminación, estaría indemnizando igual que si la Junta lo apro

l:Bra. Esto, :realrrente, no p.1Erle ser, :irrle¡::erilientanente de que se ¡:x:rlría pa.1-

sar, que caso tiene o de que ha servido esa farultad de la Junta pna aprc.b:tr _ 

o desap.rd:Br la terminación de la relación lal:oral por la causal referida. 



- 187 -

2. LA INCDSTEABILIDAD NOTORIA Y MA.."UFIESTA DE 
LA EXPLOTACION. 

La fracción II del art. 434 de la ley de la materia, establece CQ 

mo causa de carácter colectivo, que prcduce la terminación de la rela-

ción laboral: ''la inoosteabilidad retada y rranifiesta de la explot:aciái''. 

Se establece primeramente Ja"incosteabilidad", lo cual significa_ 

que es contrario a lo costeable. Literalmente, "costeable" significa:_ 

acción y efecto de cubrir los precios y gastos de una explotación. A -

contrariu sensu, la "incosteabilidad" es el no cubrimiento de los pre-

cios y gastos de la explotación; sin embargo, no se entiende en este -

sentido el término "incosteabilidad". 

La expresión "costeable", tarrbién puede entenderse en función del 

término redituable y, es en este sentido, cano se interpreta o debe in 

terpretarse. Aunado a lo anterior, la palabra "explotación", equivale_ 

a decir: extraer la riqueza de las minas, o bien, sacar utilidad o pro 

vecho de un negocio o industria. 

De esta manera, la incosteabilidad es esa.negación de redituabili 

dad, de sacar utilidad o provecho; ya no dijeramos una utilidad o pro

vecho atractiva, sino siquiera razonable de acuerdo a la inversión rea 

lizada. 

Se establece que la incosteabilidad debe ser "notoria" y ''m:mifi~ 

ta", al respecto, pcdemos decir que la expresión "notoria" (del latín_ 

notorius) significa que es del conocimiento pÚblico y sabido por tedas, 
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lo que se hace ver, lo que destaca, lo que para su aprehensión no es -

necesario tener aptitudes o con=imientos especiales, sino que es CO!Il

prensible al canún de la gente; y "manifiesta" (del latín manifestus), 

significa que es evidente, patente, claro. 

Conjuntando todos los elementos, y enlazando las ideas expresadas, 

podernos decir que la tenninación de la relación laboral por "la incos

teabilidad notoria y manifiesta de la explotación" opera cuando sus re 

sultados, aún- siendo favorables, distan mucho de ser los apropiados @ 

ra el tipo de empresa de que se trate. 

Esta incosteabilidad no debe ser de carácter temporal, pues en tal 

supuesto, sería un causa de suspensión de la relación laboral (art. --

427, frac. IV), sino que debe ser de carácter permanente, ya que sólo_ 

así podrá producirse la terminación de la relación de trabajo. Aquí r~ 

dica el principal problema de esta causal de tenninación, puesto que -

hay una gran dificultad para establecer si efectivamente la incosteabi. 

lidad es de carácter permanente, lo que sólo se puede comprobar a tra

vés de los respectivos dictamenes periciales; éstos no deben establecer 

simples presunciones, sino la certeza de la incosteabilidad con carác

ter permanente de la explotación. 

Para que pueda operar esta causal de tenninación de la relación -

laboral, el patrón, previamente a la tenninación, deberá obtener la au 

torización de la Junta de Conciliación y Arbitraje (el aviso debe ser_ 

previo a la terminación para que la Jmrta lo apruebe o desaprw=>._.be) , de 

conform:i.dad con las disposiciones que r:i.gen para los conflictos colec

tivos de naturaleza económ:i.ca. No vamos a desplegar el contenido del -



- 189 -

procedimiento que se sigue en los conflictos colectivos de naturaleza_ 

econémica (arts. 900 al 919) -ya que sale de nuestro objetivo-; Única

mente basténos con saber que es el procedimiento a seguir para que el 

patrón pueda obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Ar

bitraje, a fin de dar por terminada la relación laboral, por "la incas 

teabilidad notoria y manifiesta de la explotación". 

Si la Junta aprueba la terminación de la relación laboral, por la 

causal a que nos estamos refiriendo, los trabajadores tienen derecho a 

una indemnización de tres meses de salario, y a recibir una prima· de 

antigÜedad de doce días de salario por cada uno de los años de servi-

cios prestados. 

Puede ser que esta causal origine (al igual que la estudiada en -

el tema anterior) la reducción de los trabajos en la empresa o estable 

cimiento y, en tal caso, también se tanará en consideración el escala

fón de los trabajadores, a efecto de que sean reajustados los de menor 

antigÜedad. Asimismo, si el patrón, posteriormente, ya "recuperado" de 

la causal que lo obligó al cierre de la empresa, reanuda las activida

des de la misma, tendrá la obligación de preferir a los trabajadores -

reajustados en los términos que previene el art. 154 -al que ya hicirros 

referencia en el tema anterior-. 

Ahora bien, puede darse el caso de que el patrón, sin contar con 

la autorización previa de la Junta, no obstante, dé por terminada la -

relación de trabajo y, en tal supuesto, se debe ir!dem,--iizar a los tr~ 

jadores conforme a lo establecido en el artículo 50 de la ley, por las 

razones expuestas en el tema anterior. A este propÓsito, existe la si-
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guiente ejecutoria que condena al pago de los salarios caídos cuando -

no se solicita la autorización de la Junta. 

TERMINACION UNILATERAL DEL CDNTRA'IO CDLECI'IVO DE TRABAJO.- Si una 
empresa cierra su negocio por incosteabilidad y falta de materia prima, 
pero no solicita de la Junta de Conciliación y Arbitraje autorización 
para dar por tenninado el contrato colectivo de trabajo que tiene cele 
brado con el sindicato demandante, ni plantea el conflicto de orden_---:: 
económico a que estaba obligada, debe ser condenada al pago de los sa
larios que dejen de percibir los trabajadores por ese motivo, ya que -
siendo el objetivo de la legislación laboral salvaguardar la fuente de 
trabajo y evitar el desempleo de los trabajadores, sin justificación -
evidente, al conocerse a los patrones medios idóneos para el cierre de 
sus negocios en los casos antes apuntados, a efecto de que sean mírrinns 
los perjuicios que resientan sus trabajadores, si no hace uso de ellos, 
las Juntas no pueden tener como válidas excepciones de tal naturaleza. 
(Amparo Directo 3862/1961, Sindicato Industrial de Aceiteros de Ciudad 
Anáhuac, N.L., 4 de Enero de 1962, Cuarta Sala, p. 19). 



3. EL AGOTAMIEN'ID DE IA MATERIA OB.;"EJD DE UNA 
INDUSTRIA E!A'TRACl'IVA. 

Se establece en la fracción III del art. 434 de la Ley Federal --

del Trabajo, "el agotamiento de la materia objeto de una industria ex-

tractiva", cano causa de carácter colectivo que produce la terminación 

de la relación de trabajo. 

Gramaticalmente, el término "agotamiento" significa: acción y 

efecto de agotar. Es decir, es el consumir y gastar del todo;- apurar -

hasta el límite las condiciones o virtudes de alguien o algo; decir de 

un tema o de una situación, todas sus consecuencias o posibilidades. 

Al establecerse la causal a que nos estamos refiriendo, se ha qu~ 

rido aludir, más que nada, al agotamiento del metal en una mina, ya --

que la imposibilidad de extraer metal de una mina agotada, trae como -

consecuencia, lÓgica y sensata, la terminación de la relación laboral. 

Por lo mismo, la causal dicha está justificada ya que, al desaparecer_ 

la metería objeto d~ la industria extractiva, la empresa desaparece. 

Para que pueda operar esta causal de terminación de la relación -

laboral, el patrón, previamente a la terminación, deberá obtener la au 

torización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los arts. 892 al 899 de la L.F.T. vi--

gente (que se refieren a los procedimientos especiales). En este caso, 

la Junta, previo al juicio sumario citado, autorizará o no el cierre. 

Si la Junta autoriza la ter.minación de la relación de trabajo, --
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por la causal a que nos estarnos refiriendo, los trabajadores tienen d~ 

recho a una indemnización de tres meses de salario, y a recibir una -

prima de antigÜedad de doce días de salario por cada año de servicios_ 

prestados. 

Esta causal puede originar únicamente la reducción de los traba-

jos y, en tal caso, se taaará en consideración el escalafón de los tr-ª

bajadores, a efecto de que sean reajustados los de menor antigÜedad. -

Asimismo, tal y como lo señalamos en las dos causales estudiadas ante

riormente, si el patrón reanuda las actividades de su empresa o crea -

una semejante, tendrá la obligación de preferir a los trabajadores rea 

justados en los términos que previene el art. 154 de la ley. 

Por Último, también se pµede dar el caso de que el patrón, sin 11-ª

ber obtenido la autorización previa de la Junta, no obstante, dé por -

terminada la relación de trabajo y, en este supuesto, se debe indemni

zar a los trabajadores conforme· a lo establecido en el art. 50 de la -

ley (por las consideraciones expresadas en el primer punto de este ca

pítulo, al r~ferirnos a la fuerza mayor o caso fortuito). 
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4. LOS CASOS DEL ARTIOJID 38. 

Nuestra L.F.T., al referirse a la terminación colectiva de las re 

laciones de trabajo, estableció en la fracción IV del art. 434 "los ca 

sos del artículo 38", cano causal de terminación; es decir, se refiere 

a las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan_ 

de minerales costeables o para la .restauración de minas abandonadas o_ 

paralizadas, que pueden ser por tiempo u obra determinado, o para la -

inversión de capital determinado. 

Anterionnente (punto 3, capítulo IV}, nos referirnos a esta causal 

cano productora de tenninación de la relación individual de trabajo, -

de lo que se desprende que, la causal referida, puede originar tanto -

la tenninación de una sóla relación laboral, como de varias o de todas 

las relaciones laborales de una empresa o establecimiento.· 

No tendría caso repetir el análisis de los casos que previene el 

art. 38, y que producen la terminación de la relación laboral, puesto_ 

que -reitero- ya hemos hecho referencia a ellos en el capítulo ante--

rior (punto 3). 

Únicamente vamos a señalar que, transcurrido el tiempo, concluída 

la obra, o agotada la inversión, la terminación de la relación laboral 

opera en fonna automática, sin necesidad de la previa autorización de_ 

la Junta, o bien, sin necesidad de darle aviso alguno a la mismao 

Al terr.~narse la relación laboral por esta causal, los trabajado

res no tienen derecho a indemnización alguna, ya que se libera al pa--
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trón de toda carga indenmizatoria, por disposición expresa a su favor_ 

del art. 436_de la Ley: "En los casos de terminación de los trabajos -

señalados en el artículo 434, salvo_ el de la fracción N (que se refi.§. 

re a los casos del art. 38 que estamos tratando}, los trabajadores teQ 

drán derecho a una indenmización de tres meses de salario, y a recibir 

la prima de antigÜedad a que se refiere el artículo 162". 

De lo anterior se desprende que, la excepción a la regla general_ 

de los casos de terminación de los trabajos señalados en el art. 434 -

(caso fortuito o fuerza mayor ••• ; incosteabilidad notoria ••• ; agotami~ 

to de la materia ••• ; concurso o quiebra ••• }, en donde los trabajadores 

tienen derecho a una indenmización de tres meses de salario, es la re

lativa a las relaciones de traba.jo para la explotación de minas que~ 

rezcan de minerales costeables o para la restauración de minas abando

nadas o paralizadas, las cuales pueden ser para obra o tiempo determi

nado, o bien, limitadas a la inversión de un determinado capital. sólo 

tendrán derecho a recibir la prima de antigÜedad (doce días por cada -

año de servicios prestados). 

Cuando la causal referida genere la reducción de los trabajos, se 

tomará en consideración el escalafón de los trabajadores, a efecto de 

c;¡ue sean reajustados los de menor antigÜedad. Pero si el patrón reanu

da las actividades de su empresa o crea una semejante, tendrá la obli

gación de preferir a los trabajadores reajustados en los '1:érminos que 

previene el a...>t. 154 de la ley --que ya estudiamos-. 
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5. EL CDNCURSO O Ll, QUIEBRA. 

Establece la fracción V del art. 434 de la ley de la materia, que 

la relación de trabajo termina ]X)r "el concurso o la quiebra le,¡alrrente 

declarado, si la autoridad competente o los acreedores resuelven el -

cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus tra-

bajos". 

Para precisar el contenido de esta causal de terminación de la re 

lación laboral, debemos señalar -brevemente- en que consiste el concur 

so y la quiebra. El primero, es la insolvencia del deudor no canercian 

te -persona física-, derivada de una situación en que el activo es in

suficiente para cubrir el pasivo; dicho en otras palabras: es la insol 

vencia del deudor no canerciante -persona fÍsica- 1 ]X)r deber más de lo 

que tiene. El segundo (la quiebra)·, es la insolvencia en que incurre -

un canerciante (deudor), -persona física o moral-, porque el activo es 

insuficiente para cubrir el pasivo. 

La quiebra es equiparada por algunos autores, como la cesación de 

la industria o negocio por causa de fuerza mayor; sin embargo, la rea

lidad es que sólo excepcionalmente, la quiebra se produce por caso fo~ 

tuito o fuerza mayor, ya que las malas operaciones, disminuciones del_ 

activo, el aumento de pasivos, etc. , son hechos ( en parte al menos) , -

personales del patrón, y no pueden ser considerados cano totalmente~ 

traños a su voluntad. 

De esta manera, el concurso y la quiebra son causa de terminación 
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de la relación laboral, sólo que, para que pueda operar como tal, se -

necesitan reunir otros requisitos: que sean legalmente declarados y cµe 

~a autoridad competente o los acreedores, resuelvan el cierre definiti:_ 

vo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

Que el concurso o la quiebra sea legalmente declarado significa,_ 

que se haya seguido el procedimiento legal respectivo en uno y otro~ 

so. En el caso de la quiebra, significa que habiendo cesado en sus pa

gos la persona física o moral, la declaración se ha.ga_cle oficio por el_ 

juez competente, a solicitud de la misma 'persona física o moral, o de_ 

uno o varios acreedores o del í-linisterio PÚblico siguiendo, lÓgicamen

te, los trámites legales correspondientes. 

El patrón tiene la obligación de dar aviso de la terminación a la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, para que ésta, siguiendo el trámite 

correspondiente a los procedimientos especiales, apruebe o desapruebe_ 

la terminación -art. 435, frac. I-. 

El cierre o la reducción definitiva de los trabajos en una empre~ 

sao establecimiento afectado, en tal supuesto, debe contar con la ne

cesaria autorización de la autoridad competente que, en este caso, es 

el juez civil. 

Decretado por el juez el cierre de _la empresa o la reducción de -

los trabajos, a petición del síndico de la quiebra, en representación_ 

de los acreedores (arts. 200 y 201; Ley de Quiebras y Suspensión de@ 

gos), la Junta no puede juzgar la legalidad de los actos del Juez, pof. 

que equivaldría a inmiscuirse en fw1ciones que no le corresponden. 
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Se dice que no hay tal intrcrnisión por actuar cada autoridad den-

tro de su propia esfera jurisdiccional, cano aparentemente acontece en 

el caso de despido, donde la Corte sostuvo en Ufr:)c ej &.-'"'Utoria de 1951 que: 

Las autoridades del 'l'rabajo y las penales conocen de los distin-
tos asepectos de la conducta humana,-en cuanto producen efectos en el_ 
campo del Derecho, ya que las cons&.-"Uencias del orden penal que deter
minados hechos de un trabajador pueden tener, son independientes de~
las que originen en sus relaciones con el patrón, según se desprende -
de la Ley Federal del Trabajo, pues este ordenamiento no establece co
mo causa justificada de despido la ccrnisión de un delito por parte del 
trabajador, sino se refiere a la circunstancia de que incurre en fal-
tas de probidad y honradez, y siendo así, las autoridades laborales e§_ 
tán facultadas para decidir si incurrió o no en tales faltas, sin que_ 
ello implique prejuzgar sobre su responsabilidad penal, y sin que ten
gan que aguardar la resolución que dicte la autoridad judicial que co
nozca del proceso respectivo, la que a su vez no se ocupará de decidir 
acerca de las faltas en cuestión, sino de resolver si existió o noun 
hecho calificado como delito, y de la responsabilidad inherente. (Am@ 
ro Directo 921/951, Manuel Bustillos Valencia, 6 de Agosto de 1951, I!!, 
forme cuarta Sala, 1951, p. 11). 

De acuerdo a la ejecutoria anterior, se concluye que si la Junta_ 

dicta el laudo antes de que el juez dicte su sentencia, entonces tiene 

libertad para condenar o absolver al patrón. Pero si el juez dicta seg_ 

tencia antes de que se pronuncie el laudo por la Junta (siendo absolu-

toria la sentencia), esta situación indica la no responsabilidad del -

trabajador, pero su-conducta, aunque no constituya un ilícito penal, -

puede encuadrarse como falta de probidad. En el caso de que la senten-

cia del Juez se dicte antes de que la Junta pronucie el laudo, y aqué

lla (se..11tencia) sea condenatoria, la Junta no podrá condenar al patrón, 

porque iría en contra de la certeza jurídica que trae aparejada el ---

principio de cosa juzgada. 

Conforme a lo que hemos expresado, si el juez decretó el cierre -

de la e,~presa o la reducción de los trabajos, la Junta no puede menos_ 
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que recibir el aviso para el único efecto del art. 438 de la ley que -

dispone: "Si el patrón reanuda las actividades de la empresa o crea 

una semejante, tendrá las obligaciones señaladas en el artículo 154 

(se refiere a las obligaciones de preferir a ciertos trabajadores en -

igualdad de circunstancias). Lo dispuesto en el párrafo anterior es 

aplicable, en el caso de que se reanuden los trabajos de la empresa 

declarada en estado de concurso o quiebra." 

De esta manera, cuando se trate de la reducción definitiva de los 

trabajos, se toma en consideración el escalafón de los trabajadores, a 

efecto de que sean reajustados los de menor antigÜedad, y los trabaja

dores reajustados serán preferentes, en caso de que la empresa vuelva_ 

a reanudar sus labores, o bien, se cree una semejante, en los términos 

que previene el art. 154 de la ley --que ya tratarnos-. 

Por lo que respecta a las indemizaciones, la ley establece que en 

los casos de terminación de los trabajos por quiebra o concurso, los -

trabajadores tienen derecho a una indemnización de tres meses de sala

rio, y a recibir una prima de antigÜedad de doce días por cada año de_ 

servicios prestados. 

Ahora bien, la ley no establece diferentes supuestos por los cua

les se puede llegar a la quiebra, e indistintamente establece la indem 

nización referida, pero lAcaso es justo que se pague la misma indemni

zación en el caso de quiebra culpable o fraudulenta, que en el caso de 

qüiebra fortuita? ReaL4-ente, es correcto que se pague la indemnización 

de tres meses de salario en el caso de quiebra fortuita (entendiéndola 

cano la del comerciante a quien sobrevienen infortunios que, debiendo 
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estimarse causales en el orden regular y prudente de una buena admini§. 

tración mercantil, reduzcan su capital al extremo de tener que cesar -

en sus pagos); sin embargo, en el caso de quiebra culpable, la indemn_i 

zación debería ser más elevada (entendemos la quiebra culpable cc:mo la 

del comerciante que con actos contrarios a las exigencias de una bue-

na administración mercantil, haya producido, facilitado, o agravado el 

estado de cesación de pagos). 

Del mismo modo, la ind~zación debería ser todavía más alta o -

cuantiosa, en los casos de quiebra fraudulenta; entendiendo por ésta,_ 

la del comerciante que: 

I. Se alce con todo o parte de sus bienes, o fraudulentamente real;i.'

ce, antes de la declaración, con posterioridad a la fecha de retroac--

ción o durante la quiebra, actos u operaciones .que aumenten su pasivo 

o disminuyan su activo; 

II. No lleve todos los libros de contabilidad, o los altere, falsi

fique o destruya, en términos de hacer imposible deducir la verdadera_ 

situación; 

III. Con posterioridad a la fecha de retroacción, favoreciera a al

gÚn acreedor haciéndole pagos o concediéndole garantías o preferencias 

que éste no tuviere derecho a obtener. 
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6. IMPLANTACION DE MAQUINARIA O DE PROCEDIMIEN'IDS 
DE TRABAJO NUEVOS. 

Dentro del capítulo VIII, título séptimo de la Ley Federal del --

Trabajo, que se refiere a la "terminación colectiva de las relaciones_ 

de trabajo", se ha consignado un caso especial de terminación de las -

relaciones laborales y, al respecto, el art. 439 dispone: "Cuando se -

trate de la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo_ 

nuevos, que traiga como consecuencia la reducción de personal, a falta 

de convenio, el patrón deberá obtener la autorización de la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, de confonnidad con lo dispuesto en el artí~ 

lo 782 y siguientes ( se refiere a los procedimientos especiales que,_ 

con la reforma procesal de 1980, co=esponden actualmente a los artí~ 

los 892 y sigs.). IDs trabajadores reajustados tendrán derecho a una -

indemnización de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año 

de servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos col~ 

tivos de trabajo si fuese mayor y a la prima de antigÜedad a que se --

refiere el artículo 162". 

El artículo mencionado hace referencia al problema social que sig_ 

nifica el sacrificio de la mano de obra para conseguir que la empresa_ 

prospere o, al menos, garantice su supervivencia. Lá. aplicación de tes:c_ 

nolCXJÍa más avanzada y de nuevos sistemas de trabajo, van sustituyendo 

la mano de obra directa para, lograr un aumento en la producción de la 

empresa, a más bajo costo; pero, generalmente, esto trae consigo el 

problema del desempleo. 
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Aquí se encuentra uno de los conflictos que más preo..,~pan en la .:. 

actualidad, ya que la introducción de nueva maquinaria, de equipo más_ 

moderno, o bien, de técnicas, sisternas o métodos de trabajo más avanzª

dos, traen cano consecuencia la reducción de personal; es decir, la di.§. 

minución de personal derivada de la sustitución de la mano de obra por 

tecnología más avanzada. Por esto, se han creado problemas serios, ¡;:ues 

es obvio, que los obreros y sus sindicatos no desean la reducción de -

personal e incluso, se oponen a ella y, por otro lado, los patrones ar 

gumentan -con suficiente razón-, que nop.1Eden dejar su industria al 

margen del progreso, porque ello significaría no sólo un estancamiento, 

sino un retroceso en relación con los embates de la competencia que sí 

utiliza máquinas modernas y nuevos métodos de trabajo. Las autoridades, 

por su parte, no pueden dejar de oír o desatender estos argumentos. 

De esta manera, la ley .ha abierto las puertas al progreso de la~ 

nologÍa pero, se ha supuesto, que la implantación de maquinaria o de -

nuevos procedimientos de trabajo, son el resultado de una medida adop

tada por la empresa en su propio beneficio, que lleva implícita lavo

luntad del patrón, y además, porque se considera que con el perfeccio

namiento técnico, el patrón, finalmente, resultará beneficiado. Tam--

bién se ha tomado en cuenta que el trabajador, por muy elevada que sea 

la indemnización, muy dÍficilmente estará conforme con que se le haya_ 

"reajustado", pues prefiere un "ingreso estable". Esta 8A'1)resión. "rea-

juste", por lo mismo, aunque dra·-rtática, es muchas veces indispensable 1 

ya que constituye una necesidad social. 

la Ley, tomando en consideración las circunstancias anteriores, -
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ha consignado que, los trabajadores que con motivo de la implantación_ 

de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos sean reajustados, 

tendrán derecho a una indemnización mayor a la que se paga en todos --

los otros casos de terminación, consistente en cuatro meses de salario, 

más veinte días por cada año de servicios prestados, o la cantidad es

tipulada en los contratos colectivos si fuese mayor, más la prima de -

antigÜedad de doce días por cada año de servicios prestados. 

Para llevar a cabo la implantación de maquinaria o de procedimie!!_ 

tos de trabajo nuevos, el legislador ha establecido que la medida se -

puede acordar por las partes, es decir, que el patrón puede celebrar -

convenio con los trabajadores o con el sindicato si lo hubiere; y a --

falta de convenio, la ley exige que el patrón deberá obtener la autor.!_ 

zación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, mediante un procedi---

miento especial. (Este es un caso de excepción donde no se requiere la 

autorización previa de la Junta; mucho menos de su ~probación). 

cano ya señalamos, la indemnización que fija la ley por esta cau

sal es muy cuantiosa (cuatro meses de salario, más veinte días por ca

da año de servicios prestados) aunque, normalmente, es mayor la pacta-

da en los contratos de trabajo y, por ello, la misma ley aclara que la 

indemnización será la establecida en los contratos de trabajo en caso 

de ser mayor. 

CDNTRA'IOS, ESTIPULACIONES EN IDS. DEBEN APLICARSE SI SUS BENEFI-
CIOS SON SUPERIORES A IDS QUE LA LEY CDNCEDE.- Si la contratación suP§ 
ralo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, misma que establece eI 
mínimo de derechos de que goza todo trabajador, debe estimarse aplica
ble la disposición del contrato que su~re ese nivel mínimo estableci
do por la legislación laboral, en los términos de lo dispuesto por su_ 
artículo tercero transitorio, párrafo final. (Jurisprudencia, Informe 
cuarta Sala, 1984, tesis 4, pp. 7-8). -
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De esta manera, la ley ha establecido la indemnización que debe -

pagarse a los trabajadores que sean "reajustados" con motivo de la im

plantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, pero,_ 

si canparamos la indemnización que se paga por esta causal y la que se 

paga por despido injustificado, nos damos cuenta que la de éste es me

nor que aquélla y, por lo mismo, en la práctica, le conviene más al -

patrón indemnizar al trabajador por despido injustificado, que hacerlo 

por la implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nue-

vos ( se aho=a un mes) • 
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7. EL CASO DE LA PRESCRIPCION 

Aún cuando se ha establecido en los arts. 53 y 434 de la L.F.T., 

fundamentalmente, la terminación de las relaciones de trabajo, existen 

otros dispositivos en la misma ley, en los que también se consignan~ 

sas por las cuales se puede llegar a la terminación de la relación la

boral; tal es el caso de la claúsula de exclusión por separación (art. 

395), o bien, la implantación de maquinaria o de nuevos procedimientos 

de trabajo (art. 439) -a que ya nos hemos referido-, y que también pr.2. 

ducen la terminación de la relación de trabajo. 

Del mismo medo, en el título décimo, relativo a la "Prescripción", 

y más específicamente, en el Último párrafo de la fracción III del art. 

519 de la Ley tratándose, se establece otro caso en el cual se puede -

dar por terminada la relación de trabajo y, al respecto, dice el artí

culo mencionado: 

Art. 519. "Prescriben en dos años: 

"I. Las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de~ 

n±zaciones por riesgo de trabajo; 

"II. Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por_ 

riesgo de trabajo; y 

"III. Las acciones para solicitar la eja.rución de lcis laudos de las 

JtLritas de Conciliación y Arbitraje y de los cnnvenios celebrados ante ellas. 

"La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se 

determine el caso de la incapacidad para el trabajo; desde la fecha de 
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la muerte del trabajador y desde el día siguiente al en que hubiese -

quedado notificado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando 

el laudo imponga la obligación de reinstalar, el patrón p::x!rá solici

tar de la Junta que fi·je al trabajador lli, término no mayor de -treinta· 

días ¡:ru:;a que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, 

pcilrá el patrón dar por terminada la relación de trabaj d'. 

De la transcripción anterior, en la fracción III, nos podemos dar 

cuenta que cuando el laudo condena al pago de la indemnización, el tr~ 

bajador tiene dos años para pedir su ej&.-"Ución. Pero cuando el laudo -

condena a la reinstalación, es decir, que se imponga la obligación de_ 

reinstalar, el patrón es el que tiene derecho de ~igir al trabajador_ 

que se reincorpore a la empresa y, para ello, podrá solicitar de la Ji1!}_ 

ta que fije un término no mayor de treinta días para que regrese al~ 

bajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, el patrón podrá dar por termi

nada la relación de trabajo. Aquí la ley le dá un plazo de gracia al -

trabajador, de treinta días, para que se reincorpore al trabajo; dicho 

plazo corre a partir del día siguiente a aquél en que se le notifique_ 

el acuerdo dictado gor la Junta. 

A propÓsito del tema que estamos tratando, éste tiene un ant.ece::!en 

te importante en la ley de 1931, que en su art. 330 establecía que~ 

cribÍan en dos años "las acciones para ejercitar las resoluciones de -

las Juntas", contados a partir del momento en que "la Junta haya dicl:§!_ 

do la r~solución definitiva". Cano vemos, en la redacción del actu 330 

de la L.F.T. de 1931, se utilizó la palabra "resolución" y, la Cbnisién 

redactora de la ley vigente, prefirió usar invariablemente el término 
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técnico de "laudo". Pero lo que nos interesa del precepto citado, es -

que la misma redacción originó consecuencias graves, ya que el trabaj.ª

dor que obtenía un laudo de reinstalación, simple y sencillamente dej-ª 

ba transcurrir por ejemplo, un año y diez meses, antes de solicitar la 

ejecución del laudo y, como dentro de ese tiempo, co=ían los llamados 

salarios caídos, éstos se acumulaban y el patrón tenía que pagarlos, -

precisamente por esa deficiencia en la redacción del art. 330 de la -

ley anterior, que permitía acumular salarios por un trabajo que no se 

prestaba. 

De aquí que la Canisión redactora de la Nueva Ley cambiara el -

sentido del precepto señalado, ya que le parecía totalmente frai.rlulento 

Y, por ello, decidió, sin reducir el término de la prescripción, ponef_ 

le remedio a esas acciones fraudulentas de los trabajadores, a través_ 

de la parte final del art. 519~ al expresar: 

••• "Cuando el laudo.imponga la obligación de reinstalar, el patrón_ 

podrá solicitar de la Junta que fije al trabajador un término no mayor 

de treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no_ 

hacerlo, podrá el patréin dar por terminada la relación de trabajo". -

(art. 519 frac. III, Último pá=afo, L.F.T. vigente). 

Para que pueda darse por terminada la relación de trabajo en el -

caso a que nos estamos refiriendo, el único requisito que se exige, y_ 

que se desprende de la lectura del párrafo anterior, es la solicitud -

del patrón a la Junta, para que éste le fije al trabajador un término_ 

no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, y también, ser~ 

quiere que el acuerdo dictado por la Junta contenga el apercibimiento_ 
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respectivo, es decir, que se aperciba al trabajador para que en el caso 

de no regresar a su trabajo dentro del plazo señalado, el patrón podrá 

dar por t~nada la relación de trabajo sin ninguna responsabilidad;_ 

en caso contrario, si el acuerdo no contiene el apercibimiento respec

tivo, no se producirá el efecto señalado, es decir, no se podrÍ dar -

por terminada la relación laboral. 

Es evidente que el patrón debe pagar al trabajador los salarios -

caídos hasta el vencimiento de los treinta días, que se señalan al tra 

bajador para que regrese al trabajo. 

En caso de que el trabajador se reincorpore a su trabajo, o bien, 

no lo haga, de todos modos tendrá derecho a que se le paguen los sala

rios caídos con los incrementos que-hayan tenido. Si el trabajador no_ 

se presenta a trabajar, ninguna indemnización adicional habrá quepa-

garle. 
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8. NffiATIVA DEL PATRON A SOMETER SUS DIFERENCIAS AL 
ARBITRAJE O ACEPTAR EL LAUDO PRONUNCIAW POR LA 

JUNTA. 

Cano ya lo hemos dicho anterionnente, confonne a la fracción XXII 

del art. 123 constitucional, el trabajador despedido tiene derecho a -

solicitar ante la Junta de conciliación y Arbitraje, a su elección, que 

se le indemnice, o bien, se le reinstale en el trabajo que desempeñaba. 

Igualmente, señalarnos los casos en que el patrón queda eximido de la_ -

obligación de reinstalar en los casos que detennina el art. 49, mediéJ!!. 

te el pago de las indemnizaciones que establece el art. 50 de la ley. 

Ahora bien, la fracción XXI del art. 123, apartado "A" de la COns 

titución Federal, excluye esa.posibilidad para admitir, únicamente, --

la que prevé en forma expresa: "Si el patrono se negare a scrneter sus_ 

diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, 

se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a ind~ 

nizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la_ 

responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 

aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción si--· 

guiente •••• " (Esta fracción siguiente -XXII-, se refiere al despido -

injustificado, y cuando el trabajador in9resa a una asociación o sindi:_ 

cato o por haber tomado parte en una huelga lícita). 

Por su parte, la ley reglamentaria del art. í23, apartado "A" de_ 

la constitución Federal, ha establecido en su art. 947 que: "Si el pa-

trón se negare a scrneter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el -
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el laudo pronunciado, la Junta: 

"I. Dará por terminada la relación de trabajo; 

"II. O)ndenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres -

meses de salario; 

"III. Procederá a fijar la responsabilidad que derive del conflicto, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracción I y II; y 

"IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos desde la -

fech.a en que se dejaron de pagarlos hasta que se paguen las indemniza

ciones, así cano el pago de la prima de antigÜedad, en los términos del 

artículo 162". 

"Las disposiciones contenidas en este articulo no son aplicables 

en los casos de las acciones consignadas en el artículo 123, fracción 

XXII, apartado "A" de la Constitución". 

El Último ~rafo de la fracción mencionada, y también, el último 

párrafo del art. 947 de la L.F.T. -ya citados-, que expresan que las -

disposiciones contenidas en ambos dispositivos no son aplicables a los 

casos de las acciones consignadas en la fracción XXII del art. 123 OJ!1S 

titucional, surgieron cano consecuencia de que los empresarios sistemá 

ticaJ..:ente se habían negado a cumplir los laudos que les ordenaban re.in§. 

talar a los trabajadores. Anteriormente, la fracción XXI referida, en_ 

armonía con los artículos 601 y 602 de la L.F.T. de 1931, autorizaban 

al patrón para no someterse al arbitraje de las Juntas, o bien, para -

no aceptar el laudo que dicten; estas negativas generaban la ruptura -

del vínculo laboral, mediante una obligación a cargo del patrón de re

parar los daños y perjuicios que se causen. 
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Pero esta fracción XXII que autorizaba al patrón, a no someterse_ 

al arbitraje de la Junta o a no aceptar el laudo, fonnaba un gran incc!!_ 

VE::!niente, ya que por ejemplo: Si un trabajador exige su indemnización_ 

por un accidente derivado de un riesgo de trabajo, el patrón ¡:xxlrÍa -

fácilmente eludir el cumplimiento de esa obligación,_manifestando que_ 

no se sometía al arbitraje de la Junta y, en tal caso, no tendr.Íamás -

que una responsabilidad limitada (pago de tres meses de salario y la -

responsabilidad del conflicto fijada en los arts. 601 y 602 de la L.F.T. 

de 1931 -responsabilidad menor a la que c:orres¡;:arle ¡;or riesgo de tral::ajo-). 

Otro ejemplo.claro, es que si el patrón deja de cubrir durante un 

largo periodo de tiempo el salario a un trabajador, igualmente, ¡:xxlrÍa 

eludir fácilmente el pago, no sometiéndose al arbitraje de la Junta (su 

responsabilidad era mucho menor) • 

Cono consecuencia de este y muchos otros casos, se estableció (con 

la reforma de 1 962) que la fracción XXI no es aplicable en los casos -

de las acciones consignadas en el art. 123 constitucional, fracción -

XXII, es-decir, cuando se trata de despido injustificado, o por haber_ 

ingresado el trabajador a una. asociación o sindicato o por haber tcnBélo 

parte en una huelgá lícita. Lo anterior se estableció porque, en caso_ 

contrario, bastaría la negativa del patrón a someterse al arbitraje, -

para que el derecho de elección de los trabajadores, entre las ao:::icnes 

de reinstalación y pago de indemnización, dejara de producir efectos,._ 

lo cual va en contra de la naturaleza y espiritú del Derecho del trarajo, 

Por lo que hemos expresado, la ley ha establecido el caso en que_ 



- 211 -

el patrón ya no quiera continuar con la relacj_Ón laboral y, por lo mi.§. 

mo, se niegue a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el --

laudo pronunciado por la Junta. Es claro que al patrón nadie lo puede_ 

obligar a que contj_nÚe con su empresa, ya que lo protege el art. 5º --

corcstitucional que consagra la garantía de libertad de trabajo, al ex-

presar que: "A ninguna persona pcdrá impedirse que se dedique a la prQ 

fesión, industria, comercio o trabajo.que le acomc:de ••• ". 

En la situación que estamos tratando, no se hace referencia a una 

terminación de la relación laboral por las causas_que ya hemos estudi~ 

do, sino que se trata de una decisión unilateral y soberana del patrón 

de cerrar su empresa (de aquí que se dude que efectivamente sea una --

causa de terminación, porque hay una voluntad unilateral y, como sabe-

mos, la terminación de la relación laboral se produce por mutuo conse_!! 

timiento, o bien, por causas ajenas a la voluntad de las partes). 

Por lo mismo de que es una decisión unilateral del patrón, se tra 

ta de un despido injustificado, y como se cie=a la puerta a que los -

trabajadores demanden su reinstalación, la Junta dará por terminada la 

relación de trabajó (debería decir "rescindida", o bien, que se consi-
. . 

derará que el trabajador se retira por causa justificada); y se condena 

rá al patrón a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses -

de salario y fijará su responsabilidad en el conflicto conforme a lo -

establecido en las fracciones I y II del art. 50 de la ley; es decir:_ 

a) Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, menor de_ 

un año, la indemnización consistirá en una cantidad igual al :i.m¡;:orte de 

los sal.arios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excedie 
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ra de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis 

meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los años si--

guientes en que hubiese prestado sus servicios; b) Si la relación de -

trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 

veinte días de salario por cada uno de los años de servicio prestados. 

Además de las indemnizaciones citadas, también se le condenará al 

patrón al pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido ha~ 

ta que se paguen las indemnizaciones, así cano también, lÓgicamente, -

la prima de antigÜedad (doce días por cada año de servicios prestados). 

A este propÓsito podemos señalar la siguiente ej8""Utoria: 

PAGO DE VEINTE DIAS DE SALARIO POR CADA UNO DE IDS AÑOS DE SERVI
CIOS PRESTADOS, CUANOO PROCEDE EL.- El pago de veinte días de salario 
por cada uno de los años de servicio prestados, en términos del artí~ 
lo 50.en relación con el 49 de la Ley Federal del Trabajo, procede en 
los casos en que la Junta condena al patrón a reinstalar al trabajador 
y aquél se-niega a acatar el laudo respectivo, cuando la reinstalación 
no sea forzosa, o en aquéllos otros supuestos en los cuales, el patrón 
se niega a saneter sus diferencias al arbitraje, segÚn lo dispone el di_ 
verso numeral 845 del citado ordenamiento legal. (Amparo·Directo78/879, 
Estela Silva Pérez, Informe Cuarta Sala, 1981, p. 271). 
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9 • NEGATIVA DEL TRABAJAOOR A ACEJ?T.Ai.-q EL LAUOO 
PRONUNCIAOO POR LA JUNTA. 

Al igual que en el terna anterior, pero ahora para los trabajado-

res, la ley ha establecido la posibilidad de que éstos se nieguen a --

aceptar el laudo pronunciado por la Junta y dispone: 

Art. 123 constitucional, fracción XXI.-" ••• Si la negativa fuere 

de los trabajadores se dará por terminado el contrato de trabajo". 

Por su parte, la ley reglamentaria del apartado "A" del artículo_ 

123 constitucional, establece en su artículo 948 que: 

Art. 948. "Si la negativa a aceptar el laudo pronunciado por la -

Junta fuere de los trabajadores se dará por tenninada la relación_de -

trabajo, de confonuidad con lo dispuesto por el artículo 519, fracción 

III, Último párrafo de ésta ley". 

Del artículo anterior se deduce, tomando en cuenta el envio que -

hace al art. 519, fracción III, Último párrafo, que la negativa del~

trabajador a aceptar'el laudo pronunciado por la Junta de Conciliación 

y Arbitraje que condena a reinstalarlo, dará por tenuinada la relación 

de trabajo. 

Esto tiene su razón de ser en el art. 5 constitucional, que con-

sagra la libertad de trabajo al expresar que: "A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, industria, canercio o trabajo 

que le acornad.e siendo lícito •••• Nadie puede ser obligado a prestar --

trabajos personales ••• ", salvo, lÓgicamente, los de carácter obligato-
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rio que enumera el propio artículo. 

Por lo expuesto, si el trabajador ya no desea continuar en la ern

pr~sa, aún cuando se haya condenado a la reinstalación, entonces se da 

ra por terminada la relación de trabajo. 

La forma cano opera esta causal de terminación, la regula el Últl:_ 

mo párrafo del art. 519 de la Ley de la materia, que dispone:" ••• --

Cuando el laudo imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá -

solicitar de la Junta que fije al trabajador un término no mayor de -

treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no ha

cerlo, podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo." (a -

este párrafo Último del artículo 519 de la Ley Federal del Trabajo, ya 

hicimos referencia en este capítulo -punto 7- y, por lo mismo, no ten

dría caso hacer una repetición inútil, basta señalar que nos remitimos 

a lo dicho en ese apartado). 
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1 O • TÉRMINACION DEL illN'l'RA'l'O OJLECTIVO 

La tenninación del contrato colectivo la analizaremos sólo con el 

objeto de establecer cuando, dicha tenninación, prcxluce también la t~ 

minación de las relaciones individuales de trabajo; es decir, lo que -

nos importa es advertir cuando, por el advenimiento de la terminación_ 

del contrato colectivo, también tenninan las relaciones individuales -

de trabajo. 

El estudio de la terminación del contrato colectivo de trabajo. lo 

hemos limitado sólo a señalar cuando prcxluce la tenninación de la rel-ª

ción individual de trabajo porque, puede suceder también, que termine_ 

el contrato colectivo de trabajo, pero subsistan las relaciones indivi 

duales; es decir, la terminación del contrato colectivo no afecta for

zosamente a los contratos individuales, ya que éstos pueden subsistir 

independientemente. 

EL art. 401 de la L.F.T. establece que el contrato colectivo de -

trabajo termina en los siguientes casos: 

"I. Por mutuo consentimiento; 

"II. Por terminación de la obra; y 

"III. En los casos del capítulo VIII de este título por cierre de 

la empresa o establecimiento, siempre que en este Último caso, el con

trato colectivo se aplique exclusivamente en el establecimiento. 

Analizaremos por orden cada uno de los supuestos que consagra el_ 

artículo mencionado: 
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a) Mutuo consentimiento.- Al igual que la tenninación individual 

prevista en la fracción I del art. 53 de la ley, el contrato colectivo 

I?uede terminar por mutuo consentimiento; sin embargo, aquí no se ade-

cuan los comentarios que hicimos en ese apartado. 

En el caso que estamos tratando, sí existe un verdadero mutuo con 

sentimiento, ya que, de no haber un acuerdo de voluntades, el contrato 

colectivo de trabajo no termina. Si el patrón terminara el contrato en 

forma unilateral, el sindicato le estallaría la huelga y, por el otro_ 

lado, si lo diera por terminado el sindicato en forma unilateral, se -

afectaría el interés profesional de sus agremiados, independientemente 

de que al patrón le puede interesar su vigencia para evitar quedar a -

merced de cualquier sindicato que podría estallarle la huelga por -fir

ma de contrato colectivo. 

Ahora bien, es indudable que por mutuo consentimiento se pueden -

terminar tanto el contrato colectivo corno las relaciones individuales_ 

de trabajo. Sin embargo, la terminación del contrato colectivo, no in

volucra nece~ariamente el cierre de laenpresa puesto que, si el contra 

to termina por mutuo consentimiento, el patrón tiene que respetar, por 

precedente, aunque ya no sea por virtud del contrato, las prestaciones 

en él consignadas (salvo que hubiere un acuerdo para reducirlas, lo -

cual es lÍcito, mientras se mantenga i~l o por encima de los mínimos 

legales) 

b) Terminación de la obra.- Al igual que en la relación individual 

de trabajo, el contrato colectivo puede celebrarse por tiempo indeter

minado, por tiempo determinado y por obra determinada (art. 397). 
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Esta causal puede originar, légicamente, la tenninaciÓn conjunta_ 

del contrato colectivo y de las relaciones individuales de trabajo; es 

decir, las relaciones individuales pueden concluir al mismo tiempo qUe 

el contrato colectivo. Es evidente que agotado el objeto del contrato, 

es decir, la materia que lo originó, no tiene porque subsistir y, por_ 

consiguiente, termina sin ninguna responsabilidad para el patrón. 

Parece ser que a los legisladores se les "olvidó" prever como cau 

sa de terminación el vencimiento del ténnino para el contrato por til2!!!c 

po determinado, no obstante, ello no impide señalar que el vencimiento 

del ténnino acarrea, necesariamente,la terminación del contrato. 

c) Cierre de la empresa.- Como sabemos, la terminación colectiva_ 

de las relaciones de trabajo pueden afectar a una parte o a toda la€!!! 

presa y, en este Último caso {cuando afecta a toda la empresa) se pro

duce la tenninación del contrato colectivo y de las relaciones indivi

duales de trabajo sin ninguna responsabilidad para el patrón; de afec

tar la tenninación a una parte únicamente, el contrato colectivo no 

ténnina y se sigue aplicando donde subsista la relación laboral. 

El cierre de la empresa, segÚn la expresión del art. 433 de la 

ley, provoca la tenninación colectiva de las relaciones individuales -

de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

1.- La tenninación de la relación de trabajo es la disolución de_ 

la relación laboral con base en cualquiera de las causas legalmente -

establecidas y que son ajenas a la voluntad del trabajador o el patrón 

(salvo el caso del mutuo consentimiento). 

2.-.I.a tenninación de la relación de trabajo está incluÍda como -

garantía social en la fracción XXII del artículo 123, apartado "A" de_ 

la Constitución Federal y, por lo tanto, se encuentra regida por el -

mismo principio de la rescisión; es decir, sólo puede darse por tenni

nada la relación de trabajo cµando exista causa legal consignada en la 

ley, de lo contrario, si se tennina la relación laboral sin que exista 

una causa legal, tal actitud equivaldría a un despido injustificado. 

3.- La terminación de la relación de trabajo, nuestra L.F.T. la -

prevé, fundamentalmente, en los artículos 53 y 434; sin embargo, exis

ten otras causas que no están incluÍdas en dichos dispositivos, sino -

que la ley hace referencia a cada una de ellas en particular, pero que 

también producen la terminación de la relación laboral y, por lo mismo, 

no pueden ser distintas a las señaladas por la propia ley. 

4.- Las causas de terminación de la relación laboral pueden ser -

individuales o colectivas; es decir, que afecten a un sólo trabajador, 

a un grupo o a todos los trabajadores de una empresa. 
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5.- En la terminación individual, la e.a.usa legal constituye un -

obstáculo para la continuación de una sóla relación lal:oral. Al preseg 

tarse, se extingue la obligación del trabajador de prestar el servicio 

subordinado y la del patrón de pagar el salario, sin responsabilidad -

para ambos¡ cesan las obligaciones secundarias, pero continúan vigentes 

aquéllas con las que no ha cumplido el patrón. 

6.- En la terminación de la relación individ~l de trabajo por -

causas de carácter coléctivo,se afectan las relaciones individuales de 

algunos o de todos los trabajadores cuando sobreviene el cierre o la -

reducción definitiva de los trabajos en una empresa o establecimiento, 

por alguna causa expresamente señalada en la ley. Asimismo, se reconcce 

el derecho a conservar en el empleo a los trabajadores con mayor anti

gÜedad. 

7.- En la terminación "colectiva", y aún cuando las causas no su

ponen voluntad del patrón, los trabajadores tienen derecho a ser ind~ 

nizados con el importe de tres meses de salario y a recibir la prima -

de antigÜedad, salv? que se trate de relaciones de trabajo para la ex

plotación de minas que carezcan de minerales costeables o para la res

tauración de minas abar-idonadas o paralizadas ( donde no se establece -

indemnización alguna). 

8.- La Ley Federal del Trabajo vigente ha superado con mucho a la 

L-ey de 1931, en cuanto a la terminación de la relación de trabajo, y -

pone de relieve el avance a favor de los trabajadores en esta materia, 

(aunque podría ser más completa y eficaz), 
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